
P r o c l a m a  d e l  c o m a n d a n t e  general de  Ja l i sco  a los tropas de su m a n d o  ( l e  
de n o v i e m b r e  de  18U) 

Soldadus: deberes rnuy saRrados nos impone nuestra prole  
s ion No, no somos genizaros al servicio discrecional de un  
señor absoluto. Garantizar los derechos de nuestros canciu- 
dadani~s, obsequiar la voluntad nacional; esto es el objeto de 
nucstra institucion. y hoy toniamos las armas para hacerlo 
entender. La patria nos lo recuerda en  el estreno de sus ma- 
Irs, y nos llama á su socorro: rehusarnos seria traicionarla. 

Pedimos el cumplimiento de las Icvcs; la invrrsion dr. 
tantos millones que han sido arrancarlos i la industria drI 
pais, sin habcr llevado su verdadero objeto. Pedirnos la razon 
y rl o r í ~ e n  de inmensas fortunas improvisadas. que insultan 
sin cesar la miseria pública, y y1 hambre y la desnudri drl 
soldado y el empleada. 

Ved aquí nuestra causa. Si se quiere que sea un  pronun- 
ciamiento, bien. nunca lo hubo mas honroso. Con él secun- 
damos el voti~ de la narion entera dc las autoridades d r  
Jalisco, pais de nuestra prcdilrccion, donde nacimos; y cuya 
ventura nos demanda sacrificii>s. ;Quiin querrá cr~ntrariar 
este ahinco l e~ í t imo  de todos los corazones? El que lo intente, 
defenderá una causa puraiiientr personal, sin mas proséliros 
qur  vilcs esclavos. 

Entre la muerte u n a  marca dr oprobio, jsoldados! yo 
estoy seguro d r  vuestra decision y preferencia. 

Guadalajara, noviemhrr 1"  de 1844.- Pánfilo Galin- 
do 

Mani f i e s to  del general P a r e d e s  y Ar r i l l aga  a l a  Nación (2 de n o v i e m b r e  de 
1844) 

Manifiesto del genera l  Poredes  y Arrillago e n  donde acep ta  dirigir el movimiento 

inic iado por  la junta d e p a r t a m e n t a l  y la guarnición de  G u a d a l a j a r a  y 

d e s c o n o c e  al p res iden te  S a n t a  A n n a  por  n o  h a b e r  cumpl ido  c o n  las Bases  de 
Tacubayo .  2 de  nov iembre ,  1844. '  

"Mas cimn la responsabilidad dcl podrr r\ iinii d e  las prrin- 
tas ixigrncias d r  las naciurics civilizadas. se cstablrtc la ituco- 

ridad y la época en qur la rrsporisabilidad dcl <Jcciitivo 
provisional s r  har i  rfccrivn." IL>ixcuiii> p~riiniiriur 6 10, barri df 
Tacubap. 1 

"El cjrcuti\.o provisicmal rcspon<iri rlc sus actus antr rl 
prinier congreso constitucional." [Art  6" r l ~  lar miinia, Lloiei 
nrnrda~lai~l en 2 8  de irpiiembre de I 8 4 + . ]  

"Los actos del gobicrno del E x m o  Sr. gcneral D .  Anas- 
tasio Bustamante, y del que Ii, sucedió inteririarrientr desde 
1 "  de agosto del presente aiio d i  cualquiera clase que sean, 
quedan sumetidos á la aprobarion del primer congreso cons- 
titucional, asi como quedan sometidos al mismo los actos del 
gobirrno provisional que se instale, con arreglo á las bases 
que ha adoptado el ejercito de operaciones del mando del En- 
m". Sr. general D. Antonio Lopcz de Santa-Anna." [Art 2" 
de lor ionucnlor de lo Erionruelo.] 

Mexicanos- El estado lamentable á que llegó la na- 
i ioii en 1841 reclamaba u n  rcmediu ~ f i r a z ,  radical y complr- 
to. El patriotismu ilustrado, sin desconocer la gravedad del 
mal, retrocedia espantado á la vista dcl remedio, una revolu- 
cion; pero cl mal crecii~, y ella se hizo una necesidad. Con- 
vrncidu de ella, mc lariré á la arena, y el programa iniciado 
r n  esta misma ciudad fué rl resultado de nii rcsoluciun: lo\ 
pueblos la protegieron, y 6 los sesenta dias despurs de co- 
niinzada la lucha, terminó par los convenios de la Estanzur- 
la. 

Al gobierno débil que acababa de sucumbir drbia succr- 
der otro fuerte y enérgico: esta era la exigenciadel momento. 
Las bases de Tacubaya la satisfacieron. Srmcjante gobierno 
era sin duda peligroso; pero su provisionalidad. la indepcn- 
dencia del poder judicial y la residencia á quc quedaba some- 
tido el ejecutivo ante e1 primer congreso constitucional, 
parecieron otras tantas garantías para que no abusara del po- 
der el hombre i n  quien se depositaba. 

"Siendo ilimitadas lorfocultodcr que por lo ripiimo de lar haier Las repetidas protrstas de desprendimiento, que desde 
de f icuhqo r6 concedieran o1 cjmcilo firouuionol, Itn imponerle otro Perote circuló el general Santa-Anna por toda la república, 
deber que horrr el bien de 10 naclon, lo rcrpon~ahilidad de rur orior hicieron creer á la junta compuesta de generales y gefes de 
nnic el primer c o y p r o  conrliturional, cr nuruommte rrrponrohilrdnd las tropas coligadas, que curnpliria sus debercs y promesas, 
de opiniin." [Decrrto de 3 de octubre de 18431 y hvjo tal perruasiun, á nadie ocurrió que el nuevo dictador 

quebrantara cl pacto celebrada con la nacion, y del que ofre- 
ció por garantía su palabra de honor, y la de los generales y 

1 B ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  A,,",,,~~ para lo h;stor;o del.gob;e,no de, genero) gdes  sus compañeros dc armas. Posteriormente al encargar- 
Antonio L6pez de Sonlo Anna, 1845. sr del poder, puso al Set. Suprcmo por fiador de que llenan= 
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que gwlii> cri su lirritc I;i vvrgi,nzi,sa s<>rl>i-cs.i <lc S. , Ja<in to :  
I i ~ i  i-cciir\<>s <li,l q<>l>icl-nr> r n  fin dc aqurl  siio tiiri-ori tales. 
<,u<. p~><l i>  r i i i l>ru~<l i i  lii c i i i~ i l>ak  ddr I 'cja*: pvro. rii vez  dr 
<>rul>awr,  carrio dil>iil. dc ccponcr á la iia<ii>n cii posi\ii,n y 
xocr ' l t .  s i > \  <Ii.i.c<h<t~ <lclraiid~idoa. d i r i ~ i u  las l'ucrzns d r  la re- 
) ~ í , I ~ l ~ ~ < ,  <,,,,Ir;, lo< >L,c'itrc,,Y, p,,r ,,,, h~ttlcr < , L , ? ~ , < I , ,  ;,<l,,?llo\ 
1>u<'Iiliii rr< i,ri<,cci cI s<il>icciii, <lii tati>i-inl. (:cntrcii~ri.\ <Ir \ i< 
i , i , i . i S  > rriill.i,<.s < I < .  I><.\<'S I><.'-<li'l<". t i l i  < . I  ir,,,<> <lc .i<lu<ll;i 
<;itiil~añ;i. Si los <,<lio mil si>l<lailiis quv I a n ~ i ,  cl ciipiicho so- 
Iirr (:iiriiprclir ? Mvlirids los hubicra r n v i ~ d o  rl linti-iixisrrii, 
.iI ti.iiii<>ri<i itriii1>adu. cl ti-iurifc ci-ii sy i i r i , :  pvro . N > ~ I  cn c.1 
c i i s i i  <<,iitr;iri<i. 1;1 <lri-r<>t:i no  ti;il>ria sirl<, i~iii>!~iinii>s;>. ~ > < > r ~  
qiic las pinli<la, cn la gucrm. cil;indr, i i o  sean riiotivadas por 
1'1 iiripericia del CIUL.  rrlrtri<lii. sc 1~1ut ;~n c i > t m >  S ~ I I I ~ I C S  dcsaircs 
<l< 12 I'<>~~U,,',. hlah glc,ri<,s,, hul,,vr* h,<l,, 1,2*r:, ?VI<X,< 0 [>cr<lcr 
cii 1-i,j.is. <li.*~>o<'\ di. ti.il>rr h<.<liii Ii>s cdurrzos qui. rcc1arii;i 
V I  honor iilir;ii;til<>. quc  x.iii;ir cri Yucaiari i rriicqiiv <1c I;i 

!iiLicrtr <Ir cu,ili,i i z i i l  i~iliviitcs innir>l;i<ii>s t , r i  iiri;i giirl-ra t r ; i~  
t i ,  id;,. 

1.a caiiipaiia Yiir.it.iri <Irsgraii<i [por la liitui<lnd del 
~ c n c r a l  S i in r i i~Anna .  quc <lesde h léxi<o <Iiiis<> dirigir la\ < q > r ~  
r;~ci<,nch r~~iIi! ;~rvs.  y < u a r ~ l < ~  la dcrrc,ta h ~ z o  pút~lic~is la incx- 
[xricii<i;i y In torpeza dcl rliru toi. S? <.<hii la culpa á 10, di,r 
q c r ~ c r ~ t l ~ ~ s  q t ~ c  ~ ~ : i ~ ~ d i l l ; i t x ~ n  la csprdi<iÍx~. ,u><, <lrl~i<,  1°C 
, , t i - i >  qiir ol>sci-\;si- fiel v purilualiiirnlr. las iirilcn<.s di1 jiuhicr- 
r i i ,  (:i,>ti~nibrc <~ririxo~i <Ic los <lispoias ti;r sicl,, cngiilitnnrsc 
< i , t i  Ii,s Iaiirrlvs san;i<li>s IXK s u b  i l l>~li t i , r .  ii sii<riiicados cn 
i i t i  r abo  advrrii,, < i , i i i , >  \.ictinin\ rspiaci,riah 

Ningiin;i sr,<ic<l;id puc.<ii. <liihi,s.i sin iiii>ral: iiinsun 
(iii?l>lr> ~ x ~ r d c  s r r  librc hin vii-tiid. Di, i ~ t ; i s  <li>r vrrd.idrs sc 
iiiiicri. que cI prirwr dcl~ci- <lcI grfc rlc iin;i ri;i<iori c i  rurrc- 
gir Icir vicio\ y tiici<,rai- las < r>siiiriilirrs. \ cunio cl logi-r> d r  t.s;i 

sli>rir>\n r ! u p r c ~ ,  ciilxndc dcl ejemplo iiias qiic clc [;ir Icycs. 
ri.siili:i. ~ I K .  <clando cl qiie gobici-na uiia ii : i<i<,ri  pri,itiru- 
ir ) si. rc>ir,iiiipr, comctc, i ~ I r i i i a s  dt. Inlinr i i i r i  \;rgr,tdo (le- 
I > t . i .  i i r i  crinirii  cxcri-;~hli~: y riirori<r\ h i i  <i,iidiict<i qiicd., 
><,t,,,~ii~l;, #í l;, <c,,sL,ra púl,lic;, y i l;, <1cr<,s,a< ii,,, ~,,,ivcrbal 
,Qui tr<.sl>ondit.i;r i I  ~ C I I I . C : I I  Santa-Annrl. SI la riacinn I i  i i i ~  
cirrii c;ti.x,,s por toda i i  ci>ri<lii< iii  rrliitiva á la buena nioral' 

Xleriiarios: t.1 t>o~<~ii<:jo rlui iiiitc<edv dr 10s pror.r<li~ 
iiiiciit,i\ <IcI grtii,ral S;iri~;i~Aririii rii cl ticrripo rle su  adiiiiiiis- 
ir.>< ióri l i ro\isi~z~ifi l ,  y CII C I  q tx  tia ii-.iri\<iirrido drsdc 1 "  dc 
rrirrii di. i,stc ; i i i i i  Ii;isia l io). ni> cs mas que  iiiia sup~r l i i i a i  
ri;iri;icii,ii <Ic 10s l i < ~  h i ~ i  c ~ t i t ,  1x1 prcirri, i.i<ii, todo hlixico.  La 
Iii*iiiii.i qu r  r ~ , ,  ~ > U < Y I C  ci>i.riiriipcrw<.. ci,in<, lo han sido algiiriiir 
vwrit i , r i .~.  ici<ligr~arnvnt,~ <'<iiriipi.i<iin < i , r i  V I  <>r<i d c  I;i nnci<>ii. 
, ontar , í  sin c I t s I ' r~~ á C I I K S I I ; ~  p , , ~ t r r ~ d t ~ < i  ;at&nita ni pasaxes  es^ 

< ;,,l<l;,l,,><,s. <]U,, r,,, ~>,,<lri;irl ,cr,rr l~,ji?,r C" < S t a  S"< i,,,a , , , ~ , , i ~  
li.\c;iii,iii. que , > S  dcdici~ u n  cc,riipnti-ioia viii.siii,. Esa historia 
wvci;i i. irillr.~il>l<. ~ . ; i ,~erá  cl \.cl,, q u e  y<> n o  m r  hc a i r r t idu  
.í I t . i ; i r i i i i i .  ) <i,ii C I  quc  Ii,\ rrit~il>li<<:s del tir;iiio <Ir I l i x i i o .  
h;iri qurri<Ii> cri<iit>rii-. si ir  ;inil>ii.ioriri tnirai; ellri dirá i las 
gr.rii.r;iii<iiirr irrii<lcr;ii. qiic srilo hiiy \ci<ladt.r;i $r:iri<lrz;i cii 

1;is ; a < <  ,,,,,<.S <lii-igi<lai á gian<l<.s lir,<.5 <[U' '" lasdel  g'"era1 
S;irit;ivAiiri;i. ii.i<ln si ,  rricirrncr;i ginnrl<.. niida noble, nada 
<li.i<~ritr. que ;I 1i.i pl-i,scsiii<lc i i i i  <irsixiii<> tiicxluiriu y culpit- 

! i , . ; . i r i<l i> <Ir i i i i . < i i i , \  irl~r<iliiido, y vilcs. sii riiarilia i o r ~  
t i i i < l < i  l i i  t i?  t i i i  cir;iiiii iri\i>lcrit:iiih iii~i. '1 podrl-. i> 

iiilstuad,, 1mi. la prospcnda~l :  qu r  su baja dilplicidad. su  d r s ~  
iiirriiia<i* .iiiil,iiióri r i i  auri niei-cien coiiipararse con la iirrc- 
\ ii1.i q<.nvn,s~iacI <1v I<is yi;iri<Irs <i<>riilii;i<l<>rvr. )por úIiirii<>, 
i ~ u c  "1 m<li> 10 que ha hcclii, s,,lo sc nota, b r p n  Iü IT:~SC dr  
iin <ilvl,i-v <>l-ii<l<>i- i i i l i \ .  u n a  masa ctcroxcnca dc cualidades 
opucr tss  rinda xr;iiidc riri,, sus  <ririicnrs, y crtcii rcli;tjad<>i 
~ x > r  1.1 ~ x q u r G i  ilc r u s  r i i i , t i i , > \ .  rlur nii I i i i r i  sidi> oiriia qui. 
s',c,:,r $0 gc~,li>il ',v'%ri, t.,. v ?;,~isl;,crr \LIS i",li,,a< ir,,,c, < I c  1,i- 
l i t l ' l  

Y si tal r\ cl honi l~rc  q t ~ c  dcssra, i.i rn t i  al lrrriic iicl 
gobicrrio cii lo ,>a< imi, ; < i t i i  nos  qiir<l;i q u r  Iiaccri i.4ciixi s u -  
frir pasiva y ni.iianicncr la airrr i t ;~ r n  quv r~os iha  hurtdi<lu.' 
.Por vcnturii aprl;ir :i un<, rc\.oliiiion qilc rrristr,rnando el i>r- 
drri i.statilvii<l<, nos  prc< iplic i ~>i-i>l>ai- nucvi;s <~l;in.s .  6 á criei- 
rri nuvvilr <irr<un< ici-ti>s:' 50. criixicanc>s: ninxuiic d r  rsns 

citrr.iios podri;i corivcriirnos: i~iiiriuriad~iiiicntv 121 Icy ci,nrti- 
t~ii iori i~l  quc cnrrc n,,s<>tn>s. hoy nias qui. n u n c a .  d r h r  s i r  i r i ~  

vi<iliil>lr. ci,rri<i úriico i-c<uisi> dr salvncii>n, )nos atirr rl 
c;iriiiiio que  <lrbcnios seguir. al riiisriio iirrrilio qiir Iarilita l;i 
csprdicion d e  todas las Ir\.<cs sccuiidai-¡as. condu<-riites al e r i ~  
~iari<iccimicnto,  Iiirnest;ir y librrtad dc los dcpartamentus, 
pcrseguidus y hostiliradus por el gobiri-nc general. El grniral  
Santa-Anna,  ci>i i  atrcviniirnto inconcrbiblr, rimipi6 el 3 de 
octulirr dc 1843 i I  pactu crlcbradu con la naciun cn 28 de sr -  
ticrnbrc d r  1841: eii el iirriculo srstu de las bases d e  Tacuba- 
ya. y en  cl s c ~ u n d u  d? los conlenios de la Estaniurla,  se 
r ib l i~6  á rcspuiidrr de todi~s sus actos a n t i  C I  prinicr rongrrso 
<oiisrit<i<ii>rial. y rii dccrctu dc 3 de ixtubre cuando hizi, 
alusic>ii aquella rcipon~abil idnd.  dcclarándula puramente d r  
opinir>n. El tirano icmbl6 i la sola idea d e  que siis  actos pu- 
dieran sir enaii hados ,  y el cludir la trri-iblr obligarion, hui-- 
16 de la niaiiri-a mas irrisoria á los sufridos mcnicanos. No 
s i  si rn  rl largo ciit.iliigi> dc los cxcesus conictidos por 10s 
i,prrsoies <le la espcrir iiuiiiiina, SI rncont rar i  un  escarnio 
parc<idi> al qur hlixico aguantó en esa vez; prro  si estoy pcr- 
suadido. quc para convrncersr d e  la niola hrcha al sentido 
<nrriiin. basta leer los articulas que  sir\.cn dc epíRrafr á estp 
csrritn. vsiir iirriculos hriiian. siii ningun corrientario, cl pro- 
ccro rlil iiciuill prcsideiire d e  la república, quc  n u  debía aer 
el r iado i tan alta caregoria. sir! tiabcrlu ántrs declarado 
< , x ~ n t o  d c  tuda rcspunsabilidad. 

Ya liis autr~ridades superiores del drpartarnrnto sc han 
or i~pad<i  dc reclamar, rn el sentido q u r  Irs ha  parecido con- 
vi~riiriitc, la repai-acioii d r  los ulirapes inferidos á las Iiyr, y 
á la naciori Ellas cstán priieti-atlas pr i fundamrnt r  d r  que  C I  
gcncral Santa-Ariria al declararse por si y ante sí, i x rn to  d r  
roda rcsponsiibilidad Irral .  durante su dictadura, ha hecho 
un  verdadero pronunriamiento. Hoy se le d e b i  hacer volvcr 
sr>l>rr rus  pasos; ho,  se Ir d ~ b r  o b i i ~ a r  á rendir curriias d r  
su arliriinistriiciun ;rhsulura ante el congreso actual. porque i.1 
r h  c1 primer congreso conrtiiurional, ante el cual se oblig6 i 
r<.spuiider de t i~dos  sus acros. 

Como ciudadanu. coiiio general, y como garante d e  las 
basrs dr Tacuhaya.  rcclamo el puntual curnplimientu del a r ~  
ticiil,, srsto: igual i>bligaii<in ( o m p r i n d e á  los gcneralrs, x r ~  
ks  y olicialcs qur ci,i,prraron al cambio político en 1841. U n  
dchri- sagrado r i r n  liga .i rodus. y al desrniprñarlo, daremos 
á l<>s I>~~r l> los  cl tcstirnonio rrias autcnticu de que  sus derichus 
son li>s riilcstros: de que el ejercito es ccloso defensor dc las 
lcyis <ir la libertad. cl apoyo d r  las institu<iunrs. rl sosten dc 
la rcprrsenrarion riacional, deprimida y "?jada cscandalosa~ 
rricriic, y poi- último, harcrnos saber para siernprr, quc en Ir ,  



sucesivo, ningun ambicioso cuente con la fuerza armada de "Los actos del gobierno del general D. Antonio Lapez 
la nacion para sojuzgarla. de Santa-Anna. desde 10 de octubre de 1841, hasta 31 de di- 

ciembre de 18.r3, de cualquiera clase que acá, quedan some- 
Mexicanos: estas consideraciones me obligan á sostcner tidos al exámen y aprobacion del actual congreso nacional, 

con las armas el artículo siguientr. en cumplimiento del articulo. 

Pronunciomiento de lo Guorniclón de Aguoscolienter (6 de noviembre de 

1W) 

Pronunciamiento de lo Guarnición de  Aguascal ientes  para secundar  el Plan de 
Guodala ja ra  q u e  exigío al presidente San ta  Anna  rindiera cuen tos  de  sus  ac tos  

a n t e  el Congreso e n  cumplimiento de las Bases de Tacubaya.  6 de noviembre,  

1844.' 

En la Ciudad de Aguascalientes á los seis dias del mes de No- 
viembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos cn 

el cuartel principal el sr. coroncl D. Manuel Artega, con los 
sres. gefes y oficiales de la guarnicion, ilimitadas y en rrseso, 
residentes en esta plaza, presididos por dicho sr. Coronel Al- 
teaga, se hizo una  circunstanciada relacio, dc las surcsos 
principales acaesidos en fines del año de 1841 cuando feliz- 
mente terminó la obra de la Regeneracian de la patriii y quc- 
dó instalado el gobierno provicional, segun el plan dc 
Tacubaya; entre cuyas bases las mas vitales fueron la 7" qur 
investia al Ejecutivo de un  poder discrecional para haccr el 
bien de la Nacion, y la 6" que daba una  plena garantía para 
evitar el mal uso del poder, sometiendo á la calificiicion del 
primer Congreso constitucional todos los actos del ejecutivo 
provicional, garantia poco respetada y hasta hoy nunca cum- 
plida, pues que el encargado del gobierno provicional quizo 
destruirla con su reprobado decreto de 3 de Octubre dc 1843. 
Pero afortunadamente el benemerito general de divicion D. 
Mariano Paredes y Arrillaga, con los demás sres. generales 
y oficiales que suscribieron aquel plan, se comprometieron y 
iuraron mardar. sostener v hacer cumulir el plan de Tatuba- 
ya, á fin de que esta promesa solemne y sagrada no sea iluso- 
ria por mas tiempo sino a que sea llevada á puro v debido 
efecto ecsigiendo la responsabilidad al Presidente provicio- 
nal, recidcnciandalo severamente de su conducta, de que de- 
be dar cuenta ante el Soberano Congreso para que este se la 
pida estrecha sobre el uso é invercion de inumerables sumas 
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de dinero, que asi por introducciones ordinarias como por 
impuestos espantosos han ingresado al tesoro público desa- 
~arrciendo sin aue la Nacion hava lleeado á saber las obietas . w 

á que heron destinados: dc todos los demás actos del gobier- 
no provirional: y del usu ~ccesivamente amplio de la 7' base. 

En consecuencia las autoridades del Departamento de 
JALISCO y su guarnicion á cuya cabeza está el Benemerito 
General Paredes, para dar una prueba de su lealtad han pro- 
mulgado el dia 2 del corriente el articulo que sigue. 

Los actos del gobierno del gcneral D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, desde l o  de Octubre de 1841, hasta 31 de Di- 
cicmbre de 1843, de cualquiera clase que sean quedan some- 
tidos al examen y aprobacion del actual Congreso Nacional, 
en cumplimiento del articulo 6' de las bases de Tacubaya y . . 
del 2" de los convenios de la Estanzuela: mientras dure CI jui- 
cio de rrcidencia, el sr. Santa-Anna no podrá ejercer las gla- 
riosas fliiciones de primer Magistrado de la República. 

Y enterados que fueron todos los Sres. gcfcs y uficiales 
que susbscribcn proclamarun unanimemente el plan del Ex- 
mo. Sr. Grncral D. Mariano Paredes y Arrillaya, adhiricn- 
dose á el en todas y cada una dc sus partes. Y para la debidii 
constancia se levantó la presente acta, con la que por extraor- 
dinario se dará cuenta á S E .  y demás autoridades que ro- 
rrcsponda y la lirmaran en el Cuartel principal dr 
Aguascalientes á las nueve de la mañana del dia citado.- 
Coronel Coniandante .Manuel Artcüxa.- 



->do snn ap euiiou el las aqap [en= oi!x?lk~ lap ai~ed eun ~od 
uoqe aldelegas !eZzn(as anb ~apod le lomal u!s 'pep!p!xed 
-u! u02 ueu!uiexa as ealqwase =uis!w eisa ua o!Iais!u!w [ap 
soi3e $01 A 'on!iels!Sal ~apad owa~dns la ~od opeianap ueq as 
'?u 9 sesou!uio sauo!Jnq!liuoJ se7 'OqJaJap o~!u? ns sa ez 
-mnj el anb ua 'lanbe ~od 'uo!3![oqe ns ap!d as opuen-> 'ue~ns 
-"a> A ue>ln>u! as sauo!->e~od~o~ sews!w se1 ap soix sol 

'Se3 

-!1q?d se!->uaS!s->a se1 y ,!lJn>o ered oinSas sew la sa e!,ua!J 
-u03 A zaqes ns ua anb la aidope anb ierap u!s 'ieq3~eru aqap 
apuop ~od ou!uie> la szeii 21 'EZJanj 1.1 ap iipuesnqe 'opeplos 
[a anb osan1 uo!>zeoJ e.i!i!nod eun uaq!=a.t 'oiadsar oiuei el 
-saio~d as anb 3 se>!uySio saseq se1 ~s!ribasqa ua~a!nb as !S a> 

-uauiszv!u? sod~~ns sois3 .deianap uo!->eN el ap osaiSuo3 le 
Á lepueuiap apuodsa~ro, s;rleiuawei~-eda" sviunr se[ y snb 
ssuiiojal uapld 'eperu;e oueui ap 'so[qand sol ap eudu!u 
uo!s!w u!s uepunsan o1 anb so1 i< SJpalEd lalaua3 r~ 13 

euelaqos peiunlon sisa 

ap saia~dr?iir! neiopeln2a~ FE[ "os serure se1 anb u2 oiudiu 
-<im [a apsap ~olqand sol ap paiidq!l el ei.teo> as '[eunwo->o~d 

ua!q A so!d!~u"d sol ap elqwos el y ella ua anb oiu-en2 'alqei 
-uaurel A eso~X!lad seui oiuei 'uo!laqal -eun anb alqwou olio 
aialaw ou 'saiuauiepunj X sepuapuai sns uaianj salen3 vas 
'e~eFppen3 ap uo!i!u~en8 el ap oiua!we!~unuo~d 13 

auuialos sew oporu lap -M aiue ~euS!suo3 o~a!nb anb 
'so!d!~u!~d s!ui ap apnp a!peu anb emd 'uaaapaqo aru anb 
saIei!l!n souS!p sol y sal~ez!iuaied y ei!>sa aui iaiJyie> !u ap 
~zlnbue~j ijl A 'mlduin~ oqap anb sadaqap uauodiu! aru 'ousl 
-!xapq ouepepn!D ap uo!>!sod aldw!s el uns A Goi!~~?b la u;> 
oalduia !ui 'euos~xl !ru ua op!e=aJ uqiuea lap opueui 1-i 

EOSIIII 

-u~druo~ s>uuialos uei y .ieilej ap eliyanw u?p ou SJJ~~~P S~S 

;>p ei!qJ? e, ua sol!nbue~i anb sol y 'uo!->n[o~ar el y ieriserre 
e~ed 'saiied sepai lod U~J!IJ~A 3s anb SP~EJJSFSX sa!~adsa 
onuasse ?p as ou 'e~ernlapen3 ~p uo!,lu~enli i.1 21) suiii.>!ui 
-!=aiuo=e sosop!nl sol ap oiu~i le sois.,nd int> i.~a<l cugiuo.i 
[ap sqaS A sapauaf) saJc sol sopoi y ,!una, y q!p!~,>p .>u1 IJJ 

-a1 '!o ap ueqeze M anb soiuamniop sol ~p -SXS ~p~Sall erl 

i 'VP8 L 
'aiquia!Aou ap 6 .sapaiod loiauaf) lap o+ua!uio!3unuoid (a oiiuo3 a+ioN lap 

oipij43 lap iohow 0po+s3 lap aja! 'oiio3(tf 'r ou!q IoJaua3 lap o(ua!uio!wnuoid 

(VWI ep erqwe!r.ou ep 6) owoalv 'r o1111 ~oreueg ~ep o>ue!wolaunuord 

,,elanzuein3 
~p F<>!UJ.\UOJ so1 3p oc jap .4 t?<tiqnrí.,~ ~p saseg se1 ap .g 

i,[t,>!i.~~ [dp oiua!ru!ldrun~ u;, '[eu«!ii.u os~~2ua3 lenix [ap 
IIO!,>P~U.I~F i uairi?s:>:, IF sop!iaru<is uepanb 'uvas anb asel., 
i:.i.>!nb[en> ap 'gpnl ap .xqtua!J!(I ap 15; eiseq '1~81 ap a~q 
rii><> .,p ,,f .>pm"i "['""!".,"ld <>u,riqoS [,I> soi>u <<VI,, 

.>iii~!nS!s uq!i!ri><li,.id "1 L.'U~SOT 11>&>1.>.>1> 

.>\ h 'I<IS~>ISIIY ~l!ld«pv '~1~!i?[r>p~113 di> [>B/>"!.> PI II?) 

.ii:.ieriS .,nb SCUIJP 3p so~agedn~n> sns .~p 71.11"<i L>I opul>!r,S 
-1, i .souepepn!.> oruo.> Á sopeplos oiiiol uiua!k~iuo.> ;>nb 
s,is!uiii.~dmo.i $01 UOJ sznd saiuan7anun3 sou!isap sni !,!S 
!I .m11 sr>'e ~p se" ap opo!md 12 2iueLnp '0pesne.i eÁeq 
.>[ .mb sqeiu ? saua!q SO[ ap ua!DeN el ap saiueiuasa~da~ sol 
.>iuz JL>IS~IUU.~ aqap anb opow!uwo ou~a!qo% un ap soiie sol 

.q> PI>U.>P!EII VI s., ~nb '[Z!JU~S~ SVU~ ~i~e<l el ua sella ap i,i 

-uiiiii!ldmn~ 1" .?i[q .?se!.!~~an~pu! !m .x,\ uq>m'I oil 'e.(i?q 
117PL 11> 8[1!.\ E[ 11.7 SOI>B[i.IOJZ SI><.Va SE[ I.>U>iS<>S .>1> IP81 U.> 

uo~eisard anb auuiqas ciiuarueinlls aiied s~io iod <i.717!1 :<>!I> 
->ui.>~ ZV.XJ.> h OIUOL~ iin oiiis!ui o1 lotl uvptiztiiap 'i s.,l<(~i.ii>d 
usii! EÁ uus F!IIF~ el ->.t,ns .inb n.qeiu sol anb ap sop!pcns~->d 
:e#t!ll!uv i< 'iapa.zed oue!iepy .(I oo!s!n!" sp leirii.y .,S 



HI aquí Sres. lu ocurrido en lii Capital dr Jalisco cl 1" 
del prescntc, y hoy á todos los q u i  m i  corioccn y nic ohcdc~  
cin,  quiero hacer notorio, que jamis  riianchari mi carr rm 
ron un acto d i  inobrdiincia á las Icyrs y (hb i r rnu  Nacional, 
porque á mas de habcr sido rs ic  mi sistcrna constante, nu 
quiero jamás rcrribi-ai desbrdrnrs para curcchai. arrepeiiri. 
rr,ientos. 

Testigo de estas vprdadrs es el niisrno manifiesto del Sr. 
Paredes, y la historia qur  nos rrlara de los iicontrrimirnros 
de los meses dc Setirmbre y Octul>rr d r  1041. Si corno yo csr 
Sr. General se hubiera liniitado ha cspcrai el remcdio dc Ir,\ 
males por el órden Irsal cstabl~rido, riada tendría que r-rpili- 
charse ahora, ni menos estaría á la cahezi i  dc un  trastorno 
que produrirá los frutos amargos dc forriintai- rl aspiriintis- 

mu cn todas las clases, y drsiriur:ilirando mar y nias a1 pucblu 
y al Ejército ~i triunfira, antei dc <iiiirntai-sv las n.fc>rrri;i~ 
qiic prorlania, una nueva rrvulurion <li~struiria su obra, otra 
rrvolucii~n s r ~ u i r i a  á aquella, hasta que dc cscán<lalo en  rs-  
cindalo, ronrumado nucstru drsconc<:pto, picl-dan i la N i r ~  
cion los que rnas sc jactan de dirigirl;i al i>ii.ri. 

C ~ X I P A N E R O S  IIF. .\RhlAS: rn r r i i r  priiicipios nci 

cabe disirriulo, sino que ántcs bicri. para q u e  rodar las clascb 
drl Cantón cjurden inipucstos <le tari impirtantes ticciios, os 
l.> rilato pcrsundido d r  vuesrrzi nioratidad, civisnio y discipli- 
na.  Estas vii-tudcs a1 piisu qur os honran llcnan dc lii rriai gra- 
ta satisfaccion á vuestro incjor arriigo. 

Lino J .  Al<orta.- San Luis I'orosi. Ncivirnihrr. R de 
1814. 

Manifiesto de Pedro Cortazar (12 de noviembre de 1844) 

Manifiesto del ciudadano Pedro Cortazor, gobernador y comandante general 
del Departamento de Guanajuato 6 las tropas de su mando, que expresaba el 
rechazo al movimiento iniciado por Paredes en Guadalajara. 12 de noviembre, 
1844.' 

COMPAÑEROS: la revolucion que h i  estalládo e>> ,Jalisco. pruibas me habiis dado dc rlla y os juro que rahri. currrs-  
há venido á interrumpir nuestro reposo: nuestro deber nos pondrros á esta ci,nfiariia. Os conducir8 á la victoria. rn cl 

. , 
rnanda tomar las armas para aiegurar cl sosiigo y fc.licidad pcligro s r i  cl primero )- cn co<las partes mc cncontrarcis ;S 

! de nuestra PATKIA; volemos á tan sagrado objctu. Estoy vuestra cabrza: rstus son los votos y srniirriientus dc vuirtro 
cierto y muy satisfecho de la adhcsion que mc proksais: mil Gcii y iiiejor iimiso. 

' AHDN, X1/481.3/2034, 19. Pedro Corlnror - Crláya. Novicrrihir 12 dc 1844 

Acta de los empleados de la fbbrica de pólvora de Zocatecas (15 de 
noviembre de 1844) 

Acta de los empleados de la fábrica de pólvora de Zacatecas para adherirse al 
acta de la guarnición de Zacatecas, invitados por el Comandonte General. 15 
de noviembre. 1844.' 

En la Ciudad de Zacatecas a los quince días del mes de nu- 
viembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en 
la casa del señor director de la Fábrica de Pólvora, todos los 
empleados del dicho establrcimiento, el referido señor leyó la 
comunicación siguiente: 

Comandante general del Departamento de Zacatecas. 
Todos los cuerpos de que se compone esta guarnición han 
hecho a esta Comandancia General la manifestación que si- 
gue: 

' AHDN, X1/481.3/2037, 12-13 

Los señores jefes y oficiales de este Regimirntci de mi 
mando, me han manifestado lu rntraño que lis ha parecido 
la conducta del señor Director de la Fábrica de Pólvora, Co- 
ronel de Artillería don Anronio Corona, y deniás jefes y rm-  
picados del mismo establi,~iriiirntu, al celrbrar la guarnición 
de esta capital su acta d r  adhesión al principio políti<:o pro- 
clamado en Jalisco por VI excrlentísimo señor General don 
Mariano Paredes y Arrillai.;i. y como entre tanto no m a n i ~  
fiesten su opinión sobre el particular los dichos individuos 
deben considerarse como enemigos; suplico a Vuesrra Srño- 
ría a nombre de dichos jefrs y i,ficialcs, sc sirva exigir ofi<:iil- 
mente la aclaración debida sobre este asunto, pues que tal 
estado de incertidumbre no presta la seguridad que debe eni- 



girw r n  !;11cs c;isos. iriás pricii~l>aliiicri!<: i1c criiplc;iilii\ cri 
I;i F:11>1-i<;* <I<>n<l<. rc ?labora 1.8 pi>lvrr;i di. <juc 1i.i rlv iis.irrc 

<.TI < i , / < >  ,11.C<.,III<I. 

Y <i,iiii> I>'>'. O"." par,' '.S" <:',,t"""l;inii;i xm".'.aI r . , i  

prri<.ctiimviitc itihrriiadii d c  Icrs patl-iúri<<>s sentiriiirritus, i 
\obre rstr  par r~rular  a n j r r ~ i r ~  a Ius srñor?s ofki:~lrs crnpIc;idc,s 
cn cl rstablcciriiirnio dcl <al-jiu de \ '~iesrra Señoria liiir,i 
;idhcl-irse ;iI principio pi,liiic<: liro<l;irii<idi> por el En<rlviicí\i~ 
r r i o  Svñ<>r C;cncr:il doii hI:iiiari<i Pairrl<.\, y \rciiiid;id<i p<>r  
cbta g~i;ii-ni<iOii rl :3 dcl prrscnrc. lo ti-i~slacl~, ;i \ii?srr;i S i . ñ < > ~  
ri;i. para <)u@ S? siwa r~unirl , is  C S ~ C  tnismo día,  (on C I  f in ilr 
quc ?riii!aii l'raiiciiriieritc su  i>piniún y <le qiir dc \ u  rcruliado 

I< , l  sc~tl ,<l; ,  c.1 ,ni ,,,, <, 5vñor .  , , , ' , , , i l '~~t<,  '[L,V V I  < , l , j , ~ t < ,  < l < ,  
1.i rriiriiiiii licri p;mi qur l.*\ rrrpriid<ir riiipl<arl<is i I v ~ t i i ~ i ~ ~ ~ i i  

i~ <oi-l-<il>r>i-.ticii i.1 <i,riivpc<> \ W I X I < ,  p<ii la (:<,rri;iri<l;ln<i<~ <;t. 

rirr;il rii rI I > I V  <ici r>lici<i q ~ t v  < ic jaba Icidi,, 11.h ii.<oi<lfi siis 

lbrrcs. y Ics signitici> quc las suyas sor) pr rn in i iec~r  a las 
<ii<Icncs del Siipt.riiiu Gi,t,icrnr>. i rrgiiii rl cieiiililii iic l;i i r ~ i -  

)oi ia i1v sii Ciicl-pr,. Bien Iriipurst<>s <ic tudo expusirii>ii <IUC 

511 opiriión ;r<iiirrirsc id plan di.1 Ex<rlyritisiriio Sciior <;e- 
iirr;il don hlñriario I'arrdc>. sccoiiclad~> por la soiirnici6ii dc 
o t a  ciudad rl i , < I i , i  dcl corrientc. Eri tal cstado sc disol\-ii> 1;s 
ic i in iún fii-iii;i!idi, iintcs la prrsrntc ; i i t i i  p i r a  i o ~ l r r i i i s  qu r  
x i r i  < r>n\ixuiciirvr. 

Acta del Cuerpo de Plana Mayor de Querétaro (15 de noviembre de 1844) 

Acto del Cuerpo de Plano Mayor de Querétaro paro expresar su 
desconocimiento al Plan de Guodalojoro. 15 de noviembre, 1844.' 

En la <:iiid;id dc Qurré taro ,  a los qui i icv  dias drl  riics dr in,,- 
vic~iilirr dr mil ochoririitus cu2trcnr;i y ciiatro, rruriidos rii 

vsia oficina los scñoris ayiidantei dc cstr <:iirrpo y jcicb oti- 
cialrs siidtoa d r  la ~uarnic ió i i  pi-rci<iidi,s pur mi.  conio jrl'r 
<Ic dicho i lr idl  rr.<iin lo d i s p ~ ~ e s ~ < i  p<ir < . I  C X C C I C C I ~ ~ S ~ ~ T ~ O  señor 
ri,rnand;intc gi~rii.r;rl Ii~rrr,ii iriipues,i>\ di. l i i  <icsagi-ad,ibl,~ 
i ~ i i r r c n r i i i  qur ruvo I i i j i i i i  cn (;uadiil+i;ir.r i.1 1" <ir.l prcsentr. 

' AHDN, X1/481 3/2042,4 

haliiendo iiiariiicstadu dicii,,s scñorrs grandc rli\jiu*to por 
scrri<-janrrs su<rsn\ ,  agiesiindu que están dicidi<io, corrio Icii- 
1i.s scrvidures del Suprrniii C:obicrni, y militarrs <ir hiinor a 
sarrifirarlo todo por si~srcnrrlo, sostcricr lii paz <Ic la Kepú- 
blica < < i r i i i ,  h<irc d c  su rri~ran<l<:<irnicnru, tcngo el honor de 
iransriiitir a \'ricsrra Exceirncia tan nublcs rrntiinierit<is para 
q u r  sc sir\-;i clevailns n la Suprriuridad: en  conrcptu ilc que 
para niiiyoi- c<>inprobacióri d e  lo enpursto va firrnada por  tu^ 

dos 10s ya rrirridos seiiores y pur ini iFta Acta. 

Acta de Jefes y oficiales de la Guarnición de Querétoro (16 de noviembre de 
1844) 

Acto de Jefes y oficioles de la Guarnición de Querétaro que de acuerdo a lo 
prédica de su jefe Pedro Cortazar, reconocían su obligación dc obedecer las 
leyes y no provocar revoluciones. Actas semejantes levantaron diversos 
cuerpos. 16 de noviembr t, 1844.' 

Rruiiidos los señoris grnrralcs yjeies rlr los ciicrpos y pique- 
trs dc i s ta  ~ua rn i c ión ,  i n  la casa del señor Comandante Ge- 
neral. est? señor manifestó: que  sea cual fuere la causa quc  
h c  quiera alegar para haccr peticiones con las armas en la 
m;ino, no podrá racic,nalmente llaniarselc d e  otrr, modo que  
rrhelión. q u c  tal califica ~u Siiioria el mi,vimiento q u r  estallú 
rn Ja l i s cc  rl 1" drl  corricntr. y qur por tal rriutivu ha hecho 
rsizi riuriiún. ii f in d r  quc cada uno d r  los srñores quc  la Sor- 
m;iii, rxprrsr  sus scntiinientos y opirii<>ncs y d i p ,  si con><> cs 
<le rspcramv <ir si, leiilrarl y ri\.isrrlo, cst in rr i~ielros ;i bnstc~ 

r i i r  los derechos que las leyes de la República conceden a su 
Gobirrno a lo que unánimemente contestaron: que  están 
conformes en un  todo con los conceptos que ha vertido el se- 
ñor Comandante General, y qUe por lo mismo protestan, de 
la manera más solemne. que  ratifican el juramento ~ U P  t i e ~  
nrn prestado d r  obedecer. respetar y sosrener. al Supremo 
Gobirrna d c  la Nación: tanto porque esto les manda su de- 
ber, ? los corripramisos ~ U P  han contraido con la Patria. co- 
m o  también porque así sc los dicta su libre. y espontanea 
voluntad. 

' AHDN, X1/481.3/2042.39. Qurrétaro,  nr~viroibrc 16 d r  1844 Julián Herrera 
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ouJa!qot) [ap sosinla, sosuauiii! so[ ap oq? 
-adsap eqJn1 e[ ap oi!q [a ias epand anb e~a!nb[sn~ 'FI[!W 

-nq a[ h ZiUaJjI! a[ eloye apsap 'salqou omd uei son!iom ind 
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para nicdnii c n  iiicdic> drl <Irs<,rclrn: si,I>i'r i,stc>s cacráii  ir><lu- blezcii la tran~~uilidad pública cari necesaria para salir de 
diiblcnicritc toclo cl pi><lcr <Ir 1.i jurti<i,i, tc><l;~s las c<,r>si.- nuestros cuiiiproniisos nacionales. Es tiempo ya de qur  los 
curiicias d r  si, lir<>pia c<>nriu<t;i. por qur  s1 <.r> ~irrnpo dc piii nirnti<lns parriotas n o  hagan del purhlu rnejicanu u n a  \.ícti- 
puco c pii,r<ir cn icrlcr i o n  si,lirarl.i ~<>lcr<inciii \. <Iciriir<li<li~ riin de cscárnio. iAlguii dia hpmos de tener u n  Gobierno  es^ 

induljencia, rn ricmpcrs <ríticr>s Id ps i  la siilucl dc Ins talilc qur nos niodcrr, nos corrija y nus haga justos, 
pucl>li,s ). ixta la sulirciri.i Icy clc las \<><iv<ls<lrs: rri t.1 actual civiliiadns y vrrdiidcranicritr librrs! 
creo dc alie<,luia iic<rsi<l>~rl q ~ i c .  tii<los i,l>ri.riic>s iil i-i.d<,rfor del 
Gobierno Siiprrrrio para qui. riinrito sntcr < < i r i <  luyn r,ii r w o ~  
lu<inii ~ U C  ya ha ciiiisadi> alxurios iiiales pi,\itivos sc resta- Santa Anna de Taniaulipis, Noviembre 19 de 1844. 

Acta levantado por la Guarnición de P6tzcuaro (22 de noviembre de 1844) 

Acta levantada por la Guarnición de Pátzcuaro pronuncióndose contra el Plan 
de Guadalaiara y en apoyo a los autoridades constituidas. 22 de noviembre, 
1844. ' 

I<n la Ciudad de Pñtzcii;rl-i, a los icintidris <liar dc.1 rrics dc no- 
viembre dc mil uthocicntr>s cuzircnta y <itetrr>, rvunidin. p r c ~  
via invitación rri la rasa clcl rcñai <<,riintidantr rriilltar 
interino de esta Plaza. Capitán <Ir1 Scnio RcKiiiiirrico <Ir Ca- 
ballería prrmancntr don Ramiln I.<iri:oiia; los scñorcs j c to  
y oficiales retirados, roronilrs don Joiiquin Cahalleri, dc 
Acuña, don hlariano Solorzanc rcnirntc coroiiel don Ma- 
nuel Beniria, Comandantr rlr Hatall6n dori ,Jiisi. Marea 
Arriaga; capitán don Tonias Pucrri, don Pablo Ginury Y dori 
Nicolas Keyes; trnicntc don \'icroriani> Gor~ralez y subtc- 
niente don JasC Maria Cardun:~. tornó la palabra cl srñoi 
Comandante y manjkstó, clur drbiéndoae tener tal reunión 
par una Junta formal, cra iridirpensahlc priicrdcr al nonibni- 
miento de un secrrtario de su propio sriio, para quc au to r i i a~  
ra la resolución justa que debr aparecer rri vista de los 
documentos qur  iba a manifestar debidameiitr. Se tomó eii 
consideración por los expresados señores la proposición hr- 
cha y habiendo postulado el srñor Caballero para Serretarii~ 
al señor Arriaga, convinieron unánirriis todos li>s dichos  si^ 

ñores de la Junta. Acto continuo se leyó la acta de la ixpresa 
adhrsión que firmó la guarnición d r  Guadalajara a la inicia- 
tiva que hizo aquella Junta Departaniental, e igualmente se 
hizo con una  nota del señor Comandante genpral del Depar- 
tamcnto en la que incrrta otra di1 excrlrntisiniu señor Minis- 
tro de la Gucrra y Marina, contraída a manifestar que 
aunque el excelentísimo señor Presidente interino de la Re- 
pública está plenamente satisfecho que los señores jefes, ofi- 
ciales y tropa que guarnecen este Departamrnto permanecen 
fieles al Supremo Gobierno y están prontos a tuda costa para 
su sostén y defensa; más deseando Su Excelencia que hagan 
más patentes sus votos a la Nación toda y muy en particular 
a la parte sensata de la misma; cxita de nueva a que lo hagan 
de una manera satisfactoria, para que más solemnemente 

quvdrn rer10vdd0~ SU r<.spelo U las Ic).es y constante fidelidad 
a las auturida<lrs legitimaniente constiruidas. A este impar- 
iatite fin. urdena el señor Cumandante General, al de esta. 
Plaza, proceda a que se verifique la conveniente protexta en 
que qucdc ratificado el campromiso de sumisión y obedien- 
cia al Supremo Gobierno por los jefes. subalternos y demás 
iridividuirs d r  la clasp rnilitirr aquí existentes. 

Impuestos pues de ambos documentos los señores de es- 
ta Junta,  di,jrron unánimes que desde el momento que tuvie- 
ron noticia d~ la fatal asonada de Guadalaiara. se llenaron 
dr horror al considerar el \.crgonzoso extravío y torpe abr- 
rracióri de unos mexicanos. quc Icjos de unirse más fraternal 
v estrechamente contra las eniniieos del bienestar u felicidad o , 
de la República. antes bien ayudan a sus perversas miras con 
iniciativas actas y planes. aquellos que continuamente se des- 
viven por separarnos y mantenernos en continua conflagra- 
ción, lo que dan por resultado nuevos sacudimientos y 
cnnvulsiones políticas y por consiguiente no solo la anarquía, 
sino iin atrazo espantoso en la paz, tranquilidad v demás en- 
res sociales que ya disfrutaba& hace más de tres mios. Por 
tanto convrncidoslos señores de la lunta de las funestas con- 
secuencias que traen y males muy graves que ocasionan los 
que con particulares pretensiones se apartan en bandas de la 
debida y justa obediencia al Supremo Gobierno, jamás han 
bacilado ni por un  instante en  separarse de la fidelidad y obe- 
diencia dicha: antes se renuevan con una constante decisión 
el aserto siguiente: 

"Esta pequeña guarnición de la Ciudad de Pátzcuaro y 
los jefes y oficiales retirados que en ella moran se adhieren 
dc nuevo al Supremo Gobierno y al Ejército de su mando", 
deseando con un cela y entusiasmo verdaderamente patrio 
concurrir con sus bien prqueiios servicios a que en todo sean . . 
ejer~utadas las órdenes del Supremo Magistrado de nuestra 
Repúbliraz: con tan solemne protesta concluyó la junta y 
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Acta celebrada en la ciudad de Santa Anno de Tarnaulipas (22 de noviembre 
de 1844) 

A c t o  c e l e b r a d a  e n  la c i u d a d  de  S a n t a  A n n a  de T o m a u l i p a s  por toda s u  

g u a r n i c i o n ,  a u t o r i d a d e s  y e m p l e a d o s  c iv i les  y de h a c i e n d a ,  r a t i f i c ando  
s o l e m n e m e n t e  s u s  j u r a m e n t o s  de f i d e l i d a d  al s u p r e m o  g o b i e r n o ,  c o n  m o t i v o  
del p r o n u n c i a m i e n t o  q u e  h a  t e n i d o  l u g a r  e n  la cap i t a l  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  

J a l i s co .  22 de  n o v i e m b r e ,  1844. '  

t.:,, la (:~ucl;%d clc Sant;t-.Anr~a (Ir 'l.;srnatilip;i\ 5 10s v c ~ r ~ t i ~ l ~ ~ s  
<li;i\ <I<,I  IIICS <I<.  Ni,viciiihri~ di. riiil iirhii<it,riroi ciiiir<,nr;t ! 
< i i i c i r i .  i i . i i i i i i l i i ~  i.ii I;, c;~r;i di.1 (;r,bicrriii < l i . ~ > ; i ~ i . i c i i < . i i t . i l .  i.1 

l.:& ,,,, l .  sv. (,,,l,c~r,,;,<i,,r > (~<>,,l;,r,~l~,"rc x,~r ,cT ' , l  cl,,l lIcp',r~~3. 
criciitii ) i r><l< i ,  105 <viiplcddii\ l~i,liii<os, < i i i l r \ .  ) (;cni.r;il. ( . c .  
Iri ) <,tici;tlr\ ~ I c  lis siiarnici<iri de cst;i plaiii. S E cl 
( ; o h t ~ t ~ : t d , , ~  ~TI.+~III'CY~,Í: quv rcm rr!~liv<, dc h a t ~ e r w  hwhu  ,i- 
hlii<i cri i.5t.i C : i i i < l . i ~ l  q u r  i.1 <.x-(;cnri-al 1) hlli~ii,iri<> I',iii~ilcr 
\. .A,,,Ilay:, t,', l,r,l<l;3,,,;,<l,> C" ,J;llisc<, U" { ~ I ~ L ~ ~  clc\tr,>cl<>r ( 1 ,  
l,is i>i i \v\  i i r c in i i , i \  dcl í>r<ii~ti. dc 1;i paz > d r  Ins libcrt;i<lr\ p:I- 
ir~;i\. ) q u v  \r <>pone c l i i ~ c ~ ~ c ~ ~ ~ a l r ~ ~ e n t c  n l;rs sot~craiias disp<>\i- 
, i 1 1,s ir[rcscntit< ion niiuoiial. sir, otro oh,i.ii, 

icz<i;i<li~r<i quc i.1 d i  s,i<i;ii- iiiri<,hlrs > prr\on,tlcs linsirinc,. 
\ ' t r i ,n  lur~c KITI:L~I,>S pfihlicos <Id firdcn vivil ) r n ~ l i ~ a r ,  lc l~,tr? 
iii;iriift~st.~ir, r i i h  <lrsr.i>\ <1<. publicar :i la fiiz rlc la ns<ii>n.  s u  
I>rol~i , r i~<> <ir sr,rrriir,r á ti,do crancc lii dignidad del suprvirii, 
s ~ ~ l , c v r r ~ ~ t ,  !a f ' ~ , < , r ~ ; l  clc la, ! w c >  q t ~ e  sirven <Ir baw á la r r p ú ~  
I ~ i i r  , t .  t<idi,\ 10s r l c i t ~  hr>\ <ir I;i riacii,ri <i>nipr<irrir~i<l<>\ i i i  1.i 

q,,crr;, <l,. .l',j',5 , <,,, ?,,S rcl'i, ,<,,,c\ ~ Y I , . ~ ~ , , s c s ,  ) <l? clr~lcrr't,  
para " ic l i I~rc  csr  liicirstr> > p<~iigrosii rwiir,r>. oriycii d r  los 

rii;ili , i  dr. I;i pntci,i. d i  i,currir i lit ~ L I C I . L B  ilrlni~iit 11iil.ii 1111i1.- 

venir vi, ! a s  cuc\ti<nit.s pvliti<as. dc>rn,ycndu isi 2 lo5 i iii<l.i- 
i t ; i r i i , \  <le sii l i l>r , i -r i i r l  y <le sus nias pi-cciosas garariri;is i 
Ii,i< ii.ri<iiirii,s priilci- l i i  r-pcranza dc < onsoli<iiir las institiii i<i- 
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nt,s dc l i i  rrl>iit>liii~ ) <ir qiie por tiri irnxarricii iiii xohicrri,, 
c~r;ib!e que sc i><iipc del wri!rid~ro pri>xrcso dc I;i nacinn: 
q ~ i c  cn tal roiicepti) tinl~ía < rrí<l<, < ori\.enicnli. convocar rr ta 
jiintn con rl , > h j ~ t u  dc ~ L I V  liacicnd<>sv iiias i:sl>rcifi~as esras 
cil>li<a<ic,nc\. ricil>a el si~prrri io $r>bicrrio i in tcstiriioriio di. 
liil~li<iüd. ) l i , \  piieblo, i,tri, <1<, rri<>rali<lad y dr rrspetc i 
niicsrras Iibera!ri inrtituc~orics ii cri VI ri-i.nti> d r  qur mi sc.i 
ran iitiitr,rnir <amo crcr S F . ,  csta r>l>inii,n, cada u n o  d e  los 
i fuc distrnlari. cun la li;mqucza dr  tiudadan,ls de una  r r l > ú ~  
f>licii l i l> i i . .  riianificstc 1.5 q ~ i c  trrig;i. sei.uro cit. que  nucstias 
Ir?" cnsrig,iri licc tii~s. niiir iic, la cniiiir>n s<ncill;i <ir las opi- 
nionc,. En <i»iscrucnii;i > cririiii por aclaiiiarion. todos los 
SS. prrsriircs sc apirriirarori á nianilcstar: que cstán iiitinia- 
riirntr ci,nvcii<  los dc la \ vrdzid i- rcctittid d e  lo qiic acababa 
<1c rsporicr S L . :  las rcproba<las tcndcii<i;is d c  la rrvolu- 
<ion:  dc la i~c(cr idad  irriliriiosa <ir. poncrsc :rlrc<lr<lor dr l  x u ~  
t para drSin<lrr l a  bases or~ái i icas .  el ,ibtiiiia 
it.prcrcnt,ttii<>. ;iI sr>bcr;iri<> r<, t i~rrso  iiac ir>nal ) á las auti,ri- 
iI;u!cs lcgiiirriatiiciitc v i ta l>l i~~ idas: cluc, por lo ~nisrno rr;itificiiri 
csp<irii;tnrasii(~~~tc sii ;t<llii,si<>ii al <; rk  rlcl csta<ii> i s i i h  j u i a ~  
ciicnros di. iosrvnri  l., <r,ri\ciruiii>ri > las lcyrs; <irwaridi, quc 
mi;$  ~ i i , i  pohliqiic p;ir.i quc llrguc al r-c,nocirr,icrilc <Ic tuda 
1.  .i ii.pohlic.i . , > qur ~>fiiialincritc sr. clrvc al w p r r m o  grhierno: 
1 S p i .  <;ol>crnad,ir ) <:i,rnan~ 
<l.iiit<. i".ncr.tI <Id I > r p ~ r ~ i n t c t ~ l < >  ,J<>sé Igna<ir> (;uticrrcz.- 
i>vg>r><l<> cabo <Ir. I;i (:c>nianditri< i;< qcnrr2il. roriiaiidaritc riiili- 
!.ir di. esrs plar;r. Anastii\ii, I'arii,di. 

Acta levantada en la Villa de Tacórnbaro (23 de noviembre de 1844) 

Acta  l e v a n t a d a  e n  la Villa de T a c b m b a r o  p o r  j e f e s  y o f i c i a l e s  p a r a  p ro t e s t a r  

c o n t r a  el P l an  d e  G u a d a l a j a r a .  a c u s a n d o  a los g e n e r a l e s  P a r e d e s  y G a l i n d o  d e  
t ra ic ión  al iniciar  ta l  m o v i m i e n t o  e n  s i t uac ión  t a n  a p u r a d a .  23 de  n o v i e m b r e ,  

1844.  ' 

En la Villa dr l'iiiirribai-o. a Iin vrinrc y trcs días dcl iiies 
<Ir ni,\.ii.rr~lirr de niil r>rho<ienros cuarenta y cuatro, rrunidus 
cn le c i i u  ilrl señor (:<>mandanir Militzir dr dirha Villa. C : a ~  
pitári d?1 Kr~i i i i i r l i t<> Activo d r  <:ahallería d r  hlorelin don 
I~ r , ac io  Carrilli,. los señorcs jrfrs y oficiales rrsidentis c ~ i  
rlln, por cxicaci6n dc.1 expresiidu señor Cuinandanre 'rlilitar, 
cstr señor usar~do dc Iii palabra, maniicstó a la , ]unta ,  que cl 
i,bjctu dc aqiirlla rciiiuón s r  contraya a haccr saber, qur drs- 
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graciadamentc cn la capital del Llepartamento de Jaliscu. ha- 
bía estallado la voz d r  rrbclión, cii las circunstancias más 
críticas para la República, turbando la paz y el reposo d e  que  
~ o z a b a  hacia trcs aiius, y cuando se harian honrrosos sacrifi- 
cios por recuperar el territorio de Tejas, indignamentr usur- 
pado por unos irisratos y traidores coli~nos, sosrenidus con 
prrfidia por d ~ u n o s  pucblus meridionales del Norte dc Amé- 
rica. a quienrs en fatal hora,  acogiera c n e r n s a  nucstra infor- 
turiada patria. dr cuyo rnito depende nada menos que 
nuistra nacionalidad y el figurar en cl disringuido ranso d e  



las naciones cultas y civilizadas del globo: que en crisis tan 
peligrosa los gcncralcs Paredes, Galindo y otros, abundando 
de la confianza que se les dispensara, y traicionando al Su- 
premo Gobierno y a la República, se habían pronunciado el 
primero del actual con las tropas de aquella guarnición, sos- 
teniendo una iniciativa dirigida por la asamblea de aquel De- 
partamento en treinta de octubre último, a las augustas 
cámaras, contenida en tres artículos que se referían, el pri- 
mero a que se hiciera cfectiba la responsabilídad del gobierno 
Provisional, conforme al artículo b0 de las bases de Tacuba- 
ya: el segundo, que el arbitrio extraordinario decretado en 21 
de agosto última para la restauración de Tejas, quedase sin 
efecto y se anulase, y el tercero, a que se reformen las bases 
orgánicas en la parte que jusguen contra intereses de los De- 
partamentos avansándose el General Paredes hasta el extre- 
mo de ampliar dicha iniciativa y pedir con las armas en la 
mano el que sea depuesto el excelentisirno señor Presidente 
Constitucional, la primera magistratura que ejerce por la 
mas amplia y solemne voluntad de la nación. Igualmente le- 
yó una circular del ministerio de la Guerra del 14 del actual 
dirigida a dicho señor por la Comandancia General de este 
Departamento en 19 del mismo, y varios impresos relativos 
a estos acontecimientos, pidiendo en seguida que expusiesen 
sus conceptos los señores asistentes a ella, y de consiguiente, 
protestasen contra tales atentados y ratificasen su adhesión al 
Supremo Gobierno y sumisión a las leyes que nos rigen, si 
aquellos eran en consonancia con los de dicho señor Coman- 
dante militar, acerca de lo cual, expresaron unánimemente 
todos los señores de la junta, que sin introducirse a investigar 
en los tres artículos que contiene la iniciativa de la Asamblea 

Departamental de Jalisco sobre si su parte expositiva es justa 
o iniusta fundada. o infundada. necesaria o innecesaria oor 
no ser de su incunvencia, ni mucho menos la ampliación del 
señor General Paredes que consideraban, el acto más suver- 
sivo y atentatorio que pudiera darse; se persuade que ella era 
impolítica, extemporánea y traidoramente promovida en tan 
peligrosa crisis, que podría hundir a la República en un abis- 
mo de males, y causarle su total ruina, de consiguiente, dig- 
na de reprobación por todos los buenos mexicanos que aman 
verdaderamente su patria, y que deseen su conservacion y 
prosperidad; en cuyo concepto, protestaban contra tales ac- 
tos, ratificando su fidelidad al  Supremo Gobierno, y su sumi- 
sión a las leyes que nos rigen, y después de una ligera 
discusión, se acordaron los artículos siguientes, que fueron 
aprovados por unanimidad de los señores que firman. 

Artículo Primera. Los jefes y oficiales que suscriben, 
protestan contra la iniciativa y asonada militar de Jalisco, co- 
mo subersiba y atentataria contra el Suprema Gobierna, 
contra las leyes y contra los verdaderos intereses de la patria. 

Artículo Segundo. De consiguiente, ratifican su adhe- 
siOn al Supremo Gobierno y sumisión a las leyes que rigen, 
que sostendrán con su influjo y con sus armas hasta sacrificar 
su existencia si necesario fuere. 

Artículo Tercero. Se sacará testimonio de esta acta, y 
se elevará al Supremo Gobierno por conducto del señor Co- 
mandante General del Departamento para su superior cano- 
cimiento y fines que convenga 



Acta de la Guarnición de la ciudad de Saltillo (U de noviembre de 1844) 

Acta de  la Guarnición de  la ciudad de Saltillo, p a r a  manifestar  leal tad a las 
au tor idades  l e g a l m e n t e  constituidas. 24 de noviembre,  1844.' 

En la Ciudad de Saltillo, capital del Departamento de Coa- 
huila, a los veinte y cuatro dias del mes de noviembre de mil 
ochocientas cuarenta y cuatro, reunidos en el alojamiento del 
cxcelentísima señor comandante reneral del mismo don 

u 

Francisco M+, y presididos por el propio excelentísimo se- 
ñor, los señores genrral s e p n d o  cabo de la comandancia, je- 
fes v oficiales de esta euarnición v los retirados oue se hallan 
en dicha ciudad, fueron impuestos de las desagradables ocu- 
rrencias T:r tuvieron lugar en la Ciudad de Guadalajara, co- 
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municadas por el excelentísimo señor Ministro de Guerra y 
Marina en nota fecha 6, del actual, y en consecuencia niani- 
festaron de la manera más solemne: que en todos tiempos 
han estado y están decididos a favor del Supremo Gobierno, 
y en prueba de que estos son sus votos que sostendrán a twlo 
trance ratifican el juramento que tienen prestado de obrde- 
crr ,  respetar y sostener a las autoridades legalmente consti- 
tuidas con la fidelidad a que están obligados, firmando esta 
acta para la debida constancia. 

Francisco Mejía 

Acta de protesta de lealtod de la Guarnición de Matamoros (28 de noviembre 
de 1844) 

Acta de protesto de  leal tad de  la Guarnición de  Matamoros,  q u e  al igual q u e  

lo mayoría  de los cuerpos  del noreste  se n e g ó  a secundar  el Plan de Paredes  

debido al peligro q u e  corría el país.  28 de noviembre,  1844.' 

1.;i parnici6n dc Matarrioros, constituida por su sagrzido dilicr 
;i hostcner al Supremo <;ohirrni, di. la Naci6n v ;i ser cinstantc 
d<:fensi>ra <Ir la intc~~.ida<l dc sii trrritiirii,, ha vi\tri crin la !ii;is 

alta indignaci6n la asrinad;, promovida en ,Jaliicn por 11. .I1;1- 
riano Paredes y Arrillaga. 

<:urii,n csc r r i i j t i r i  rniaiia <le iiinohlcs rescntiriiicritor y 
miras priv;i<las .I la ver quc se arroya s i l  autor, atribuciones 
yolo corni:tirlas a 1.1 ieprcscntaciun Narional; envolviendo a 
la pátria en disrncii>ncs intcbtinas que con harto dolor llora- 
riius: embarazando la campana dc T c j n s ,  tan deseada dc los 
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mexitanos, y dividiendo la superior atencion del mismo Go- 
bicrna en las dificiles circunstancias que guarda la Nacion en 
sus relaciones diplomáticas con los Estados Unidos del 
Norte. 

Esta guarnicion animada de los sentimientos mas pa- 
rrioticos no puede menos que protestar contra ese impnidcn- 
tc pronunciamiento asi como protesta a la faz del mundo 
rntero, quc sostendrán a todo trance al referido Supremo 
Cohierno por esplicita voluntad y convencimiento de los que 
iibaju suscribirnos. 

Matamorus, Xcviembre 28 de 1844.- Gral. Manuel 
Kodri.pez de Cela. 



Acta de la Villa y Puerto de San Fernando de Guaymas (29 de noviembre de 
1844) 

Acta de la Villa y Puer to  de  S a n  Fernando  de  G u o y m a s ,  p a r a  a d h e r i r s e  al Plan 
del G e n e r a l  P a r e d e s  y al p lan  de  Mozot lán e n  lo rela t ivo a las circunstancias y 

pe r sonos  del d e p a r t a m e n t o .  Se n o m b r a  p a r a  el m a n d o  político y militar del 
D e p a r t a m e n t o  al G e n e r a l  J o s é  Urrea.  29 de nov iembre ,  1844.' 

En la Villa y Purrto de San Fernando <le Guayinas, n los 
veintr y nucvc dias del mes d i  nu\.irnibrr d i  rriil ochocientos 
cuarenta y cuatro. Riunidos rn el Cuartcl principal de csta 
Plaza los señores oficiales y deniás indi\.iduos que suhsrrl~ 
ben, dijo el señor Tenientp Caruncl don Felipe Flores, que 
siendo muy notorio el pésimo estado de la adniinistración d r  
la República, originado di1 desprecio con que han sido y son 
vistos por los primeros funcionarios dc ella las Iiyes funda- 
mentales, de todo lo cual ha resultado q u i  la Nación, sohre~  
cargada de impurstos y fatigas. esté no sr~lo incapaz <1<: 
sobrellevarlas, si no rxpuesta también a dejar de figurar co- 
mo independiente y soberana, y que no debiendo permitir 
que siga por más tiempo en tan afligida como comprometida 
situación se hacia preciso, si se quiere conservar y mrriccr 
el nombre de mexicanos, secundar el Plan de positiva rege- 
neración que con tan noble como santo objeto ha pronunria- 
do  en Guadalajara, el día primero del corriente. el 
excelentisimo señor don Mariano Paredes y Arrillaga, ei cual 
tlán en lo relativo a las circunstancias y personas del Depar- 
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siendo conforriic con la opinión general <ir la República, 
había sido secundado ya por la guarnicibn del Puerto de M a ~  
zutlán 

En el acto, se dio lectura a los indicados pronunciarnien- 
tos y iinánimemente convinieron cn los articulus siguientes. 

Primero. La guarnición de esta Plaza, sc a d h i r r ~  ron 
todas sus partes al I'lan proclamado en Guadalajara, el l o .  
drI corriente por el ~xcelentisimo señor General don Maria- 
no Parcdes y Arrillaga, así como también en lo conducente 
al Plan de Mazatlán, en lo relativo a las circunstancias y p e r ~  
sonas del Departamento. 

Segundo. Se nombra jefe del mando politicu y militar 
dcl Drpartamento al Excclentisimo Señor General don Jose 
Urrea. a quien por medio d i  una  comisión de esta Junta se 
le entregará un  plan, para que obsequiando sus principios fi- 
iantrópicos y de libertad pública se sirva adherirse a él, adop- 
tar en el acro ri eiiipleo para que cordialmente sea llamado 
y cumplir el indicado Plan. 

Acta firmada por el vecindario de San Fernando de Guaymas para secundar 
el Plan de Jalisco y solicitar que se nombre para el mando militar y político 
al general José Morla. (30 de noviembre. 1844.)' 

En la Villa v uuerto de San Fernando de Guavmas a los ' . 
treinta días del mes de noviembre de mil ochocientos cuaren- 
ta y cuatro, stando reunidos en el Local de esta Municipali- 
dad los vecinois de la misma que con anterioridad fueron 
citados para el respecto. El señor Juez de Pai  don Pablo dp 
la Portilla hizo presente que el objeto con que havia  solicita^ 
do la actual reunión, era con el de manifestar que havicndo 
sido citado por el señor Comandante principal de esta plasa, 
para que se secundase por el que lo tubiese a bien el plan de 
regeneración dado el primero del que fina en la Ciudad d r  
~Gada la j ra  por el señor General don Mariano Paredes y 
Arrillaga, y haviéndoseles leido en alta voi a todos los seño- 
res concurrentes que subscriben los puntos contenidos en di- 
cho plan, así como también todos los relativos a lo mismo, 
manifestaron: Que se adhieren en todas sus partes al mencio~ 
nado Plan proclamado en Guadalajara el primero del que fi- 
na por el Excelentisimo Señor General don Mariano Paredes 
y Arrillaga, así como también en  lo conserniente al de Maza- 
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tamento.' queriendo así mismo que se nombre gefe del 
mando politiro y militar dcl Departam~nto al Excelentísimo 
Señor General don José Urréa por considerarlu digo y acrr- 
dor al desempeño de tal drstino y que no dudando de sus 
principios filanirópicos y de libertad pública se servirá ka- 
dherirse al repelido Plan, aceptando en el acto si Su Excclen- 
cia la tubirse a bien el in:pleo para que es Ilaniado. En 
seguida yo el propio Jues dcspués de haver \.ictoriado a los 
señorcs pefrs del actiial nombramiento político, al actual 
Congreso Nacional y al mismo excelentisimo Señor General 
dnn José Urréa cuyos victores se repitieron con entuciasmo 
por todos los concurrentes, sac  1 en unión de ellos y d r  
los muchos espectadores que posteriormente concurrieron a 
publicar por bando solenine el prograrna de dicho pronun- 
ciamiento contenido en la alocución que el señor Gefr de las 
tuerzas pronunciadas de esta Plaza me dirijió ron tal fin, y 
después de concluida el paseo, se conclilyó este acto que fir- 
me ci,n todos los vecinos ~ U P  lo supirrun hacer poi- ante del 
Secretario de esta-riiunicipalida<i. 

!'ablo de !a Portilla. 



Acta levantada en la Villa de Tehuantepec (30 de noviembre de 1844) 

Acta levantada en la Villa de Tehuontepec, por la Guarnición para 
pronunciarse contra el Plan de Guadalaiara y en favor del Gobierno. 30 de 
noviembre, 1844.' 

I:n la Villa dr ' l ' rhi~antcprc.  a 11)s trrinta dí:ir drl riivs dc  no^ 

vicmbrc d r  niil ochocientos c~iai-cnta v cuarrr,: rcunid i ,~  cn 
V I  ;il<ii;iriiicritii dcl srñi,r Corrienderitt hliliti~r prri  iii iitiicibri 

i c i c  tilzu. y los scfii>rrs , jcir\ y i,tiiiiilcs dc cstii ~ i i i i r ~  

ciicii,n. .,si coriic> li,s quc s r  hallan rctii-ados dcl servicio. cl c x ~  
presniii, scñoi-<;i,m'tndaiirc tc>mi, I;i pa l a l~ r '~  y tiii~nifcsti, a li,s 
siñi~i-cs dc 121,Juntii. q i ~ c  la Cilarnición dc Oaxiicñ dcl rrlodo 
i r i &  si,lvninc había iilrado niinarricnrc si>strnrr a todi, i r a n ~  
cc la\ instiriicioncs rxisiriitcs y drrcchor dc la Snci6n  n l r a~  
i i irnii  iiltl-?jad,i> por la guariiicióri dr Guadii lqara.  I;r qu r  
< n n  las arniar rn  I;i rriann había osado drsconocri- al Suprrrii,, 
(;ohicrno con rr i i1.a~ ahanzadas c i r r r ~ u l a r c ~  que  iniirierari ii 

lii Patria los driastrcs  rnás atroci, ~ r i  ornsiún dc  delicrsc i i r i i i  

lo\ rrirxic,iri<>s jraia rcciipcl-:ir cl iCriil trrritcirii, <ic ' 1 ' r i . i ~  quv 
Ic 11511rpilra lil ingriititud dc i ~ n o s  colunus a qilicncs sc Ic? d i< ,  
pirrria q i ~ c  nr> tcniaii: que  cl dcbrr  dr l  bu i i i  iiicxicnnu y ilcl 
sr~ldado era scguir la \.ida del honor así coiii<, i-oniiiciiir>i-ar 
cl ~urarr~cn t<>  que sc había hrchci dc sostrncr las leycs quc 1;i 

ci.irión sc diri-;i rspontiriraniriirr. \. que por I r >  rnisnic,. ha¡<> 
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tales principios rlrbizi ninnifesi.~r \ i i  deiisi6ti por el a< cii ; i l  Sii~ 
pr in io  Gol>irrrio. \ qt>e s i  11" sr<.i>orr\ <Ic Iii luniii c ran  drl  
rriisriio scnrir. sc sirvierati así cxp<>cirrlr>. 

I lcspui\  dc habci-se irnpucsr<i iir.tr.iil<l.irt,ci>ir di. iari  ir^ 
\ng~idablc  \u<<sr> ociirridi, en  <;u,idalii,jarii iic,iiidill;ido piir 
V I  i,>rifi.i> <I<>ri I l i i r ianu Pnrrdri > Arril1ax.r. i1<. < oiriúri a, i i e r ~  
di, y sin vii<il;ir u n  Iiiunicnr<> Iin qu r  s~>%ri l>rn  roriiiriit.rori 
i io i~bstiintc dc <.itai- rnsnifcsrada <ic urin riiarii,ra ~iiil>lic.i rii 

adhesión a las lrycs y Siiprcrno (;,,hicrno. ratificai- con sus  
votos drl nir>di, ni& sc>lvii~nr rlc ci>nscr\.ar la paz y trsnquili- 
rl;i<l > ;iii>riiin;i<la~iicnti sr <ii*lruia cn rsta Villa y su dvrnar- 
ce<ii,ri, v rsi,ir p r<~n tos  ,, r ,cur i i r  ;i iohcar  I;ii. nianiohi-as dc 
lo\ i.rieriii~i>s i1rI rq1<>s0 ~ I I C  I I ~ C V ~ C C ~  tl-ilstol-narlc). rritrrarido 
1 2 %  ~ > n , i n t a  q u r  t a r ~ c a h  v t ~ r h  t i ; i r i  rriariifrsla<lo, ile no e s<u<ha r  
las irisiriiiariorivs < < i r >  qu<' lo\ rriisri~os rrieizii~os protestar> su- 
gcr~rlos.  > cn pructxi i1r so <Irtisii,n y <uri>tiincii> tirrriiir le 
prc,rntc acta a las sictc ilc la riiichr cn la ic<h;t citada, acor- 
ciiirido pi>r úItiriii> iluc por ~ ~ r ~ ~ 1 u c t o  dc la Corrinndancia M i l i ~  
(;ir >r. elrvr al i < > r i r , <  i i i i i r r i t i ,  siiprrior dr.1 cxcclrn~isiri,o sriior 
(;r>t>rriiudoi i (:oniaridanic (;cncral del L>rpartaiiicntu para 
I<is liiii,s <orisi~ii i i . r i~cs 

Pronunciamiento de los vecinos de la villa y Puerto de San Fernando de 
Guaymas (30 de noviembre de 1844) 

Pronunciamiento de los vecinos de la Villa y Puerto de San Fernando de 
Guaymas para adherirse al Plan de Regeneración del general Paredes y, en lo 
relativo a circunstancias y personas del Departamento, al de Mazatlón. 30 de 
noviembre, 1844.' 

Kri  la Villii y jurisdiccióii de San Fcriiüzido dr C;iiayiiiüs. ; i  

los trcintn días rlrl I ~ P S  d~ novirnlbl-i <Ir iiiil o<horlcntos cu.3~ 

rcntii y ciiati-u, estando reunidos en el local de esta n~un ic lp~ l -  
Iidad, lor \.ccinos dc la misnia, quc  con anterioridad iueroii 
 citado^ para rl ~ i c c t o .  El srriui- Juez de Paz don Pablo de I;i 

Portilla hizo prcscntc quc  el ubjcto con q u i  había solicitad,, 
lit iictual rcunii,n, vra i o n  el dc rnanifrstar qui  habiciido sidr, 
citado poi- el sriioi- (:oiiiandante principal de esta Plaza, para 
~ U C  sc secundase por el que  Ir tuvicsc a bien rl plan d r  rrgrne- 
ración dado el prinicro del qur firiiia en la Ciudad de G u a h  
lajara pn i  CI scñor Gcncral don Mariano l'arcdrs y Arr i l l ap .  
y habiéndcisclca Ici<io en  alta voz a to<im Icis señ,,res cuncu- 
rrrntcs qur subscribeii los piintos contrriidos rn  dicho Plaii 
así romo iarribiéri todo, los rclari\.us a lo rnisrno, rnanifcsta- 
ron: que  sr adhieren rri todas sus partes al rnriicinnado Plan 
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pro<larn.ido rn Guaclalqara V I  pi-irncro drl  qiir firrria par  rl 
cx<-rlri>tísirrti> rcfii~i- C;rncral rloii hlariann Parcdes y Arrilla- 
~ a .  así coiiio tarrit>iin cn lo conserniente al de Mazatlán en 
lo n.lari\.o a las rircuiistancias y personas del Departarncntu, 
<~urr i r i ido  asirriiirnu quc se ni>inbrr J e f i  del riiando político 
y rnilitar dcl Ilipartarricritu al cxcelrnrísirno señor Cencral  
<ion JosP Urrea por ci~nsidrrarlo digno y acreedor al drs rm-  
peiio ilc tal drstinu y que ni, duclando de principius fillantró- 
picos y d c  libirrad pública se servirá adherirse al rcpetidu 
Plari, accpiandu cn el acto si sólo tu\.icsc a bicn CI rnipleo pa- 
ni c s  llamad<,. En seguida yu cl propiu Juez después d r  ha- 
lhcr victoriadc a los señoics jcles dcl actual nrirnbrarniento 
pulírico, al actual Congresi, Nacional y el rnisrrio encelrntísi- 
rriu gcncral don Josc Urrea, cuyos vitorrs se repitieron cori 
enriisiairrio por todi~s  los coiirtirrcntrs. y cn unión d e  ellos y 
<ic los iiiiiOios all>or<itadoi-rs que  pi~srri-ioirricntc concurrir- 
ron a publicar por barid,, rolrmnc cl progi-ama d r  ilicho p r u ~  
iiiinciarriirnto cuiitciiidi, en  la aloriiciún quc  cl scñor . dc 



las fuerzas pronunciadas de esta Plaza me dirigió con tal f in,  firmé con todos los vecinos que lo supieron hacer ante del se- 
y después de concluido el paseó se constituyó este acto que cretario de esta Municipalidad. 

Acto  de  l a  Guarn ic ión  de  l a  c iudad  de  Hermoslllo (30 de  n o v l e m b r e  de  1 8 U )  

Acta de  lo' Guarnición de la c iudad  de  Hermosillo p a r a  adher i r se  al Plan de 
regenerac ión  proc lamado e n  Jalisco y reconocer  al g e n e r a l  Urrea c o m o  jefe de  
los m a n d o s  político y militar. 30 de noviembre,  1844.' 

En la Ciudad de Hrrmosillo, a los treinta dias del mes de no- 
viembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en 
el cuartel principal de una  plaza los señores jefes y oficiales 
que suscriben abundando en los mismos sentimientos que ha 
manifestado la patriótica gitarnición de Jalisco en  el pronun- 
ciamiento del lo .  del corriente a que se ha puesto a la cabeza 
el excelentisimo señor general de División don Mariano PI- 
redes y Arrillaga, el que h e  secundado por las beneméritas 
miarniciones de los puertos de Mazatlan v Guavmas. acorda- 
ron, secundar el plan respectivo en los mismos términos que 
la ha hecho la auarnición de este último puerto, a cuyo efec- " 
to, y deseosos de cooperar a la grandiosa obra de v~rdadera 
regeneración, se han comprometido a sostener los articulas 
siguientes. 

Primero. La guarnición'de esta plaza unisona sc adhie- 
ren en todas sus panes al plan de positiva regeneración, pro- 
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clamado en Jaliscu por su benemérita guarnición el lo .  del 
corriente y secundado en Mazatlan y Guaymas por la del 7 
y 29 del mismo. 

Segundo. Se reconoce por jefe de los mandos políticos 
y militar de este Departamento al excelentísimo señor gene- 
ral don José Urria como lo ha hecho la enunciada guarnición 
de Guaymas. 

Tercero. Losjefes, oficiales y demás autoridades en esta 
ciudad que no merezcan la confianza de esta Junta no se les 
consentirá firmar la presente Acta y se les expedirá desde lue- 
go el corrcspondirnte pasaporte para que salgan fuera del 
ílepartamento. 

Cuarto. Q u e  se comunique este plan al referida exce- 
lentísimo señor general Urrra, y demás autoridades de esta 
ciudad para los fines conducentes. 

Junta Militar de Hermosillo, noviembre 30 de 1844. 
Comandante principal coronel Francisco Andrade. 

Acta  l e v a n t a d a  e n  S a n  Cris tóbal  (30 de  n o v l e m b r e  de  1844) 

Acta l evan tada  e n  S a n  Cristóbal por. la guarnición y su comondante ,  p a r a  
expresar  s u  a d h e s i ó n  al gobie rno  y rechazo  01 Plan de  Guada la jora .  30 de  
noviembre.  1844.' 

En la ciudad de San Cristobal, capital del Departamento de 
Chiapas, a los treinta días del mes de noviembre de mil ocho- 
cientos cuarenta y cuatro, reunido en la morada del Excelen- 
tísimo Señor Comandante General, los señores jefes y 
oficiales que suscriben, leídos los papeles públicas venidos 
por el Último correo, especialmente los ministcnales en las 
partes que se refieren a la iniciativa de la excelentisima asam- 
blea departamental de Jalisco, fecha treinta de octubre últi- 
mo, apoyada por las autoridades civiles y militares del propio 
Departamento y por el excelentísimo señor general don Ma- , . nano Paredez y Arriaga, con el fin de que se haga efectiva 
la responsabilidad del Supremo Gobierna provisional, con- 
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forme a la sexta de las bases de I'acubaya: que se derogue 
la Ley  de 21 de agosta del presente aíio, que impuso contri- 
buciones extraordinarias. y que se reformen las bases de or- 
ganización politica de la República: impuestas de toda los 
citados señores jefes y oficiales, y considerando debidamente 
las justas reflexiones que con tanta oportunidad se han hecho 
contra estos principios subercibos, ruinosos a la Nación, co- 
mo que tan gravemente comprometen su tranquilidad inte- 
rior y hasta su independencia e integridad de su territorio; 
convinieron todas unánimes en ratificar sus votos de lealtad 
y adhesión al Supremo Gobierno Nacional, y la firmeza de 
sus principios por el orden y por las leyes y por el fiel custodio 
de ellas y de los mas caros intereses de la República el Ilustre 
General benemérito su primer rnagistrtado don Antonio Lo- 
pez de Santa Anna, a quien pidieron todos que por los con- 
ductos debidos se eleve esta franca y sincera manifestación de 



los nobles sentimientos, que animan a esta parte de la guar- ta a los señores Comandantes seccionarios para que se sirvan 
nición militar del Departamento y que re comunique esta ac- manifestar su opinión. 

Acta levantada por la Guarnición de Ures ( l o  de diciembre de 1844) 

Acta levantada por la guarnición de Ures para secundar el Plan de Paredes y 
nombrar jefe del mando politico y militar al general José Urrea. 10 de 
diciembre de 1844.' 

En la Ciudad de Ures, a l o .  de diciembre de 1844, reunidos 
en el Cuartel.Principal de esta Plaza los señores oficiales y 
demás individuos que suscriben, dijo el señor comandante 
militar Capitán dan Macsimo Salazar, que siendo muy noto- 
rio el pésimo estada de la administración de la República ori- 
ginada del desprecio con que han sido y son vistas por los 
primeros funcionarios de ella las leyes fundamentales, de to- 
do lo cual ha resultado que la Nación sobrecareada de im- " 
puestos y fatigas, esté no solo incapaz de sobrellevarla, sino 
expuesta también a deJar de figurar como independiente y 
soberana; y que no debiendo permitir que siga por más tiem- 
po en tan afliqida como comprometida situación. se hacia 
preciso, si se quiere conservar y merecer el nombre de mexi- 
cano, secundar el Plan de positiva regeneración que con tan 
noble como santo objeto ha pronunciado en Guadalajara el 
día lo. de noviembre próximo pasado el excelentisimo señor 
General don Mariano Paredes y Arrillaga, el cual siendo 
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conrorme con la opinión general de la República, había sido 
secundado ya por la guarnición del Puerto de Mazatlán. 

En el acta se dio lectura a los indicados pronunciamien- 
tos y unánimemente convinieron en los artículos si,pientes: 

Primero. La guarnición de esta plaza se adhiere en to- 
das sus partes al Plan proclamado en Guadalajara, el lo. de 
noviembre próximo pasado por el excelentísirno señor Gvne- 
ral don Mariano Paredes y Arrillaga, así como también en 
lo conducente al Plan de Mazatlán en la relativo a las cir- 
cunstancias y personas del Departamento. 

Segundo. Se nombra jefe del mando político y militar 
del Departamento al encelentísimo señor General don Jose 
Urrea, a quien por medio de un extraordinario se demanda- 
rá este plan, para que obsequiando sus principios filantrópi- 
cos y de libertad pública se sirva adherirse a él, adoptar en 
el acto el empleo para que cordialmente es llamado y cumplir 
el indicado plan. 

Acta suscrita en el pueblo de Serir (10 de diciembre de 1844) 

Acta suscrita en el pueblo de Seris por vecinos y autoridades que desean 
secundar el pronunciamiento de la guarnición de Hermosillo. l o  de diciembre 
de 1844.' 

En el pueblo de Seris, el día lo. del mes de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. Reunidas las autoridades y 
vecinos que suscriben en las consistoriales de este menciona- 
do pueblo se le dio lectura a la acta que se levantó en el pro- 
nunciamiento que el día de ayer hizo la patriótica guarnición 
de la Ciudad de Hermosillo y demás documentos que acredi- 
tan haber secundado la positiva regeneración proclamado en 
Jalisco el día lo. del mes próximo pasado por el excelentisi- 
ma señor General de División don Mariano Paredes y Arri- 

llaga y secundado por los puertas de Mazatlán y Guaymas 
v la Ciudad de Hermasilla. En semida se acordó secundar 
el plan respectivo en los mismos téminos que lo ha hecho la 
citada guarnición de Hemosillo a cuyo efecto unen sus votos 
a la grandiosa abra de verdadera regeneración tan notoria- 
mente manifestada, y añadieron que las cuatro artículos de 
que se compone la mencionada acta levantada en Hemorillo 
en la fecha ya citada se comprometen a sostenerlos en todas 
sus partes. Con lo que se conclqó este acta firmándolo todos 
los circunstantes para la debida confiancia. 
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Acta firmada par el Ayuntamiento de Hermosillo (10 de diciembre de 1844) 

Acta firmada por el Ayuntamiento de Hermosillo para secundar el Plan de 
Jalisco, a pesar de ciertas dudas. 10 de diciembre de 1844.' 

En la ciudad de Hermosillo a primera de diciembre de mil 
ochorientos cuarenta y cuatio, reunido el ilustre Ayunta- 
miento estraordinariamente bajo la presidencia del señor 
Subprefecto, y los señores Jueces de Primera Instancia, ad- 
rninistrador princjpal de correos y ensayador, así como una 
inmensa mayoria de los principales vecinos, que fueron cita- 
dos con anticipación, se dio lectura a una nota del señor Co- 
mandante principal de la Plaza en que acompaña la acta del 
pronunciamiento que se verificó el día anterior por la guami- 
ción secundando el plan del Excelentísimo señor General de 
División don Mariano Paredes y Arrillaga proclamado en Ja- 
lisco el l o  de noviembre último por aquella benemérita guar- 
nición, como lo hicieron después las de Masatlan y 
Guaymas. Tornado en consideración se le hizo una objeción 
al artículo Tercero por el señor Juez de Primera Instancia 
por cuanto en él se coartaba la libertad de suscribirse algun 
empleado o autoridad que paresca sospechosa. Se hizo la 
misma objeción por los senores Luis Noriega y Julian Mora- 
les, como vocales del Ayuntamiento, manifestando que no 
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por eso se oponían a que se adoptace el Plan. Después de un 
ligero debate, se nombró una comición especial compuesta 
de los señores Veles Escalante y los referidos Noriega y Mo- 
rales para que consulten al Ayuntamiento lo que les Daresca. 
y entre tanto se suspendió la Sección por un initame. Luego 
presentó la Comisión sus trabajos concluyendo en su dicta- 
men cqn proponer la resolución siguiente. 

"El Ayuntamiento reconoce en todas sus partes, el Plan 
proclamado en esta plaza por su guarnición. En su conse- 
cuencia así se pondrá en conocimiento del señor subprefecto 
para que lo haga al excelentísimo Señor Gobernador del De- 
partamento y demás autoridades superiores." 

Pidió en seguida la Comisión la dispensación de los de- 
mas trámites de reglamento, y contestada por la afirmación 
se puso a discusión, y sin ella fue aprobado por unanimidad. 
En seguida se les preguntó a los señores Juez de Primera Ins- 
tancia, Administrador principal y Ensayador, si adaptaban 
y reconocían el proniinciamiento, y contestaron por la afir- 
mativa. Y para la devida constancia se puso esta Acta que 
firmaron con los capitulares, no asistiendo de estos el señor 
Lopes Bemal. 

Acta suscrita en la Villa de Camargo (2 de diciembre de 1844 ) 

Acto suscrita en la Villa de Camargo para protestar contra el Plan de 
Guadalajara. 2 de diciembre, 1844.' 

Protesta que hace ante la Nación la Guarnición de la Villa 
de Camargo. 

Siendo el sagrado deber de todo militar sostener al Su- 
premo Gobierno, hacer conservar el orden y tranquilidad y 
ser un combate defensor de la integridad del territorio de to- 
da lo cual esta guarnición ha dada las mas relevantes prue- 
bas, cree por lo mismo necesario repetir sus juramentos de 
fidelidad que tiene otorgados para aquellos objetos, pues solo 
quiere esta vez hacer presentes sus sentimientos personales, 
contrarios siempre a todo movimiento revolucionario, como 
el que se ha dado a luz por el señor General don Mariano 
Paredes y Arrillaga, en la Ciudad de Guadalajara el día pri- 
mero de noviembre último. el cual a más de presentar algu- 

nos resentimientos, impide el establecimiento del orden en la 
República v además haría que los vueblos se familiarisasen 
can las sediciones y precipitaria la fuerza armada a faltar a 
sus deberes más sagrados y a despedasarse con furor en la 
guerra civil, en cuya lucha la desgraciada patria, no hace 
otra cosa que reclinarse en las manos de sus hijas, débil y 
moribunda, en además de que dirijan sobre ella una mirada 
compasiva y cesen de destrozarla y abatirla. 

Los jefes y oficiales que suscriben guiados de sus patrio- 
ticos sentimientos, protestan contra el pronunciamiento que 
en la Capital del Departamento de Jalisco h a e n i d o  lugar, 
así mismo manifiesta que por una libre y espontánea volun- 
tad protestan sostener al Supremo Gobierno. 
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Villa de Camargo, diciembre dos de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro. 



Acta  f i r m a d a  p o r  el A y u n t a m i e n t o  d e  S a n  Francisco de  G u a y m a r .  p a r o  
s e c u n d a r  e l  p r o n u n c i a m i e n t o  de la Guarn ic ión  q u e  lo h a c i a  c o n  e l  de  Ja l i sco  
y Mazatlftn.  (2 d e  d i c i e m b r e  d e  1844.)' 

En la Villa y Puerto d r  San Fernando dr G u a ~ n i a s .  a los dos 
días del mes de diciembre de mil nchoricntos cuarenta y 
cuatro, reunida la Junta a promosión drI señor Presidente, 
taltando solamente el señor Vocal nato don Ygnacio Pcrcr 
por ocupasionrs de su oficina, sr  dio Irrtilra a una comuntc2i- 
ción de la Comandancia principal fccha 30 del pasado con 
que ha sido rrmitida la .4cta del pronunriainiinto cclrbrado 
la noche del veintinueve del mismo en rl Cuartel principiil 
de esta plaza, por los señores jefes y oficialrs, y demás iridi\.i- 
duos que la suscriben secundando el plan ben6fico de regrric- 
ración proclamado en  Guadalajara por el Encrlentisimo 
Señor General d i  División don Mariano Pariciis y Arrillqa, 
y secundado por la guarnición de Mazatlán; i impuesta la 
junta de los artículos q u i  contiene, y penrtrado de los sanos 
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principios que se profesan rn  fa\.or de la República, ha teni- 
do a hien acordar los artirulos siguientes. 

Se ri.cunda por esta Junta en todas sus partes el p ronun~  
riamirnto de la benemérita guarnición deesta Plaza y demás 
individuos que la suscriben. 

Segundo. S? remitirá copia de esta acta al hrnernériro 
jefe dr dicho pronunciamiento Tenienre Coronel don Felipc 
Flores, con particular expresión dcl recanocimiento quc m r ~  
rece a esta Junta por un  proceder tan di,qno de los generosos 
sentimientos que la animan por el hien de la Nación. 

Tercero. No firman esta Acta los señores vocales don 
Beltrán Caset y don Federico Gortito por prohivirselos ex- 

presamcnte una  Ley corno extranjeros, aunque como vecinus 
v comercianres abundan en los mismos sentimientos quc  ti,^ 

dos los mexicanos por el bien y prosperidad del pais. 

Ac to  de p r o t e s t o  de  l a  Cftmora de  D i p u t a d o s  (2 de  d i c i e m b r e  de 1844 ) 

Acta d e  protesto de lo C ó m o r o  de  Diputados por  los decre tos  inconstitucionales 

del p res iden te  inter ina de  29 de n o v i e m b r e  y 2 d e  d ic iembre .  "Sea c u a l e s  

f u e r e n  las circunstancias d e  la nación" considero los decre tos  a ten ta ta r ios  
contra  la represen tac ión  nacional .  2 de d ic iembre ,  1844.' 

Sala de comisiones de la cámara dc dipurados- La cámara 
de diputados protesta de la manera mas solemne contra todas 
las providencias que dicte el Exmo. Sr. general D .  Antonio 
Lopez de Santa-Anna como general en gefe del ejército de 
operaciones, por haber sido su nombramiento para esta co- 
mision contraric á las Bases constitucionales. Protesta igual- 
mente contra la conducta ~ U P  ha observado el supremo 
gobierno por no haber rema\.ido á este general en gefe como 
debió hacerlo, á virtud del acuerdo de esta cámara rin que de- 
claró haber lugar á formacion de causa al ministro que firmó 
la órden. Protesta tambien contra las providencias arbitra- 
rias que el general Santa-Anna ha tomado para perseguir á 
las autoridades del departamento de Querétaro, como que 
ofenden las garantías individuales y la libertad de iniciativa 
que las Bases constitucionales dan á las asambleas departa- 
mentales, y muy particularmente porque con estas medidas 
se ataca directamente la existencia del sistema representati- 
vo. Por último, protesta la cámara contra cualquiera acto del 
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gobierno que tienda á violar los derechos de los ciudadanos. 
ó á los que correspondan á las autoridades legitimamente 
constituidas; y estas protestas que hoy hace, formaran una 
reserva de derechos que la cámara hará valer en el tiempo en 
que le sea posible, contra cualquier funcionario que intente 
quebrantar las Bases coristitucionales.- México, diciembre 
1 de 1844.- Luis G .  Solana, diputado por el departamento 
de Zacatecas, presidente.- José Maria Hernandez, dipu- 
tado por el departamento de Durango, vicepresidente- Por 
el departamento de Guanajuato, Rosalino Muñoz Ledo-  
Por el departamento de México, Mariano Riva Palacio.- 
Gabriel Zagaceta.- Antonio Maria Zarnacona.- Luis Ve- 
lazquez de la Cadena-  José Ignacio Vera- Luis Ma- 
drid.- Manuel Alas.- Vicente Pozo.- José M a i a  Andra- 
de.- Miguel Atristain.- José Maria de Caray.- Juan N.  
Vertiz- Rafael Espinosa- Juan Maria Flores y T e r a n -  
Pedro Fernandez del Castillo: Por el departamento de Mi- 
choacan, José Maria N a v m -  Luis G o n d e z  MoveUan- 
Por el departamento de Nuevo México, Diego Archuleta.- 
Por el departamento de Oajaca, José Maria Mela -  Fran- 
cisca O .  de Zárate- Nicolás Fagoaga- Por el departa- 
miento de Puebla, José Ignacio Ormaechea y Ernaiz.-Juan 



Hierro. -José Maria Mora.- Juan Rodriguez de San Mi- 
guel.- Por el departamento de Querétam, José Linca.- Por 
el departamento de San Luis Potosi. Vicente Chico Sein- 
José Manuel de Aróstrgui.- Francisco l .  Estrada.- Por el 
departamento de Sonora, Pedro Gorcia Conde- Por elde- 
partamento de Jalisco, Estevan Ar6chiga.- Ignacio Cum- 
plido.- Mariano Macedo.- Francisco Plácido Fletrs- Por 
el departamento de Yucatan, Pantalron Barrera.- Isidro 
Rejo".- Joaquín Ruiz de León.- Crrscencio de Bórrs.- 
Par el departamento de Zacatecas. Luis de la Rosa.- José 
Maria de la Piedra, diputado por el departamento de Méxi- 
co, secretario.- Domingo Ibarra, diputado por el drparta- 
mento de Coahuila, srcrctario.- Pedro Rojas, diputado por 
el departamento de Mbxico, secretario. 

NOTA 

Por acuerdo de la cámara se advierte que esta protesta no 
aparece firmada por los 55 diputadas que se hallaban presen- 
tes cuando se aprobó, porque los 10 señores que no lo han 
suscrito votaron en contra de ella, segun consta en la acta 

respectiva.- Piedra- 1barra.- Rajas. 

Sin embargo de que no estuvimos presentes en la sesión 
de ayer á la hora en que se firmó esta protesta, por haber im- 
pedido las guardias la entrada al palacio nacional, á virtud 
de una órden arbitraria del gobierno, suscribimos aquella co- 
mo legitimas representantes de la nacion.- Por el departa- 

mento de Puebla, José M. Jimenez- José Mariano har te . -  
Miguel M .  Arrioja- Par el departamento de México, J.  Ma- 
ria Aparicio.- Francisca Ortega.- Por el departamento de 
Michaacan, Ignacio Barrera.- Por el depanamento de Queré- 
taro. José Francisco Figueroa.- Por el de Oajaca, Cárlos 
Maria Rustamatite.- Mariano Moreda. -Por el departa- 
mento de Jalisco, José Maria Cuerro. 

Secretaría de la cámara de diputados.- Exmo. Sr.- 
Esta cámara en sesion de hoy en vista de las comunicaciones 
con que se le ha dado cuenta, ha acordado se diga á V.E.: 
que desconoce en el ejecutivo la facultad de suspender las se- 
siones por autoridad propia, sean cuales fueren Las circuns- 
tancias de la nación: que considera esta medida como 
atentatoria á la representacion nacional y á las Bases orgáni- 
cas que actualmente rigen á la república, y muy particular- 
mente porque la disposicion del ejecutivo tiende de una 
manera directa á destruir la actual forma de robierno Y la 
Única autoridad que en la nacion puede y debe terminar pa- 
cificamente la actual revolucion. En consecuencia, comuni- 
quese al gobierno que la cámara de diputados continuará en 
sus sesiones en el local que juzgue conveniente, y participese 
esta resolucion al senado. 

En debido cumplimiento de este acuerda, le comunica- 
mos á V E .  para conocimiento del gobierno. 

Dios y libertad. México, diciembre 2 de 1844.- Rela- 
ciones. 

Decretos del 29 de noviembre y 2 de diciembre de 1M4 

Decretos del 29 de  noviembre  y 2 de  d ic iembre  de 1844 e n  los cua les  el 
pres iden te  interino, cons iderando  lo situación internacional d e c l a r a b a  disuel to 

el Congreso  y se o r r o g a b a  facu l tades  extraordinarias  y exigía  a las au tor idades  
q u e  se juraro obedienc ia  o tal decisión inconstitucional. 29 de noviembre  y 2 
de  diciembre,  1844.' 

"El Presidente interino dr la Rrpiihlira mexicana. á r u r  tia- para p(xlcr ubrar. 3 r  uqrvqa I;i clr<utiatii,i<i;i csvri<i;ili\iiiir rlc 
bitantrs, sabed: Quc habicndumr. ixul,.acli> de Iñ < ritig a situa- que I<>s drpr>sitari<ir <Ir In autoriddd Ic<i~laiit;<. Icio, dc iii!n4r - 
cien de la República en varias juntas de Ministros, can 
objeto de buscar el mejor camino que pudiese conducirme á 
la salvación del oais. en momentos de Que amacados rior una  . . u 

guerra estrangera de las mas funestas consecuencias, ha ve- 
nido á hacer mas dificil la posicion de la cosa pública una re- 
belion que amenaza desquiciarla toda; y considerando: 

Primero. Que la inflexibilidad de las leyes, que jamas 
pueden prever todos los acontecimientos para dominarlos, 
las hace perniciosas en algunas circunstancias no previstas, 
como estas en que se encuentra la Nacion, y en que la estricta 
observancia de aquellas la conduciría irremediablemente á 
su ruina total. 

. 
providencias para remover estos obstáculos. los aumentan 
con su obstinada resistencia á acudir á las urgentes nrcesi- 
dades del Gobierno, y hasta con la actitud hostil que han to- 
mado. 

Tercero. Que no encontrándose para este gravisimo 
mal remedio alguno en las Rases orgánicas de la República, 
la necesidad obliga á adoptar, tanto el que se halla sanciona- 
do, para casos de igual naturaleza, en las constituciones de 
los pueblos mas cultos de Europa, como en las leyes del mas 
poderoso y de uno de los mas sabios de la antigüedad: -He 
venida en decretar, de acuerdo con el voto unánime de mis 
Ministros, las siguientes resoluciones. 

Segundo. Que á los embarazosos casi invencibles que 
1. = Mientras se restablece y conaolida el órden público 

oponen al Ejecutivo las leyes fundamentales de la República 
notablemente alterado en varios Departamentos, y se pone 

1 al Eiecutivo en aotitud de hacer efectiva la camoaña de Te- 
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Acta del Senado contra los ataques del gobierno (2 de diciembre de 1844) 

Acta del Senado contra los ataques del gobierno a las Instituciones y o las 
bases y principios fundamentales del sistema representativo, ya sea contra los 
autoridades civiles de Querbtoro, como los atentados contra el Congreso. 2 de 
diciembre. 1844.' 

El senado, que no puedc desentenderse de la situacion la- 
mentable en que se encuentra la república: que vé con senti- 
miento los continuos ataques que dá el gobierno á las 
instituciones y á las bases y principios fundamentales del sis- 
tema representativo: que ha sabido cUn sorpresa los actos 
ejercidos por el Exmo. Sr. general D.  Antonio Loper de 
Santa-Anna contra las autoridades civiles de Querétaro, des- 
pues de haberse encargado del mando de la fuerza pública, 
conculcando una de las principales prerrogativas del congre- 
so nacional: que está penetrado de la gravedad de las circuns- 
tancias y de la obligacion en que se halla de salvar á la nacion 
dc los males de la guerra civil con actos energicos de patrio- 
tismo y justicia: el senado, por último, que fiel á sus jura- 
mentos, quiere ser digno de la confianza pública, protesta de 
la manera mas solemne y unisona en sentimientos con la au- 
gusta cámara de diputados, para el caso en que deje de exis- 
tir á no pueda ejercer libremente sus funciones: Primero, 
contra los conatos, bien manifestados del ejecutivo, para di- 
solver la representacion nacional y destruir las Bases orgáni- 
cas que ha jurado la nacion. Segundo, contra el gobierno 
que, á consecuencia de semejantes actos, se estableciere. 
Tercero, contra las providencias arbitrarias que ha dictado 
el espresado general, D.  Antonio Lopez de Santa-Anna, con- 
tra las autoridades civiles de Ouerétaro. Cuarto. contra la - 
autoridad militar de que ha investido el gobierno al espresa- 
do general como seneral en gefe del eiército de operaciones, 

u . 
y contra los actos que del mismo carácter ejecutare. Quinto, 
contra la providencia dictada por el gobierno, que ha impe- 

Documentos de lo Coleccidn de Genero Gorcío, Benson Lotin 
American Collsclion, carpeta 1 1  1 .  

dido á los senadores reunirse en la noche de ha" cn el salon 
de sus sesiones. Sesto y Último, contra todas las medidas del 
poder ejecutivo que ataquen ó tiendan á atacar los derechos, 
las garantías y la libertad de los mexicanos. El senado espera 
todavía, que volviendo el gobierno sobre sus pasos, penctra- 
do de su responsabilidad, y animado del deseo ardiente de 
precaver los males á que está espuesta la república, cumplirá 
sus deberes, conservando el órden, el respeto á las institucio~ 
ney y á la representación nacional, y calmando los ánimos 
con medidas de concordia y de justicia.- México, diciembre 
2 de 1844.- A la una de la noche-  Juan Gamez de Nava- 
rrete, presidente- Diego Moreno, vice-presidcntr- Juan 
Bautista Morales.- Manuel Gomer Pedraza.- Luis G. Cue- 
vas. - Francisco Ehrriaga.- José Maria Luciano Becerra- 
Juan J .  Espinosa de los Monteros.- Juan Rodriguez- To- 
más L. Pimente1.- Joaquin, obispo de Tenagra- Andrés 
Pizarra.- Pedro M. Anaya- Vicente Segura.- Juan de 
Goníar.- José Francisco Robles.- Bernardo Couto- Ma- 
nuel de la Peña y Peña.- Vicente García.- Juan 1caza.- 
Juan de Dios Perez Gálvez.- José Joaquin de Rosas.- José 
Cirilo Gomez Anaya- José Delmonte- José Maria de 
Santiago.- Bernardo Guimbarda.- Luis Ruiz- Juan Mar- 
tin de la Garza y Flores.- José Ramon Malo, senador 
secretario- Francisco García Conde. senador secretario. 

NOTA 

De los treinta y cuatro sefiares que votaron sobre esta 
protesta, cuatro no la suscribieron.- México, diciembre 2 
de 1844.- Malo, senador secretario- Garcia Conde, sena- 
dor secretario. 

Declaración de la Suprema Corte de Justlcla (3 de diciembre de 1844 ) 

Declaración de la Suprema Corte de Justicia de imposibilidad de prestar el 
juramento exigido por el decreto de 2 de diciembre porque seria traicionar su 
lealtad a las Bases Constitucionales. 3 de diciembre, 1844.' 

Exmo. Sr.-Habiendo iurado esta suorema corte de iusticia tribunal oleno c m  asistencia de su fiscal. v con absoluta uni- . . 
guardar y hacer guardar las Bases constitucionales de la re- formidad de votos se conteste á V.E. tener esta imposibilidad 
oública. v no considerando facultad en el actual poder eiecu- legal para prestar el iuramento que previene la órden de 2 de . , - -  . . . 
tivo para suspenderlas ó quebrantarlas, ha acordado en este mes, que acaba de recibir y que continuará desempeñan- 

do sus funciones con total arreglo á las mismas Bases.- Dios 
' Documentos de la Coleccidn de Genaro Gorcla, carpeta 11 l .  &c. México, diciembre 3 de 1844. 
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de la ilustre corporacian, expusieron ser este el voto general cio Garcia, Mariano Martínez. Miguel Linares. Manano 
del pueblo, y que en consecuencia secundaban á su nombre Arias, secretario. 
el plan del Exrno. Sr. general D. Mariano Paredes y Arrilla- 

ga. 
Y para que obre los efectos que convenga, por disposi- 

Con lo que concluyó esta acta que firmaron el seiior pre- cion del señor prefecto de este distrito, doy la presente en 
sidente y capitulares doy fé-Manuel Canales, presidente. Tlaxcala, á 11 de Diciembre de 1844.-Mariano Arias, se- 
Miguel Herrerias. José maría Gonzalez Tomás Suarez Igna- cretario. 

Acto de lo protesto que prestó el cuerpo de Plono Moyor de lo Ciudad de San 
Luis Potosi (6 de diciembre de 1844 ) 

Acto d e  lo protesta q u e  prestó el C u e r p o  de Plano Mayor de lo Ciudad de  Son 
Luis Potosí al decre to  del 29 de noviembre.  Actos s e m e j a n t e s  se aprobaron  e n  
ese e s t a d o  por los diversos cuerpos.  6 de  diciembre,  1861. 

En la Ciudad de San Luis Potosí, a los seis días del mes de primer jefe del detale coronel don Miguel Martínez, por 
diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos los quien le fue tomada en los términos siguientes. 
señores jefes y oficiales del Cuerpo de Plana Mayor detall de 
esta Plaza, en la casa habitación del señor comandante gene- Jurará a Dios y prometeis a la Nación guardar y hacer 
ral de este Departamento don Lino José Alcorta, con el obje- guardar en todo lo que contienen los decretos dados por el 
to de que su señoría, prestara el juramento correspondiente supremo gobierno el dos del corriente, y veintinueve de no- 
como lo previene el decreto de dos del corriente, y el de vein- viembre próximo pasado. Dijo: Si, juro y concluido este ac- 
te y nueve de noviembre próximo pasado lo verificó ante él to, firmó la presente Acta en la misma fecha. 

' AHDN, X1/481.3/2085.66. Lino Alcorta.- Miguel Martínez. 

Manifiesto del general Nicolbs Brovo (7 de diciembre de 1844) 

Manifiesto del g e n e r a l  Nicolás Bravo, pronunciándose por la restauración del 
orden  constitucionol (7 de  diciembre,  1844)' 

CONCIUDADANOS: 

Un suceso horroroso me l a n d  del hogar doméstico a la cam- 
paña  El incendio y la devastación de las principales pobla- 
ciones del rumbo del Sur, por la ignorancia y la estupidez de 
los indigenas, me obligaron de nuevo a tomar la espada en 
defensa de la propiedad y la vida de mis conciudadanos. Esta 
euerra notoriamente iusta ocupaba toda ini atención, Y en 
estas circunstancias sonó en el Departamento de Jalisco la 
voz de reclamación por el cumplimiento de uno de los conve- 
nios de Tacubaya que sirvieron de cimiento al gobierno pro- 
visional: yo no quise oirla por no desatender el recobro de la 
tranquilidad pública que era mi objeto: descansé en el testi- 
monio de la conciencia de las personas encargadas de la ad- 
ministración, y muy principalmente en la sinceridad con que 
se manifestaban las protestas hechas en la ciudad de Guada- 
lupe de Hidalgo por el primer magistrado de la república, 
considerando que tanta circunspección no la habia de contra- 

.'. , . N i  el decreto de 29 del prócsimo pasada, y que menos se 
S . '- '.de pretender apoyar con el espedido el 2 del corriente 
para que todos invocasernos un juramento en la destrucción 
de la representacion del Pueblo; pero desgraciadamente no 
han correspondido las palabras con los sucesos, y los intere- 
ses personales se han venido a confundir en menosprecio de 
los de la Patria, para que los hombres de quienes pudiera es- 
perar honor y gloria se lancen cada cual al campa de la revo- 
lucian, confundiendo un órden constitucional establecida 
con la mas funesta anarquia. 

Qualquiera otro mexicano podría circunscribirse al li- 
mite que me demarcaba el encargado de comandante general 
del Sur; pero yo que estoy hace mas de treinta y cuatm años 
consagrado al honor y defensa de la Patria, no puede mani- 
festarme indiferente en las circunstancias en que se halla, ni 
posponer sus intereses generales al bienestar de una localidad 
muy pequeña respecto del gran todo a quien aflije y a m a p  . ~ 

la anarquía; porque antes quiero ser víctima de los enemigos 
' Semonorio Pollfico del Gobierno de Nuevo Le6n. Alcance del de nuestro nombre, que ver tildada la nacian del número de 
19 de diciembre, 1844. las civilizadas del Orbe. 
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Mc presento á mis conciudadanas como el último de los 
primc:riis caudillris dr la indeprndencia y la libertad, á quic- 
n<:s ya ha arrcbarado la muerte. y si la Divina Providencia 
me reserva toda\.ia, no es para solamente llorar lo infiuctuo- 
so de 10s sacrificios de mis antiguos compañeros, sino para 
srñalaros PI c~tandar te  de justicia y de la razón que para 
salvaros d e h r r r i  de scguir No habra uno que pueda dudar 
de la buena fe con que estiendo la mano para sacar á la na- 
cion drl prrripicio en que la unde el v é r t i p  fatal de sus man- 
datarios, porqur nadie me puede acusar de ambicion, 
porque estoy inuy lejos de vivir con prafusion y con escánda- 
lo, y porqiir jamas he transigido en la tiranía sultanica ni con 
la dcrriagogia drsor~anizadora: todos mis desos han sido por 
el justo rnrdio, y crei haberlos conseguido ton el rstableri- 
miento d r  las Bases Orgánicas. 

I<llns sal\.aron los principios adoptados por las pueblos, 
~ U P  nos presiden en la civilización, y los combinaron con 
nuestra situación, queriendr~ qur  no se sacrifiqurn, y huycn~  
du  dc q u i  su rxageracion volviese a encender la guerra civil. 

Con este pacto se habia librado la nacion de la agonia 
y del susperio de la muerte.  por qué. puen, se le quiere vol- 
ver a reducir ahora u ese cmel marasmo? iPor qué se destm- 
yc el vinculo que nos estrechaba como hermanos para la 
participación de las bienes y de los males inevitables en las 
sociedades humanas? ¿Por qué se despedaza ese pacto en el 

que esta consignzdo el medio de promover leyes convenien- 
tes sin necesidad de nuevas revoluciones? 

Dicese que el congreso se hacia insoportable por su opo- 
sicion calculada y sistematica: que sojuzgado por el gobierno 
no podia dar un  paso para sofocar la revolucion que no fuera 
censurado y contradecido por una  cámara revolucionaria 
que fermentaba en su seno la discordia con el fin de introni- 
zar la demagogia; pero este mismo congreso jno tenia mar- 
cadas las materias que  lo debian ocuoar? Y si caminaba a la 
demagogia, si se separaba del sendero trazado por las Bases. 
y se traslucía en su seno un  partido feroz de desor~aniración. 
:es acaso el remedio destruir esas propias Bases, dix>l\.er a 
la representación nacional y volverá constituirse las personas 
del ejecutivo en un poder absoluto? 1.a nacion risponde que 
no: porque d ~ s d e  que tal cosa ha acaecido, se ha aumen~ado 
el sistema del descontento; y esa misma rcvolucion que se ha 
querido combatir ron el terror. se ha convertido en el recurso 
unico que queda á la Patria para defender sus derechos. Es- 
tos sagrados derechos son, el rertablecimiento del órden 
constitucional y la cfecti\'a responsabilidad de los que lo han 
infringido: tal i s  el pendon de libertad que ha enarbolada. 
Con su sombra convida a la ripresentacion nacional, y estan 
en su apoyo divisiones respetables que marchan a mis órde- 
nes sobre la capital. Ningun mexicano podia dudar de mis 
sentirnicntos, ni drjara de unir sus votos a los que consagro 
en  el particular por la felicidad pública. 

Btavos, Diciembre 7 de  1844.- Nicolás Bravo. 

Decreto de la Asamblea Departamental de Oaxaca (7 de diciembre de 1844) 

Decreto de la Asamblea Departamental de Oaxoca que después de exponer sus 
considerociones senolo que desconoce la autoridad de Canalizo y que 
obedecer6 s61o a los poderes constitucionalmente instituidos. 7 de diciembre, 
1 844. ' 

La asamblea departamental de Oajaca, considerando: 

Primera. Que uno d r  sus principales deberes para can 
el pueblo que representa es la conservacion ilesa é incalume 
de las instituciones juradas que constituyen el titulo de su 
existencia y la prenda segura de la paz pública. 

Segundo. Que mientras ellas han sido respetadas nin- 
gun gravámen, ningun sacrificio ni trabaja han debido consi- 
derarse como costosos, porque su precio es inestimable, por 
lo que aun en medio de  la conflagracion y del incendio de 
otros departamentos permanecia inalterable, y aun dirigia 
representaciones para que toda peticion no dimanada de las 
autoridades legitimas, ó apoyada por la fuerza armada, fuese 
reprimida y ahogada en su origen. 

Tercero. Oue  habiendo sido sus mas lisonieras esoeran- 

tron por el Exmo. Sr. presidente interino de la República D. 
Valentin Canalizo, en que violándose el texto termitante y 
expreso del art. 1' de  las bases orgánicas, en el cual se pre- 
viene, que el poder legislativo jamas pueda depositai-sr en un  
solo individuo, se ha incurrido en el gravisimo cargo de que 
habla el art. 90 de las mismas bases, declarando que el a t c n ~  
tado contra la forma dr gobierno es un caso de responsabili- 
dad del presidente de la República, aun durante el ejercicio 
de sus funciones, se ha rato el pacto que servía de lazo a las 
partes integrantes de la República, llamados departamentos, 
y se les ha colocado en la triste, aunque imperiosa necesidad, 
de asumir temporalmente sus primitivos derechos inaliena- 
bles, interin se restablecen al pleno ejercicio de sus respecti- 
vas funciones los poderes supremos. 

Cuarto. Que ajada la carta fundamental, y hallado por 
el eobierno el título de su leeitima existencia, no se le podría .- " " 

zas tristemente frustradas por el sorprendente decreto de 29 absqiiiar ni obedecer sin incurrir en una  responsabilidad que 
de Noviembre del oresente ano, expedido en iunta de minis- constituyera refractarias a las autoridades de los depana- 

' Diario del Gobierno, 13 de diciembre. 1W. 

mentos, las cuales en el misma hecho perderian también 
aquella suma de poder legal, con el cual rigen sus pueblos, 
cuyo bien y tranquilidad comprometerían en demasía; y 
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Quinto. Q u e  estando canonizado por los principios ine- 
luctablis del derecho público, por la historia de los pueblos 
<~iltos,  que cn los vaivrnes políticos, se han visto sueltos tcm- 
poralmente del lazo que les ligaba a su metrópoli, ya sea por 
la inexistencia de hecho del soberano, ya por una subversión 
de los principios constitucionales, y por nucstras mismas 
convulsiones intestinas, interrumpir las relaciones de obe- 
diencia, homenaji, y sumisión, hasta que se reintegra el po- 
der público, y vuelve la marcha constitucional al sendero que 
le está detallado, ha tenido a bien expedir el siguiente decre- 
to. 

Art. 1" Se desconoce la autoridad que se ha declarado 
el gobierno supremo de la República por decreto de 29 del 
mes anterior, publicado en México el día 2 del que rige. 

Art. 2 O  El departamento de Oaxaca no reconoce otros 
poderes supremos, que los establecidos conforme a las bascs 

constitucionales, y obsequiará sus disposiciones en  cualquier 
lugar en que resida. 

Art. 3 O  Luego que estos podrrcs se hayan restablecido 
y estén en ejercicio de sus funriones constitucionalrs, el de- 
partamento les prestará su obediencia, rigiéndose por tanto 
por las bases orgánicas y leyes prexistentes, cuya custodia, 
observancia y puntual cumplimiento, sc rencarga al superior 
gobierno del mismo, quien será responsable de la conserva- 
ción del orden y tranquilidad pública, cuidando eficazmente 
de la seguridad, de la vida, propiedades y derechos de los ha- 
bitantes drl departamento. 

El superior gobierno dispondrá se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el salón 
de sesiones de la asamblea departamental de Oaxaca, a las 
9 de la noche del día 7 de diciembre de 1844.-Lui~ Ferndnder 
del Campo; presidente-Gcrardo Gonegui, secretario. 

Ac ta  del p u e b l o  d e  J i lo tepec  (7 de  d i c i e m b r e  de  1844) 

Acto del p u e b l o  de J i lo tepec  la cual ,  a d i c i o n a l m e n t e  ratificaba su  o b e d i e n c i a  a 
los Bases  Orgán icos  p e r o  desconoc ía  la ou to r idad  de Cana l i zo  y su  ministerio a 
couso  del d e c r e t o  de  29 de  n o v i e m b r e  q u e  disolvía el Congreso .  7 de 
d ic iembre ,  1844.' 

En el pueblo de Jilotepec, a 7 de Diciembre de niil uchocicn~ 
tos cuarenta y cuatro, reunidi~s rn eljuzgado de paz las auto- 
ridades, empleados y más dc 50 vecinos del lugar, que fuerrin 
citados por cl subprefecir> del partido, tomó cste la palalira 
y leyó en orden que ha recibido hoy de la prefectura drl dis- 
trito, en que se le previene que en cumplimiento del Decreto 
de 2 del prrsente mrs, jure y hagajurar a las  demás autorida- 
des y empleados, el de 29 de Noviembre último, el cual tam- 
bién asentó a la letra, haciendo presente que por su parte no 
daba obediencia a la orden referida, supuesto que habíajura- 
do  guardar y hacer guardar las bases orgánicas de la Rrpú-  
blica, que notorianiinte se han hollado con dicho decreto, a 
cuyo juramento no podía prestarse sin incurrir en un  crimrn, 
faltando a su honor y a su deber político y religioso, lo cu;d 
hacía. prisentr a las autoridades y empleados, piditndolcs s u  
parecer. El juez letrado expuso que como funci~~nario judi. 
cial había prestado juramento a las mismas bases, y fiel ;i 61, 
en vez de conculcarlo, variarlo u modificarlo, lo ratificah;i cn 
la forma niás sulcmnr, d~sconucirndo la autoridad c ~ i i t '  IPW- . . 
vicne su infracción, y ~rotes tando <"mi> furirionarii~ púl>li< i r  

y como ciudadano, contra las resoluciones qiic iontirncn Iin 
decretos. sin ucriuicio de seeuir eieirirnd<i rus  fiincii,iiri iii- , . 4  ., " 
dicialrs hasta que por la fuerza sra separarln dc su riiiiilio. 
para cuyo caso protesta también dn<lc  ;ilior;i <,inri., c.si. ;ict<> 
<Ir violencia y arbitrariedad 1 .~1~  jucccs ilc pii,,. iil>~iii<l;indii 

rn los mismos sentiniientos que lo? ;iiiirri<>rcs. r;iiilicari,ii 
igualmente el juramcntc qur  hirieron al inrrar  ~ , i i  rl cjrrriiic 
dc su encargo, y sc negaron r.n con.;cciii.ricia it r>bedwrr Ilir 

rrpetidos decretos. En i ~ u a l  \viiii<lii r < i , i i  1 ; ~  ~iiisma cncrsi.i 
y decisión, manifestaron su 1>arcccr al p:írroc,> de eit;i kligir- 
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sia, el administrador de correos, el de rentas por medio de 
su encargado. dependiente de la aduana Dn.  José María Ta- 
pia, y cl escribiente y comisario del juzgado de letras. 

Y a moción del mismo subprefecto, se acordaron por 
unanimidad las tres propusiciones siguientes. 

Primera. Las autoridades y empleados de Jilotepec, no 
juran obediencia al decreto de 29 de noviembre Último, expe- 
dido por el general Dn. Valentin Canalizo con sus cuatro mi- 
nistros. 

Segunda. Ratifican su juramento de p a r d a r  y hacer 
xuardar las bases de organización política de la República. 

Tercera. Desconocen las facultades con que se ha inves- 
tido el actual poder eiecutivo d i  México y continúan en el 
cjci-cicio de sus respectivas funciones. 

Se acordó también unánimemente lcvantar esta acta 
que  se remitirá original a la prefectura del distrito y copia de 
ella a los jueces de paz de las municipalidades dcl partido: y 
manifestaron todos los vecinos presentes de un mudo expreso 
su adhesión a lo acordado, y lo mismo el pueblo que a la no- 
vedad se agolpó a la puerta del salón. El subprefecto dio por 
c<>ncluido el atto coneratulándosc con todos los concurren- - 
t r i ,  por la completa consonancia quc ha encontrado en sus 
principios. y firrnó con las autoridades y empleados referidos . . . . 
I;L presente por duplii.adr>.-Alejo Carral, subprefecto. Juan 
Mariade Mirafurntcs. jurz dc primera instancia. Benito Na- 
tlidnrrs, juei <Ir paz priniin,. I<rriiitbi. Sin<-hcr,,jurz suplrn- 
te. J O P C  María Aguirrc. ;idminiati-;i<ii,t tic ciii-reos. José 



Mari;, 'I',ipia. por aiiarncia drl  administra~lor de rrnt;ls. voliicionariri de i'1Cxtco. a la quc  >C ddr i  rl ruri i i  
C ; ~ ~ a < l . ~ l ~ ~ l x  Aiirli-.idv. I'ii-rw < l .  Por riii i. p<,i. cl r<>nlisariii del , orrc\1><,~1<11rz1tt~ 
juzwdo <Ic 1cii.i. q u r  n o  s a lx  iiiiiini. ,\11,1\1.1~11> hlollnrt, I . S ~  

crihivriii, <IcI juzpidr, d r  Iiti-;%s. 1 l .  l i i l ; i .  1 ) ~ i c ~ i i b r v  t i  rlr 1844.-Fran<iii« 
Cri i i io  S c ñ c i r  \iihprifcctii iii, ,Jilirtcpri 

I ' r c l i< t~ i r i~  dcl distrito d r  7ii la-Cori  la nixa dr \ .  <Ic 
i dc p~.cs<.r~tc. hc  rvcibi<lo la arca que han Icv,intiid<i I,i, ; i i i ! < > ~  Sc,ii < i , 1 m ~ , l i l , > i < . ~ > v < .  l)i< irriil,rr 14 ilc 1x41 -(;a- 

ri<lnilc\ <Ir t.\ir partido. ~icy,índr>sc a <ibr<lrcvr al qohirriiu rr-  , r ,d 

Acta de adhesión del pueblo de Teiupilco (7 de diciembre de 1844) 

Lo a c t o  de a d h e s i ó n  de Te iup i l co  cons is t ió  e n  r e c o n o c e r  lo a u t o r i d a d  

cons t i tuc ional  de J o s é  J o a q u í n  de  H e r r e r a ;  e n  invitor oi r e s to  de  la población o 
s e c u n d a r  el p r o n u n c i a m i e n t o  de la c i u d a d  de M é x i c o  y e n  n o  o b e d e c e r  o o t r a s  

a u t o r i d a d e s  por n o  s e r  v e r d a d e r a m e n t e  cons t i t uc iona l e s .  7 de d i c i e m b r e  de  
1844.' 

En rI purblo d r  Tqjupilro, a los H dias dcl rnes dc Uiricnit~rr  
<ir riiil  ochocirntris ruarriira y riiatro. reunidos cn esta si~lii 
<uii>lbtori;il. los vrririos y autoriilades q u e  suscriben, se di,> 
lectura ii un oficio dcl Sr.  Coroncl Dn. Jos i  Vicentr C;<>nz.i~ 
Irz r>or rl ouc da oartr  a rsta sut>vrcfrcrura del rcntalilc< i~ 

niicnto del orden: constitucional cn la capital d c  la Rrpúhlira 
piii- CI rxirlcritisinio Sr .  Ginera l  n n  ]r,si. [<>aqiiin d r  Hci-rr,- . . .  
rn. invitando coii citc motivo a la población a s?ciiri<iai- i l  
plan. d r  no rrconoirr otras autoridatlrs. q u e  las restablrc idas 
por aquel señor general, como \.crdadrramrntc constiruciu~ 
nalrs, dr cuyo contrnido irripuestos todos. pi-oirsraroii coiiio 
prowstan. adhriirac in un todo a los deseos de dicho cori,ncl. 

' H.N.. Diorio del Gobierno. 12 de  diciembre. 1844 

<oriio rntrranirt i ic rorifiiriricr a los priiiripios que debcri prw 
ksar  todos 10s iiirxicanos. A continua<ión y para disol\.cr ii 

la junta,  firiiiarnos la prrsentc acra para la drbida cr,nst:incis 
;i las nucvc dc I;i nochv ilvl rxpicsado dia.  hliguel Sanriii. 
sut>prctccto 1.u Frari, i s i < i  <Ir (>rihr. cura párr<>io Carloa 
LLaccdo, juez pririicru iir p;i i  \l;inurl Custilla, jucz srxun~ 
do  dr paz Viirritr Ili>ralr.\. rrceptur dr reritas. Josr Mar ía  
Miranda.  firl de ri.iit;is r s ta i icada .  José F. Ciles. ,José Fran- 
risco Santín. Angrl Sariiin RainGii Santin Maniirl Campu-  
z a n o  Zrii6ii Fr rn indc i  dc lis C:uc\;% 

E* copia <Ir s i l  i>i-iginal que r>brifi cn csta curriaiidancia- 
'Tqupilcc,. Ui<icrnt>i-c i dc 1844 -,]os6 V .  <~c>nr i l c r .  

Acta del pueblo de Son Francisco Tepeyonco (7 de diciembre de 1844) 

Acta  del p u e b l o  de  S a n  Francisco  T e p e y o n c o  p a r o  s e c u n d a r  e n  t o d a s  s u s  p a r t e s  

el P lan  del G e n e r a l  P a r e d e s .  7 de d i c i e m b r e  d e  1844.' 

b.n rl pueblo d r  San Francisco Tepeyanro.  cal>irrra <ir O< o~ 
tiiilco. uno dc Ii>s quc coiiiponr el disrrirr~ d r  Tlara1 . i .  ;i 7 
de Diriembrr dc niil ochocicnios cuarcrita ) cuatro, reunidos 
rn las casas del juzgada todo& los scñorrs cmpleadus y otros 
dr csta cabccrra \. sus pueblos. tomó la palabra rl srñor jiic,. 
primero. ciuda<iar~o Josi M i ~ u c l  Zaynoi. y m a n i f r t ó  q ~ i c  
habiendo rcnidu rl honoi- d r  recibir de la prrfecruia <Ir l ' l i i x~  
cala. copia d r  la acta crlrbrada por el ilusti-c ~iyiintaniirrito 
d e  aquella ciudad,  sobrr haber sccund;ido rl plan <icI ex< C-  

lentísimo Sr. Gcricral don hlariano I'arvdrs Y hri-illarn. sc 
habia resuelto a dirigirles la palabra a viecti~ dc quc ti>ni,iiido 
en consideración las razones que  aqurl  iliisrrt. <iici.l><, victtc. . . 
asi como otras aiitoi-idacics y ~ ~ r [ > t i ~ ~ i f c ~ > r ~ c ~ .  r n i ~ ~ l ~ t c s t < i s ~ r ~  

con entera libertad sii sentido. sohrc si qccuridiil~an I:i ti,,. 

Diorio del Gobierno, 15 de enero. 1845 

qur coinenzó rn Jalisco y ha aduprado In riiayor parte del 
pueblo. por lo quc  estando enterada la ,junta di1 tenor de la 
citada acta. asi corno del de otros documentos relativos que  
al circta sc prcsrntaron; contestó con voz uniforme dando 
principio a pila i l  sitiorjuez segundo, ciudadano Nicolás An- 
tuniu I'ércz, quc adoptaban y secundaban en todas sus partcs 
el reffrido plan drl  excilentísimo señor general don Mariano 
Paredes y Arrillaga, por cuanto se considera como el medio 
i i i i s  segur<> de \.cngar el ulrrajr que la representación naciu- 
niil ha sufrido por cl dc i r r to  dc 29 de noviembrr último. A 
conriii~iiición el s rñu r juc i  prinicro. dispuso soleninizar hasta 
lo posiibir. rl uriáninie voto de la junta,  inandando asimismo. 
>c Ir rcmiia tcbtirrioniu d c  la prrrentc acta al señor prcircto 
irirccirio dcl diitriti,: darido i o n  rsto poi- <onrIilidr> rl acto qur 
ti¡< icron t,,di>s Iiis que siipicicuri rii la Icc1i:i y luxar ya citado. 
d<>) tr. 
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Acta  l e v a n t a d a  p o r  a u t o r i d a d e s  y vec indar io  de  Verac ruz  

(9 de  d i c i e m b r e  de  1844) 

Acta l e v a n t a d a  por  a u t o r i d a d e s  y vecindorio  de Veracruz p a r a  desconocer  el - 
g o b i e r n o  del g e n e r a l  Canal izo,  d & s o b e d e c e r  el d e c r e t o  del 29 de  nov iembre  y 
p ronunc ia r se  por  el o r d e n  legal  res tablecido.  9 de d ic iembre ,  1844.' 

En la heróica ciudad de Veracruz, á los nueve días del mis 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro y á las 
docr de la mañana, reunidos en el palacio municipal y anir 
el Excmo. Sr. gobernador, los individuos quc suscriben. 
nombrados por aclamacion popular para representar a S. E.  
la voluntad de los habitantes de esta heróica ciudad, manifcs- 
taron que ella SP concretaba á desconocer al gobierno del Sr. 
general Canalizu. porque violando la constitucion nacional, 
ha disuelto arbitrariamente al supremo poder Icgislatiro, cu- 
yos decrrtos se obrdeceran por este vecindario, tan pronto 
como pueda promulgarlos con libertad desde cualquier partc 
donde pueda reunirse dicho supremo poder: que en conir- 
ruentia, esti viiindario protiita desohedcccr el ilegal Y tira- 
nicn decreto del dia 29 de Noviembre prócsimu pasado, y 
pide que S. E. en su caractir de comandante general de las 
armas de este departamento, excite el patriotismo de los mili- 
tares que componen la guarnicion de este heróica ciudad, 
para que secunden esta manifestacion, dando con ello un  bri- 
llante egemplo al resto del valiente qjcrcito mexicano, y dan- 
* jo  a conocer tambien á la iiacion. que son soldadas de la ley 
y no del despotismo. 

Lo cual, "ido que fué por S. E . ,  contestó que veia con 
particular satisfaccion que los sentimientos patrióticas de que 
estaba animado el vecindario veracruzano, son los mismos 
que predominan en su alma y en las de los señores militares 
de la guarnicion: y que protestaba en su nombre obedecer las 
disposiciones que emanaran del gobierno legal resiahlccido 
ya en la capital de la República, según se habia manifestado 
a la nacion en una  órden suprema que habia recibido en la 
madrugada de hoy: y quc los señores militares de la guarni- 
cion a quienrs habia impuesto de fila, le habian protestado 
su obediencia y reconocimirnto: que estos sentimipntos los 

1 Seminoria Politico de Nuevo León, olcance del 19 de 
diciembre, 1844. 

animaban hacia dias. pero que en obsequio de la tranquili- 
dad publica y por no haberse manifestado solemnemente 
hasta ahora la voluntad popular, no habian publicado su 
sentir. 

Los setiores presentes manifestaron que desde el dia de 
ayer, en que no se sabia en esta heróica ciudad del restableci- 
miento del gobierna legal, habian resuelto hacer a S. E. las 
protestas que \.an relatadas, pero que supuesto que los seño- 
res militares han dado ya una nueva prueba de su civismo y 
de SU lealtad a la ley, se congratulaban con ellos y con S. E., 
por la feliz unihrmidad de sus sentimientos. 

En el momento de concluirse este acto solemne, se 
presentó a S. E.  una  comision nombrada por el pueblo que 
estaba reunido en la daza  riública v ~ i d i o  la destitucion v ex- . . 
pulsion del departamento de algunos funcionarios y particu- 
lares notoriamente desafectos al actual orden de cosas; v S. 
E. manifestó a la mencionada comision, que siendo la conce- 
sion de este pedido objeto de una  providencia gubernativa, 
daria gusto al pueblo cuando se le indicasen los nombres de 
tales personas 

Con lu cual se terminó el acto, recomendando S. E. a 
tudas las personas presentes, que influyeran con las masas 
populares, para que en la explasion de su regocijo conserva- 
sen la circunspecrion y órden que han caracterizado siempre 
al heróico pueblo veracruzano. 

N O T A -  Esta acra fué suscrita por una  multitud de 
personas de lu mas caracterizado dc esta poblacion, cuyos 
nombres no se ponen en el momento por la festinacion con 
que ha sido necesario imprimirla, prutestando hacerlo en la 
s q u n d a  edirion que de ella se haga. 



Acta de la guarnición de Veracruz (9 de diciembre de 1844) 

Acta de la guarnición de Veracruz para prestar obediencia a los 
acontecimientos que establece el  orden constitucional en la capital. 9 de 
diciembre, 1844.' 

Reunidos en  el alojamiento del Excmo. Señor gobernador y 
comandante general del Departamento, los señores generales 
y jefes dr la guarnicióii que abajo se expresa, el referido Exc- 
mo. Señor impuso de la comunicación que acababa de re- 
cibir del Exmo. Señor ministro de la guerra con los docu- 
mentos que incluía, en los cuales se relacionaba el res- 
tablecimiento del órden constitucional en la capital de la 
República. haberse encargado del supremo poder ejecutivo 
al Excmo. Señor presidente del consejo del gobierno don 
José Joaquín d r  Herrera. reuniéndose de nuevo la reprcsen- 
ración nacional a consecuencia del loable esfuerzo hecho para 

' Bolerin de Pueblo. 1 1  de dicernbre, 1884 

este fin por la guarnición y el pueblo de la propia capital. 
Bien impuestos de todo los mencionadas señores generales y 
jefes, y habiéndoles hecho presente además S. E . ,  que el de- 
ber reclamaba de una manera clara y evidente que se presta- 
se la debida abediciencia al supremo gobierno canstituci~nal, 
manifestaron unánimemente, que uniendo sus votos a los del 
pueblo de esta heróica ciudad, protestataban obedecer y sos- 
tener al supremo gobierno constitucional y las augustas 
cámaras, llenando las obligaciones que les impone su honro- 
so instituto. Y parala debido constancia firmaron la presente 
acta en Veracruz a 9 de diciembre de 1844.-Benito Quija- 
no-Aunque no asistí a la junta, estoy absolutamente de 
acuerdo con lo resuelto por los señores jefes de la guarni- 
ción.-Ignacio Mora y Villamil, director de  ingenieros. 

Jefes y oficiales de la Armada Nacional (9 de diciembre de 1844) 

Jefes y oficiales de la Armada Nacional suscriben un acta en Veracruz, para 
desconocer el gobierno del general Canalizo a causa del decreto del 29 de 
noviembre. 9 de diciembre, 1844.' 

Comandancia general del departamento de Marina de Vera- 
cmz.-A las ocho horas de la mañana del día '3 de diciembre 
de 1844, reunidos los señores jefes y oficiales de los cuerpos 
de guerra y ministerio de la armada que suscriben esta acta. 
se procedió a la instalación de la junta de guerra. y previas 
las formalidades de estilo, se instaló inmediataniente en el lo- 
cal de la comandancia general <Ir marina. 

El presidente. comandante general del departamcnto, 
tomó la palabra y abrió la sesión, manifestando: qur  un  po- 
der d i  origen bastardo, hollando los dcrrchus más sagrados 
de los pueblos. sc había atrevido a ofrecer a los mexicanos. 
ri~nio Icy dc vida. f l  decrrti, dc 29 de noviembre próxirrici p a ~  
aarlo: qu i  sofocada por i.1 la \ r i i  dc los Drpartanientoi, v i l i ~  

pendiada la ~.eprcscntacii>n nacional. destruidos. rn fin, los 
t i i i 5  caros intcrcscs d r  rxi~rrriria. la Kcpública era presa iic 
iiria facci<in drspótir;i y dcsor~iinirad<>r.r. rluc sc sobrep<ini;t 
1"" la fuei-za dc );ir ariiias. a In vi>lunra<i ilr Ii>s pucblus. quc 
rii la caiiirai dc la Rcpiiblica. V I  piirblo ) el el6rciro. aror<li,i 
rii <iis pnncipiui. habían scguidu lii santa causa de la patria. 
rcpuniendo al congrcso scniral rn pl ejrrricio dc sus impor- 
tantcs furirionrs. Y dcspojüiidri al prrsiilrnti ) sus rriinistri>s 

Boierin de Pueblo. 1 1  de diciembre. 1884 

del alto carácter con que las invistió la nación, y de los que 
los priva hoy por haber violado escandalosamente las bases 
orgánicas: que en tales circunstancias, creía de su deber reu- 
nir la junta de guerra para que  los señores jcfes y oficiales 
que la componen, manifestasen su opinión en el particular. 

Llenos todos de la justa y noble indignación quc debe 
agitar el corazón de todo buen mexicano, cuando vé  arras^ 

trarse al vilependio 1, a la nulidad las Iiyes fundamentales d r  
su patria, los jefes y oficialis, de los cuerpos de la armada, 
manifestaron: que drsconorian la autoridad de rsa porción 
del ejército, que  conculcando la <onstitución y siguirndo los 
principios rcv«li~<ionai-ios. atacalla CI sisrcina de gobierno le- 
sirirnarrirntc rstahlecidn, que firrrirs e r ~  sus principios de Ór- 

den y i-ispeto a las Icyes. jurahan obediencia al suprerrio go- 
bicrrio pro) isional. creado <oii arreglo a las hasrs orgánicas; 
y q ~ i t  ficles a siis drhrrcs. drfendri-ían a todo trance la C o n s ~  
iitiici6n y las 1cyr.s dr su piitri;~. 

<:ori lo que  sc terminó la srsión cuya acra firmaron iodos 
Iix prrsintrs. ronrriigo rl secrctario-(Sigucn las firmas). 

Fs cupi;g.-Mariucl Dinz Mii-6ii 



Acta levantada en la ciudad de Saltillo (10 de diciembre de 1844) 

Acta l e v a n t a d a  e n  la c i u d a d  de Salti l lo p o r  la jura q u e  jefes  y oficiales 
hicieron de cumplir  el d e c r e t o  del 29 de  nov iembre .  Actas  s e m e i a n t e s  se 
levan ta ron  por  t o d a  la z o n a  de d iversos  cuerpos.  1 0  de  d ic iembre ,  1844.' 

En la Ciudad de Saltillo capital del Departamento de Coa- 
huila, a los diez dias del mes de diciembre dc mil ochocientos 
cuarenta y cuatro, reunidos en la casa alojamiento del encc~ 
lentisimo señor Comandante General don Francisco Mejia, 
los señores Segundo Cabo de dicha Comandancia, el señor 
Jefe del Detal de la Plaza. el señor ayudantc inspector, el sc- 
cretario de esta comandancia y todos los señores comandan- 
tes de piquetes, jefes y oficiales vivos y retirados que existen 
en la guarnición de esia plaza s r  dio lcctura al Supremo De- 
creto fecha 29 de noviembre próximo pasado y en seguida el 
excelentisimo señor Coniandantc pencral, pucsta la mano su- 
bre los Santos Evangelios y antr una imagen dcl Señor Cru- 

cilicado fue interrogado par el infrascripto secretario en estos 
términos Cjurais guardar hacer guardar los articulas conte- 
nidos en el Decreto expedido por el Supremo Gobierno en 29 
de noviembre próximo pasad"? a lo que respondió: Si juro, 
y el señor segundo cabo continuó diciendo: si asi lo hicicreis 
Dios os lo premie, y si no os lo demande. En los mismos tér- 
minos y bajo la mrncianada fórmula, prestaron ante Su Ex- 
crlrncia individualniente el citado juramento, el señor se- 
gundo cabo de la Comandancia General, el señor jefe del 
Detall, el señor ayuntante inspector, el secretario de la Co- 
mandancia y los comandantes de  Piquetes, Jefes y oficiales 
vivos y retirados, con la que se concluyó esta Acta que firma- 
ron los mencionados señorcs. 

1 AHDN, X1/481.3/1807, 28. Francisco Mejia 

Acta levantada en Veracruz por el cuerpo de ingenieros (10 de diciembre de 
i eu) 

Acta l e v a n t a d a  e n  Veracruz por  el c u e r p o  de ingen ie ros  p a r a  p ronunc ia r se  

contra  el d e c r e t o  del 29 de n o v i e m b r e  y reconocer  el o r d e n  constitucional.  1 0  

de  d ic iembre ,  1844. '  

Dirección general de ingenieros.- En la ciudad de Vera- 
cruz, a diez de diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, reunidas en la habitación del encelentisimo señor di- 
rector general del cuerpo, los señores jefes y olicialcs que  sus- 
criben, se mandó por dicha excelentísirno señor dar lectura 
a varias documentos relativos a los sucesos ocurridos en la 
capital el 6 del corriente, y en esta plaza el día de ayer, con- 
cluyendo con la de la excitación que acé el encelentisimo sr- 
ñor comandante general del departamento, para que sc 

' Diorio de Gobierno, 13 de diciembre. 1844 

entienda una  manifestación dc los sentimientos de patriotis- 
mo y fidelidad hacia las instituciones que nos rigen; manifes- 
tó el rncelentisimo señor director general: que esto era el 
objeto de la reunión, cl que creía seria llenado satisfactoria- 
mente. Las señor~s  jefes y oficiales presentes manifestaron 
rstar poseidos de los más leales srntimientas en apoyo de 
nuestras instituciones, en prueba de lo quc expusieron haber 
dcscoriocido el decreta de 29 de noviembre Último, con lo 
que se concluyó esia acta que firmaron.-Ignacio de Mora 
y Villamil. Juan Estrada. José María Márquez. Manuel Ro- 
bles ,losi. María Durán. 



Acta levantada por el escuadrón activo guardacosta de Veracruz 
(10 de diciembre de 1844) 

Acta l e v a n t a d a  por  el e s c u a d r ó n  act ivo guardacos ta  de Veracruz p a r a  

p ronunc ia r se  por  el res tablecimiento de  las instituciones constitucionales.  10 de 
d ic iembre ,  1844.' 

Escuadrón activo gii~ii~liii.<>.ita d r  Vrracrue-  En la heroica 
ciudad de Vcracrui. ü Ii>s dirz días del nirs de dicieriihrc d r  
mil ochocieiitor cuarcnta y cuatro, reunidos rn CI alqjaniien- 
to del señor <oriiandantr i n  comisión dcl expresado cs-  
cuadró". coroni.1 don Mnriarin Jiiymc, los srñores jeks y 
oficiales, hizo prcsentr quc a <oiisecilrnria de un  gobierno 
riego, había hecho drraparrrcl- todas las Iryes, creyendo qur  
la sociedad viría d r  bu arbitriu. fue iri\.ocadi, por todas las 
clases, y por los principalri Kcnrralcs. jcks de la guarnición 

' Diario del Gobierno. 13 de diciembre. 1844 

de  la capital de  la república, el excelentísirno s~ñor.general 
don José Joaquín Herrera, presidente del consejo de gobier- 
no, para encargarse del suprcmo poder cjecutivu, que es así 
que rorrespondr por las rriisnias bases orgánicas, quien ad- 
riiitidu se halla rn la actualidad en el cjerciciu dc sus funcio- 
nes y restablecida en  todos sus goces la representación 
na,.ional, por lo que  impuestos dichos señores jefes y oficia- 
Irs. manilrstarori ohccrdcr y rrconocer al supremo gobierno 
legítirnaiiientc coristituido: para lo cual firmaron esta acta 
que queda asentada cn el libro dc providencias para su debi- 
da constanciir- 

Acta firmada en Veracruz por jefes y oficiales del detall (10 de diciembre de 
1844) 

Acta f i rmado  e n  Veracruz por  jefes  y oficiales del de ta l l  q u e  se pronunc ian  por  

el "legítimo gobierno" o sea el del g e n e r a l  Herrera .  10 de d ic iembre ,  1844.' 

Plara dc Vcrnciur-F." la hrróica ciudad dc Veracruz, á los  señor scgundo, hncionandu de primer. D. Gaspar Echaga- 
dicz días drl mcs dc Dicicmlii-r dc rnil ochocientos ciiarrritzi ray, con el objeto de manifestar sus sentimientos y alhesion 
y cuatro, reuni<los rn cstii niayoria de plaza todos lo5 icñires al legitimo gobierno y á la representacion nacional nueva- 
acfcs y olicialra dc rstc currpo del detall, ;,si corrio los dc mente restablecida, y en prueba de estar dispuestos y decidi- 
i ~ u a l  clase agrrgadi>s á dicho. qur susrriben. por citacion del dos todos los dichos señores gefes y oficiales a sostener a toda 

costa dicho suprcniu gobierno por ser el verdaderamente le- 
gitimo, firmaron todos unáninies la presente acta, y para la 

' Diario del Gobierno, 15 de diciembre, 1844. debida constancia se srntb en el libro respectivu.-T 

Decreto de la Asamblea depariamental de Nuevo León (10 de diciembre de 
1844) 

Decreto de la A s a m b l e a  d e p a r t a m e n t a l  de N u e v o  León s u s p e n d i e n d o  s u s  

s e s i o n e s  mien t ras  d u r a r a  la clausura  de las C á m a r a s  por el d e c r e t o  del 29 de 
nov iembre .  1 0  de d ic iembre ,  1844.' 

Krunid;~ extraor<l inar iar i~e~~i~ le Asamblea legislatii3 del por el Exma Sr. Presidente interino de la República en jun- 
Dcpartamerito en rl local de sus sesiones para deliberar sobrr ta de Ministros: leido el rrfrrido Decrcto, leidas igualmente 
CI juraniento quc se exija a las Autoridades y rmpleados del las facultades constitucionales del Enmo. Sr. Presidente de la 
Dcpartaniento por VI Derrcto de 2 de Dicicmbre rxpe<lidi, República que se registran en el r i t .  de las Bases de orga- 

nizarion politica, examinadas con detenimiento las obliga- 
ciones d r  cada uno  de los Ministros, insertas en el misma ' Seminario Político del Gobierno de Nuevo Leh. 19 de 
iitulo; confroniadar cstas con las facultades de las Asambleas 

diciembre, 1U4. 



Departamentales que se enumeran en  el t i t .  7" de las relcri- 
das Bases: considerando que cl presentc Dccreto no ha cahi- 
do en las facultades del Exmo. Sr. Presidente ni en  las de los 
Exmos. Sres. Secretarios drl despacho: considerando que la 
Exma. Asamblea no puede prestar su asentimiento coristitu- 
cional a dicho Decreto sir, hacer una transgresion furmal del 
juramento que tiene o t o r ~ a d o  de guardar y hacer guardar las 
Bases de organizacion politica a quienes debe su existencia 
legal: considerando quc para casos como el presente ocurrie~ 
ron con el único remedio constitucional las mismas Bases en 
la facultad 18 de las atribuciones y rrstric<:ioncs del Congri- 
'so: considerando que si los pueblos no se salvan muchas ve- 
ces, acudiendo a la santidad de sus leyes y susetandosi es- 
trictamente a sus principios fundamentales, en vano puedc 
invocarse en el conflicto a la subversion de los principios y 
del órden establecido: considerando que es incornpatihlr la 
existencia legal de la Asamblea con el juramento que exije rl 
predicho decreto, a que no se puede acceder sin una  concul- 
cacion de  las Bases de organizacion política; y considerando 

en fin que las medidas extra constitucionales nunca han sal- 
\.ado a las naci«ries, y que  rn nuestra desgraciada patria solo 
han servido para derramar el luto y llanto, sembrar la cons- 
ternacian, rnipobrecer la nacion, y envalentonar al entrange- 
ro. la Exma. Asamblra ha tenido á bien espedir con el voto 
unanime de sus mienihros el siguiente Decrera. 

Artículo único. Se suspend~rán las sesiones de la Exma. 
Asamblea Departamental por todo el tiempo que dure la 
clausura de las Augustas Cámaras que forman el Congreso 
Nacional. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Departamen- 
to y dispondrá se imprima, publique y circule a quienes co- 
rresponda. Salon de sesiones de la Exma. Asamblea De- 
partamental de Nucvo Lcon. Monterrey Diciembre 10 de 
1844.--Manuel Moria de Llono. -Presidente.-Pablo Mariíner, 
Oficial Mayi~r-t:nmo. Sr.  Gobernador del Departamento 
de Nuevo Leon. 

Acta firmada por el segundo regimiento de infantería de Veracruz 
(1  1 de diciembre de 1844) 

Acta f i r m a d a  por  el s e g u n d o  reg imien to  de  infanter ía  de Veracruz 

p ronunc iándose  por  el g o b i e r n o  de J o s é  J o a q u í n  de  Herrero. 11  de d ic iembre ,  
1844.' 

Segunda regimiento de infantería.-Primer batallón-En 
la heróica ciudad de Veracruz, a los diez días del mes dc 
diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en 
el alojamiento del señor coronel del mismo regimiento, los 
señores gefes y oficiales, el señor coronel Ics hizo presente 
que á consecuencia de que un pbic rno  ciego, había hecho 
desaparecer todas las leyes creyendo qur  la sociedad vivia á 
su arbitrio, fué invocado por todas las clases y por los pr inci~ 

N Diorio de Gobierno, 15 de diciembre, 1844 

palrs generalrs g e t i i  de la ~ u i l r n i c i ~ n  de la capital de la Re- 
pública, el Enmo Sr grtici-al D. José Joaquiii <Ir Hcrrcra. 
presidenre del consr.ju dc ~obie rno ,  para encargarse del su-  
premo poder rjc<utivu al que corresponde por las mismas ha- 
ses organitas, quicn admitid<, sr halla en la actualidad eri el 
ejercicio de sus fuiiciones Y crtablccidü cn ti~dos sus goces la 
rc~resentacion nai  ir,nal. r>or lo <II~<.  irnpucsto~ dichos s r k o r r s  
gcks y olicialcs. nianifcstaron re<-i>ni,crr y obrdrrcr al r u p i e ~  
mu sobierrio lesitirrinrrirntc construido. I'arn lu cual firma- 
ron esta acta dada, quc qu<:da as~n tada  cn rl lihrci ilr 
pru\.ilencias, para rii <lada ci>nstanria. 

Acto de la Comisaria Pagadora de la Brigada del Norte (1 1 de diciembre de 
1844) 

Acta de la Comisar ía  P a g a d o r a  de la Brigado del Norte  para pronunc ia r se  por  

el sos ten imien to  del r é g i m e n  del G e n e r a l  S a n t a  A n n a  y Canal izo,  1 1  de  
d ic iembre ,  1844' 

Reunidos rn  esta oficina los empleados que la sirven, leyó en tanto se restablece la tranquilidad pública alterada en algu- 
;alta voz PI señor comisario, el Decreto expedido por el Suprr- nos departamentos, y se pone al ~ e c u t i v o  en aptitud de veri- 
tmio Gobirrno, en 29 dc noviembre próximo pasado relativo ficar la campaña dc Tejas sosteniendo todas sus 
a qurdar suspensas las sesiones dcl Congreso General cntre consecuencias; continuando en  rl mando supremo de la Na- 

cibn el cncelentísiin« srñor <;encral Prcaidcntr Constitucio~ 

AHDN, X1/481.3/1807, 41 
nal hcnembrito de la Patria don Antonio Lopez de Santa 



Ariri.1, y rluraiire so scpaiacibn drl gobierno, depositado el el juramento corrrspondiente d r  sostenrr y obedecrr cl Ur- 
p<rdrl- <:i<:ruiivri vn cl cncrlentisimri señor presidente interino crero citado, y prestándolo rcidos unánimcs lirmarr~n para 
gmcral iIc I>ivisiÍ>n don Va1r:niin Canalizo, iodo con ai-reglo constancia esta Acta en  la Villa dc Sabinas Hidalgo a cincc 

;i las barcs <le urganizaiiim política d e  la República; conclui- de diciembrr dc mil ochoricntos cuarcnta y cuatro. 
da la Ircturn lomi> a cnd:i uno de los enipliados que suscriben 

Acta de la iura que presta el  7? Regimiento de Caballería (11 de diciembre 
de 1844) 

Acta de la iura que presta el 7P Regimiento de Caballería situado en Villa 
Sobinas al decreto del 29 de noviembre, convirti6ndola en acta de "obediencia 
y svbordinoción" al General Santa Anna. 1 1  de diciembre, 1844.' 

t,:ii la Villa de Siiliinas, a IOR oncr días del mes de dicicnibrr 
<Ir mil ii<ho<-irntos ruarcnta y cuatro, reunidos eri el Cuarlil 
todos los individuos qur cciniponrn i I  S6ptimo Rcgimirnto 
<Ir Cal>allrria, rcsidrntc cii rstc Cuartcl General fi>rmados 
los cs<i~a<ll-oncr y i o n  l a  Sormalidades dp ordenanzas, prr,ce- 
di6 rI s iñur  trniintr r<>r<mil Y lit lectura del D C C I ~ ~ O  ruprcino 
di. 29 ilv rioviri~ibi.<. práxirrio pasado por cI cual nianificsta 
V I  t~xcclcrt~isimu srñor I'rcsidenic interino la urgente nccesi- 
dad cri quc sc ha visto el Supremo Gobierno dc suspender las 
scsionts rlc las rimaras par;, poder salvar la Nación i n  la crib 
sis r n  qiir s i  rncurntra. 

1.0s iridividixos quc ciinipoiicn esre Cuerpo ci>nvenridos 
dc ran cl;tsicas razones ardiendo cn amor patrio y deseando 
quc ril gol>icriio p i d a  allanar los obstáculos qut. se Ir prcrir ,~ 
rcn para arindir a la rrronquista de Tqjas d r  ciiya iriipcirtari- 

AHDN, X1/481.3/1807, 50-51 

ir micibn están encomendados como pertcncrientes a la 
Primera Brigada del Norri no titubearon un mi,mcnto en 
prestar i I  juramento debido a tan sabio decreto. cumpliendo 
de este niodo con el de 2 del prisentr nics. 

Estor son los scniiniientos d r  todos los individuos de csir 
Cucrpo que en todos t i~mpos  darán pruebas incquivocas d r  
su obediencia y subordina<ibn al gobiirno, iiri corno tamt~iiri 
del amor que profesan al ilustre benemérito dc 1.i Patria > 
caudillo insrncibli Gpnpral de División don Antonio Lupcr 
de Santa Anna,  rcconocirndu etirnamente los relevantes s c r ~  
\.irii,\ que ha prestado n la Nacibn: protestan de la manera 
ni& solemnc ser tieles a sur juramcnto y se drrlaran dcsde 
hoy rnemigus de aquellos malos incnicanos szicrificando siis 
d c b ~ r e s  quieran hacer la guerra al capitán ilustrr que es el 
anremural de la Ind~endencia  de México. Y para que conste 
hasta la más remota generación que ellos quieren merecer el 
r ~ n o m b r e  de hurnoa y tieles servidores firmaron rsra Arta lo> 
señorrs jefes y oficiales y uno por clase de la tropa 

Acta de la Villa de Sabinas (1 1 de diciembre de 1844) 

Acta de lo Villa de Sabinas, por la que el primer regimiento de Cobollerío 
protesta hacer cumplir el decreto del 9 de noviembre que dkolvía el Congreso. 
1 1  de diciembre, 1844.' 

I:,n lii Villa <Ir S.il>irias a los once dias drl nics de dicienibrr 
d r  mil ~>rtiocirntos cuarenta y cuatrr,. l;l <:apitán graduado 
<lc (:m~i;indarirr dc Esriiadri~n y Aicidcnral de los dos que 
<cxisti.ii rii rstii Vill;i, diin Mairdonio Si,ri:i. drspu6s d r  ha- 
I>cr prt'st'adi, cl i-~a~cctivojurarriciitc~ antc rl srñor ginrral r n  
i<.l'<. 1.i Prizri<.ra Brigada del Kr~rtr. rlc ronfiin~iidiid con lo 
<Iisl>c~csto cri rl Suprrrrio Dccrcto de vciritc y nuevr de n u ~  
virnit>r<. prániniii pasad<>, por el cu;il han sidi, siispcnsas 1.5s 
wcci~rlrb <Ic liis c imaras  p ~ ~ ~ I « s ~ u s t o ~  mot iv~s  ~ U C  ha  tenido 

' AHDN, X1/481.3/1807, 47. 

el ejecutivo pira ello, y dchiendo todos los militares prestar 
C I  debido juramcnto de sustener dicho Supremo Decreto con 
arreglo a la disposición del Supremo Gobierno del dos del co- 
rriintr,  procrdib a recibirlo en iguales términos a todos los 
señores oficialrs del Cuerpo en su Cuartel, y enseguida a los 
individuos d~ tropa 10s que fueron pregrintados de la nianera 
siguiente: ¿Soldado\: juran guardar y hacrr guardar el Su- 
prcnio Dccrrro sancionadu por el (ecutivo d~ la Nación el 
\.eiriti y nucvr d r  noviembre de mil orhi~cienrur cuarenta y 
ruatru?. Todos conrrstaruri afiriiracivamente que si juraban. 
por lu quc se acurdo Imantar rsta Ara quc lirmaron. 



Acta firmada en la Villa de Sabinas (11 de diciembre de 1 W )  

Acta f i r m a d a  e n  la Villa de  Sobinos  por  el Primer Batollón del S e g u n d o  

Regimiento Ligero de  Infanter ía  p a r a  pronunciarse  por  la o b e d i e n c i a  del 
d e c r e t o  del 29 de n o v i e m b r e  q u e  d i sue lve  el Congreso.  1 1  de d ic iembre ,  

1844. ' 

En la Villa de Sabinas Hidalgo, a oncr <Ir dicieiiibrr rlv niil 
ochocientos cuarenta y cuatro, fitrmadii cn buiallón con su 
bandera, cl Primer Batallón del Segundo Reginiiento I.iscri, 
de Infantería Permanente, rl comdandanre accidental de di- 
cho Cuerpo, la hizo pasar al orden de parada y leyendo en 
alta voz el Suprrmo Decreto del exrclcntísi~no señor Pi-esi- 
dcnte interino de la República, k rha  \,rintiniicvr de novicm- 
brr del presente año, que hace relación a quedar susprnsas 
las secciones del Consrcso general. hasia tanto CI Gobirrnu 
consolida la paz notablemente altcrada en algunos Departa- 
mentos, y sr pone al Ejecutivo en aptitud de hacer <+krtivs 
la camparia de Tcjas y sostrnrr todas sus consecuenrias: con- 
tinuando con el mando Supmmo de la Nación. con arrrglo 
a las bases orgánicas establecidas, el encrlcntísimo scñor Gc- 
"eral de División benemérito de la Patria don Antonio Lopéz 
de Santa Anna, y por su separación del Gohirrno, según las 
mismas bases depositado el Poder Ejecutivi~. rn  las manos 
del excelentisimo oresidente intcrinu General de División 

don Valentín Canalizo: interrogó a los señores olicialcs, sar- 
srntos y tropa de la rnanera siguienti: Ljurais a Dios y pro- 
nietcn a la Nación, sostrner en  todas sus partcs kl Suprrnio 
1)ecreto que se os acaba de Iccr, y derramar vuesrra sansrc 
en drfcnsa dc.1 encelrntísimo señor Prrsidrnte Constitucional 
y de su digno sustituto, como únicos capaces que puedan sal- 
var  la indcpcndrncia de la Patria, su tranquilidad y sus m i s  
caro, intrreses? Sijurainos: r~s~ondieron'l lcnoa drl niás vivo 
cntuciasmo a lo quc fiir contistado por CI comandante: si asi 
lo hicirreis Dios os ayude y si no os lo dernande: y volviendo 
al ordcn de batalla tocó la música una diana qur fue acornpa- 
riada con Viva la Nación, Viva el Supremo Gobierno. V i w  
nuestro ilustre Presidente C~nstitucional.  Vi\.a CI encrlrntísi- 
mo señor Prrsidentc Interino. Viva el Ejército Mcnicano. Y 
retirándose las <:ompañias a sus cuadras, sc levantó esta acta 
qur lirmv con CI señor Cornandanre accidental, los scñores 
olicialrs, y un  individuo por cada una  d r  las demás clases; 
rstamoándosr en cl libri, de orovidencias dc Hatallón. vara 
quc cn todas épocas aga fe, la constancia, el patriotismo y li- 
dclidad del Primer Batallón del Secundo Resimiento Lisero 

' AHDN. X1/481.3/1807. 42. de Infantería Permanente. 

Acto levantada en el cuartel general de Sabinas (1 1 de diciembre de 1844) 

Acta l e v a n t a d a  e n  el cuar te l  g e n e r o l  de Sab inas ,  o instancias del g e n e r a l  

Adrión Woll, p a r a  p ronunc ia r se  por  el sos ten imien to  del g o b i e r n o  del g e n e r a l  
S o n t a  A n n a .  11 de d ic iembre ,  1844.' 

Habiéndose reunido el día de hoy en la habitación del señor 
general en jefe de la Primera Brigada del Norte don Adrian 
Woll, y de su superior orden, los señaresjefes de los cuerpos, 
jefes y oficiales del Estado Mayor; el seriar Auditur dc 
Guerra, el srñor Comisario, así como también los iefes v afi- " .  
ciales sueltos existentes en este cuartel general, formando 
una junta precidida por Su Sefiaría, el mencionado señor ye- - 
nrral en jefe tomó la palabra manifestando que después de 
los grandes sacrificios de toda clase que hizo el ~xcelrntísimo 
señor General de División Benemérito de la Patria don Anto- 
nio Lopez de Santa Anna para asegurar más y más la tran- 
quilidad de la República, como Presidente Provisional, fue 
electo por la voluntad de los pueblos para precidir sus desti- 
nos constitucionalmente, y que teniendo siempre presente 
como primer magistrado y patriota a toda prueba la necesi- 
dad que hay para recuperar el sublevada Departamento d r  
Tejas, pidió los recursos correspondientes a las cámaras para 
llevar a efectuar una  guerra tan justa y necesaria y par la cual 
toda la Nación suspira; más por una desdicha inconsebible 

, AHDN, X1/481.3/1807, 39. 

los representantes no abrigando en su seno rl hcgo  patrio 
que debe llenar en semejantes ocasiones lo corazones que 
tienen un amor wrdadero a la Patria, se han upursto abierta- 
mrnte a ITS  rncdidas sabias que tomó el encclrntírimo señor 
Genet.al presidente interino don Valcntín Canalizo nom- 
brando general en jefe del Ejército de Oprracioncs al venrc- 
dor d r  Tampico con el obieto tan loable de aue marchas? 
sobre los sublevados de Guadalajara y Zacateras raatigándci- 
los ~iemplarnicntr.  El Suurrnio C;ol>ierno viira sal\,ar a la . . 
NariSn de las funestas consrcuencias y dc  los furores de la 
anarquía se ha vista en la necesi<lad de dar el drcrcto del 21) 
dc noviembrr último pasado. 

En secuida, habiéndose Icídu a la ¡unta el relerido de- 

con el voto unánime de los rrcelrntísimos señores niinisti-<is 
de Estadu, y quc  s r  hacen patente los motivos podrrnsos y 
absulutamentr necesarias dc drclürar suspensas la.. prrsentcs 
scsiones del Cuerpo Legislativo por haber toniado una  acti- 
tud hostil cn  la situación artiial cn que  sc ha puesto la Repú- 



bliczi por la rebrlión d r  Cuad;ilajara y %;:i.atr<as. lo que es'ji. 
r<nnirn prri\.idrnrias miiy c j r cu t i v~s  para castigar aqurl  

aicriiadu, ) riirdidas cnCrgicaa para la tranquilidad dc la N n ~  
cióti; oiclas las tres resoluciones risprcrnar q u i  cnnticnc rl i c ~  

kr ido  drcrrt<i y quc  de<laran suspensiis las sesioncs <Iv liis 
autoridades Icxislati\.as: quc sc recliniizca cotrio I'rcsidcritc 
ci,nstitu<-¡<mal elrcti, por la \.i,luntad dv los purl>los al r,x<i.- 

Irntísimii señor gcnrral d r  D~visióii, bcncmériti, de la I'arl-i;, 
<Ii>ii Antonio L6prz de Santa Anria y durarit? su scliara<ióri 
di.1 gol>icrno sc h'is;i 10 iriisrir<i con cl cxcrlcnci~iin<> scE<>l- ( ; r ~  
tiri-al ilr 1)iviiióri <Ior i  \'iilcntiri C:analizri turno I'rcsi<lrntc i n ~  
tcrinu y quc pi>r fin. micntras dure  cl rccrso del cunxi-rso 
ocupr cl Si~preirio Chhicrno a ristablirri. ri cirdcn cn los dc- 
partarixrntos dondr  sr ha altrrado, a ha r r r  rfcctiva 1.1 < an i l i ü~  
ñii dc l r j a s  y prrparal-S< par;, sr>strnerla ii trldo trance. riti 
q u e  por rsta suli-an los ~pr,>picd.idrs rlc los hahitdntrs ilc l;, 
Kcpúblicn ni <lue re 1i.s aurricntr las i<>ntrihi>cion<:s vs t ; i l> l r~i~  

das, han drt larado unánimrmrntc con rl niayor cntiisiarmu 
<iur rortcndrin IL><IYS l a s  prrivincias sur>icriias sacrilicando su 

Arto crintinui, rl rekir (;rncral rn jrk ]irritó cl jura- 
rr~rnti, si,lernnc r n  rnanr>s drl  señi>r Grncral  don Antonio 
\lari;t Jatirrgtii. rlr guardar y Ii.icer xuardar Iii iil>srr\.ancia 
dr dichi, Supririici I>rcrcto. cn si.pui<l;i I r i  vi.rilic;iriin r n  ma- 
nos drl  rriisriio scñ<>i- (;ciirrnl rri jr.1,. rl i-cíkrido señor G i r i r ~  
ral Jeurcgoi conio mayor ~ r n r i ; i l  dc lii <,xl>rcsa<la Primera 
Hrixada y lur <ir!iiáb j r k s  y olic iales <pie surcrihcii. Y para 
constancia firrriaron rn rl Cuartr l  Gciieral d r  Sahiniaa. ;i iuricr 

de diciciiibre d c  riiil i>chi>cicntos cuarcntii y ruairo 

Principal r n  ¡<,ti. Adrián Woll 

Asta firmada en Sabinas (11 de diciembre de 1844) 

A c t o  f i r m a d a  p o r  los i e f e s ,  o f i c i a l e s  y t r o p a  del 120 R e g i m i e n t o  s i t u a d o  e n  

S a b i n o s  p r o n u n c i a n d o  s u  d i sopos i c ión  d e  a c a t a r  el d e c r e t o  del 29 de 
n o v i e m b r e  q u e  d i so lv í a  el C o n g r e s o .  1 1  d e  d i c i e m b r e ,  1844.' 

Lo, scñr~rcs ~ c f < s  i,licialvs y Iropa dr csrr hariill6n sr i-euiiit,- 
ron vn cl cuartel drl  Cuel-pi,. a las docr del día dc hoy c m  

clohjcru dc in ip i~nrrs i  por CI j r i r  de él. d r  las disposiciones 
<Icl Siiprcriiu C;obicrnt> dc la Nacibn, rcspccti, <le lo, niuti \ .o~ 
porque a sido dado el Sup i rmo  1)rcrcro d r  29 drl  pasado no- 
\.irmbre scgún y en cumplimiento dcl contenidi, dc I;i oi-ilcri 
g<:riri;il cxtraoidir~aria dada cl día aritcri<ir. 

Eii tal vista. formado el cuerpo cl sciii,r Comandante 
niariifrstó dando Irctura prir sí mismo a Ir~s drcretos dc 29 dr l  
pi-i>nimo pasado novicnibi-<. y 2 del presente, qur las augustas 
ciniaras de la unihti iiienicnna desviáiidi>sc de sus dcbcrrs 
scgún la inisión. Cada  tino d r  sus  niir inbri ,~ ilrbc d r s e n ~ p r -  
fiar por el hicti gcncral de Itr Parria y rl pñl-riculiir d r  los Dc- 
pai-rarneiiros qiir Ic lrsaron facultades para que  los 
representase. sr  obstinaron abicrtamrntc ii entorpcccr lii 
marcha hoiirosii y cnergica que el suprrmo podrr ejecutivo 
I>qc  la dirrrr ión dcl caudillo dc México, hCi-oe del Pánuco. 
vcnc<<lor pur la Patria cn iiiil <ornl>atcs. I'l-csi<li.ntr C o n s t i t i ~  
cional dr la Rcpiiblira y único q i ~ r  purilc liacrr la trlicidad, 
General dc Ili\~isihn don Antoriio 1.ópcr dc Santa n n a  d r  
niil nianrias. negando o ol>srruyrndo las medidas d e  adquirir 
recursos para rializar hunrrosamrntc la campaña qui  dchc 

hacri-sc contra las ~><rlidos avriitiii-rros de Tejas. por estar rri 

ello romproinrtido <:I honor nacional y muy mal haberse ma- 
riitestado casi in<liferenres en la rebelión política que acaudi- 
llada por el general Paredes ha tenido lugar pocos días hacc 
en los deparcariieriios de Guadalajara y Zacatecas; se ha visto 
prrrirado cl cxielcritísimo seiior presidente interino a da r  
una  Ley salvadura para la Patria, porla cual ha dejado sus- 
pensas a las cámaras d e  toda deliberación, intentando el eje- 
cutivo dispon? lo convinienre para en crisis tan dificil salvar 
a la Nacióri dc trastornos mayores. 

Impuistos niuy por nienor d e  lo arriba manifestado los 
individuos de rodas clases del batallón, han jurado y pratcs- 
tan sosrrnei- con sus vidas por ser así d e  su deber y porque 
son obligados como mexicanos las determinaciones del Su- 
premo Gobierno, pues están convenidos que  éste no atiende 
a mas  que al bien procomunal d e  la Patria, siendo anciosos 
d r  roncurrii- pcrsi~nalmente y cuanto más pronto lo disponga 
la superioridacl a la Campaña de Tejas con lo cual acordado 
unáninienieiiti por todos los individuos del Cuerpo,  se le- 
vantó esta Arta que  firniaron los señoresjefes y ofirialrs y in- 
dividuos por clñsr de tropa. 

Sabinas Hidalgo, a los once dias di1 mes d r  dicicmhir 
d e  niil ochocientos ruar rn ta  y cuatro. ' AHDN. X1/481.3/1807, 45. 



Acta firmada por la guarnición de San Juan de Ulúa (11 de diciembre de 
1844) 

Acto firmada por la guarnición de Son Juan de Ulúo para pronunciarse por e l  
gobierno legítimo establecido de acuerdo a las Bases Orgónicas. 1 1  de 
diciembre, 1844.' 

Comandancia de la fortaleza dc Ulúa.-Reunidos en el alo- 
jamiento del Sr. general gobernador de esta fortaleza los se- 
ñores gefes y oficiales que  la guarnecen, c impuestos por el 
mismo señor general de las contestaciones habidas con el 
Excmo. Sr. comandante general del Departamento, y de los 
demás pormenores acontecidos en la capital de la República 
a consecuencia del receso del soberano congreso, acordaron 
por unanimidad manifestar: que reproducen su lealtad a los 

' Diorio del Gobierno, 15 de diciembre, 1844. 

supremos poderes constituidos de conformidad con las bases 
orgánicas y que no excediéndoles nadie en Qatriotismo ni 
honradez a nada aspiran ni codician más que  al arden, sostén 
de las leyes vigentes y engrandecimiento de la nación, por lo 
cual están dispuestos a sacrificarse en cumplimiento de su 
deber. 

Y para la debida constancia firmaron la presente con dicha 
señor gobernador en Ulúa a 11 de Diciembre de 1844.- 
José Juan de Landero. 

Acta de la Guarnición de San Luis Potosi (11 de diciembre de 18M) 

Acto de lo Guarnición de San Luis Potosí y acuerdo de la Asamblea 
Departamental desconociendo el gobierno del general Canalizo y reconociendo 
el del general Herrero. 1 1  de diciembre, 1844.' 

En la ciudad de San Luis Potosí, á los once días del mes de 
diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos los 
señores gefes y oficiales que suscriben, en la casa del Sr. ge- 
neral graduada D. Manuel Romero, tomó la palabra dicho 
señor, y dijo: que siendo el deber de todo militar sostener los 
derechos y garantías de los ciudadanos, y hallándose estas y 
aquellas hollados y destruidos con el decreto, o mejor dicho, 
providencia tentatoria de 29 de Noviembre último, que por 
la fuerza, y sólo por ella, se pudo cumplir y hacer obedecer 
por dichos señores gefes y oficiales; que hallándose claramen- 
te pronunciada la voluntad de todos los mexicanos contra la 
citada providencia, que las autoridades toda'; se han resistido 
a iurar: que hallándose disuelta la representación nacional. 
y violada la ley fundamental por el ejecutivo supremo, quien 
por sólo ese hecho deió de serlo, propone para sostener a todo 
trance los articulos siguientes 

l o  Desconocer al ejecutivo que residía en don Valentin 
Canalizo, y a don Antonio Lopez de Santa Anna como presi- 
dente constitucional. Lo será interino el encelentisimo señor 
general don José  Joaquín de Herrera, mientras constitucio- 
nalmente se elija quien deba sustituirle. 

2' Son nulos los actos de dicho ejecutivo desde la publi- 
cación de la providencia de 29 de Noviembre, hasta la fecha. 

3 O  Adherimos en todo al voto general ex~l icado en Mé- - 
xico el día 6 del presente, por el que quedó instalada la repre- 
sentación nacional y en todo su vigor las bases orgánicas. 

' Diorio del Gobierno, I ?  de enero. 1845. 

Preguntados ti~dos los señores generales, jefes y oficia- 
les, si voluntariamente y sin coacción juraban cumplir y ha- 
cer cumplir estos articulos, dijeron: juramos: y en 
comprobación de cllo firmaron esta acta con dicho señor ge- 
neral Romero-Siguen las firmas de todos los generales, je- 
fes y oficiales de los cuerpos del eji.rcito, residentes en este 
departamento. 

Es copia que certifico-San Luis Potosí, Diciriiibre 1 I 
de 1844.-Fernando Bello, secretario. 

,José Maria Flores, vocal más an t iwo  de la honorable 
asamblea, y encargado del gobierno politico del departamen- 
to de San Luis Potosi, a sus habitantes sabed: 

Que la misma honorable asamblea, en sesión cxtraordi- 
naria de hoy, ha acordado lo siguiente. 

Honorable asamblea- Un extraordinario acontecimirn- 
to fila hoy la pública expectación en nuestra patria infeliz. 
Los que se precian con justicia de ser buenos y fielrs hi- 
jos, perciben con asombro inexplicable, que se ha levantado 
un estandarte de rebelión contra las leyes, cuando sc rspe- 
raban con ansia los primerus efectos de su tranquilo imperio. 
H a  sonado una voz que anuncia desolación y muerte para los 
mexicanos, y se presenta una bandera de ignominia y d i  
oprobio en que hallan de alistarse los eneniigos dr la gloria 
iiacionnl y dc  su pacto rccicntemrnte jurado, como inquietos 
protectores del dcsporisnio, y del m i s  inmoral y vprgonzoso 
desorden. Llega el frenesí hasta procluinur rn la patria de Hi- 
dalgo y de Morelos, la necesidad de la tiranía, y en una  Rc- 



pública del n u w u  mundo y en el siglo X I X ,  el feroz r6ginien 
que oprirrir a los iriltliccs csclavos del gran sciior cn la Tui.~ 
cjuia. ;Córrio han rrirrrcido los \.alicntcs rricxic;inos tania hii- 
millarión! Riiii se conuicrá que  se habla riada rricnos quc d r  
!ti rcsolucii>n d r  29 de Nr>virmhrc, mandada obsrrvar por ci 
prrsidentr intcrino y bu5 riiinistros, y quc  sc ha circuladi, a 
los drpartaiiientos liara sii acatiirnirnto y obcdien<ia. 

En talcs circunstancias, dan  lugar a otro sentimiento 
rjuc n u  sca cl dc la indignación; discutir cuando el debrr  
rrinnda obrar;  disimular en el prligro d r  que  acabr sin ohsti-  
riili~s rl reinado riatienti de la Icy para que sc entri,nirr la 
arbitrarirdad; y auri prcstar silrncio d r  parte de Ii~s I<sitimris 
reprrscntaiitrs dr 10s dipiirtnrricntos, si& uii drlitu impcr- 
di,nahle, unn trairiiiti cnhirrdr y ~ i l ,  la rliic liirirrcn d purhlci 
quc los honró, pura que  sraii lirlrs rustiidios d c  siis dcrcchus, 
<Ir su libertadpolitira. dc h u i  garantias si~cialcs, qur Ir arrsii- 
rvti su prcsrntc \. futuro bienestar. 

<:unil>lc, piici. la asainblea rlc San I.iiis I>urosi con una 
<le sus ol>ligacii>ncs. lii m i s  sagrada, al diririrsi. a In nación 
y al dcpartariii,nt<i <juc Ic ha disprnsado sti ci,nfianra. asi ' o -  
i i i i >  211 vaiirntr y lirl ~ jérc i to  d r  la Rrpública, Iirrne sostin d e  
sii lihrrtad, no ribenos que  dc su intlependrricia, cuya opinión 
y podcr rs tan rcsprtably, asrsurando quc estimarán cn  rodn 
ticnipi, la disposirióri <Ir. quc  s r  ha hecho mención, <i,iiiu u n  
;icrr> itiiinrnicriicritr se<iisioso, que sólo pueda apovar rl r n ~  
s:~ii<> o la pasión criminal. En consecuencia, esta aianit>lcii 
rrcitii al pueblo a qur continúe en la tranquila obediencia de 
las lrycs quc Ic soti protectoras, y a  las dignosjrfrs  del q jérc i~  
to. para quc dcn nurvas priiehas de su lealtad y sencrosi, va- 
lor. y d c  esta manera se reprinia efiriizrncntr la sedición, 
Iiaciéndosc cumplir las leyesjuradas poco a, eri lo que i r idu~ 
diiblcmente se interesa c:I hcinur y dccuro de la República y 

d r  aquellos de siis hijos. quf ant r  la riariiiri, rl rriundo Y lii 

posteridad quieran obtener o crinservor u ~ i  nombre ilusirc y 
piii-o. 

1.a lealtad para con la nación y el deber d c  riirnplir su 
pacto y basrs de c>rganiza<ihn ~ U P  ha jurado, constituyen a 
crta araniblcn cri ubligacibn dc declarar. 

1"  So se reciiriocc cn cl prcsidentc interino d c  la repú- 
blica y sus ministros. poder alguno para suspender las ses io~ 
rirs dr las auxusias cámaras representativas de la nación, por 
~ i o l a r s c  notoriarncntc con cite acto las bases ci,nstitucio- 
',alcs. 

2' N o  sc ohedccrrán en  cor~secuenria rn este d rpar ia~  
inciitc,. las resc>lu<iones d r  29 de noviernbrr y 2 ilr diricrrihrc 
dr i ~ t c  ;iiio, qiic rii;iriificstari la iniiccii,n i quc sc ha<?  rrfr-  
~. incia ril cl iirtí<ulu antcriui~. 

3" Encitcsc il los dignos jefes y \alieiites soldado5 dc:l 
<Ilir<iti, <IUC ~uarnccrn CI dcpartamrnro,  para que coi~ici fir- 
iiics culumnah dc lus derechos y garaiitias dr Ins rnrxicanos 
y dc su libcrtad <onstitucioriiil. coopcrcn al rrstablt:<-iinicnto 
dc las augustas cámaras d r  la nación, y <ir1 ordrn público 
Suertenientc conniovido. 

4<' Uirjlasr csii. rrianifi<sio a ]<>S S I . L ~ < . ~ Y ~ ~ C ~ S  i l  ~<>t,<>i<l"ll 
< ongrrio grnrral ,  para que  lo pongan cn su alto conociinien- 
to, y a las autoriiiadcr suprriol-cs d e  los departamrntos para 
el mismo o l i j~ to .  

Sala d~ sesioiirs d r  la Iionorable asarriblea d c  San Luib 
Poiosi, a las 11 <ic la rriaiianii dcl dia 11 d e  diciembre de 
1844-,/olé .Wurii Fl,rr>, liit.sidcnrc y guhcrnador. 

Acta del Ayuntamiento de Veracruz (11 de diciembre, 1844) 

Acta  del A y u n t a m i e n t o  de Verac ruz  p a r a  d e s c o n o c e r  al g o b i e r n o  d e l  g e n e r a l  

C a n a l i z o  y el d e c r e t o  ins t i tuc ional  del 29 de n o v i e m b r e .  1 1  de  d i c i e m b r e ,  
1844.' 

(:o111 io<la<lari<>\: VUCSITO ayuritariiiento que lameiitaba con 
;isi,riihrn r in<iigr>a<ión los últinios atcntatoriui arcos di1 po- 
CICI.  qjecutivo dc hlénico, cn vir t~ id  d c  las ciiales disolvió la 
rcprcsrntación nacional, ha visto llrno del más vivo entusias- 
mo, la decisión, enrrgia y patriotismo con que  os hab tn  d r -  
clarado contra las aI>í.rraciones cometidas por la a d m i n i s ~  
ii-acióri <ici Sr. gcnrral Canalizo, y tirando con <ligriida<i dvl 
ir i i l~r~scci~ii ihlc drrccho quc cxisir en  C I  puehlo mexicano, <is 
<leclarastcis por la reposición del sobrrano congreso, por la 
iirl ohrrrvaricia del código nacional y por la derrorarión del 
yuso dictatorial que  se os quería imponer por un  término ca- 
si indcfinidu. y cuyas consecuencias eran incalculables. 

Ksta rriuniripalidad. uriíhuria con can acordes sentirnien- 
tus. se reunión en sesión extraordinaria ayrr ,  bajo la presi- 
dcririii drl  Sr. prcficto dcl Distrito, y en ella acordó los trcs 
punu's ~iguicnt rs :  

' Boletín de lo Secretorio de Gobernación. 1923. 

lo. Estc currpo,  conforiiii con los votos emitidos ayrr  
por el hcroico pueblo veracruzano, desconoce al gobicrnc <lil 
Sr. gcnrral Canalizo. por haber disuelto el suprerriu podcr Ic- 
gislativo, con infracción de las bases orgánicas d e  la naci6n. 

20. Protesta obedecer los decretos quc rnpida e1 cxpie- 
sado supremo poder Icgislarivo que ha  vilclro al cjen irir, dc 
sus funciorics consritucioriiilcs. 

30. En ci~nsecurncia, re dcscunocr y <Icsobcde<c c1 ilegal 
arbitrario y tiránico decreto de 29 d c  Novieiiibrc últirrii~. 

Talcs son. vcriici-uzanor. los sen~irriirntiis de que  se ha- 
lla posei<ln cstc Exrriio. ;tyunta~iiieritu, que < icc cstar eii ~ o n ~  

snriancia con los rrianifcstiidc>s por el lirri,ici, y <iistinguido 
piirblo quc ticnr la horir;, de reprrsintar .  Silla capitular iIr 
Veracruz. I lkii ir ibrc l l  dc lR44.+o5i. <ic Enipáran. prr\ik 
rlrritr. 



Acta de la Guarnición de Verocrur para declarar su lealtad a los supremos 
poderes constituidos de conformidad con las Bases Orgánicas (1 1 de 
diciembre de 1844)' 

Comandancia de la hrtaleca dr UlÚa.-Reunidos en el 
alojamiento del Sr. general gobernador de esta fortaleza los 
señores gefes y oficiales que  la guarnecen, e impuestos por 
el mismo señor general dc las contestaciones habidas con el 
Excmo. Sr.  comandante genrral del Departamento, y de los 
demás pormenores aconrrcidos en la capital de la República 
a consecuencia del receso del soherano congreso, acordaron 
por unanimidad manifestar: que rrproducen su lealtad a los 

' Bolelín de lo Secrsiorio de Gobernocidn, 1923) 

supremos poderes ~ons t i~u ídos  de conformidad con las bases 
orgánicas y que nu excedi6ndoles nadic en patriotismo ni 
honradez a nada aspiran ni codician más que al orden, sostén 
de las leyes vigentes y engrandecimiento de la nación, por lo 
cual están dispuestos a sacrificarse en cumplimienta de su 
deber. 

Y para la dibida constancia firmaron la prrsentc con di- 
cho señor pbernador  en Ulúa a 11 de Diciembre de 1844.- 
José Juan de Landrro. 

Decreto de ia Asamblea Deporlamentol de Zacatecas (1 1 de diciembre de 

1844) 

Decreto de la Asamblea Departamental de Zocotecas desconociendo al 
presidente interino Canalizo, por los decretos inconstitucionales de 29 de 
noviembre y 2 de diciembre. 1 1  de diciembre de 1844.' 

"Asamblea departamental de Zacatecas- Exmo. S r -  
Habiéndose ocupado la Exma. Asamblea en sesion ordinaria 
de este dia de los decretos de 29 del pasado y 2 del actual, 
espedidas por el Presidente interino de la República D.  Va- 
lentin Canalizo suspendiendo á las augustas cámaras en el 
ejercicio de sus funciones y abrogándose las facultades legis- 
lativas, ha tenido á bien decretar lo siguiente. 

La asamblea Departamental de Zacatecas desconoce la 
autoridad con que el Prpsidente interino de la República D.  

' AHDN, X1/481.3/2037. 25. 

Valrntin Canalizo ha suspendido á las augustas cámaras cn 
el ejercicio de sus hnciones y abrogadose las facultades legis- 
lati\.as. En consecuencia, n o  se obedecen en  el Departamento 
los decretos de 29 del mes pronimo pasado y 2 del presentc 
rn  q u r  rstán cnnsignarlns los procrdimientus refciidos. 

Y lo coniunico a V. E. para su intcli~encia y fines tonsi- 
guirntes. 

Dios y libertad. Zacatecas, Dicicnihrc 11 de 1844.-Pe- 
dro Ramírez-Por aui'iicia del Sr.  secretario,Joré Bernardo 
de Aranda-Enmo. Sr. gobcrnadot. dc erre Drpartamcntii." 

Acta firmada en el Campo del Oiito en adhesión al decreto del gobierno de 9 
de noviembre disolviendo el Congreso. (14 de diciembre de 1844 )' 

En el Campo sobre el Ojito a los 14 días del mes de diciembre 
de 1844 reunidos en la tienda del señor Comandante de la 
Sección Coronel graduado dan Mariano Monterde todos los 
señores oficiales que la componen procedió su ilustrisirna a 
nombra secretario al Capitán don Antonio Rey para que die- 
se lectura al Superior Decreto de 29 de noviembre último en- 
pedido por el Excelentísimo Señor Presidente interino de la 

República General de División don Valentín Canalizo y ofi- 
cio con que lo acompaña el Excelcntisimo señor Comandante 
General de este Departamento a fin de que esta Sccción p r c s ~  
te el juramento de obediencia a dicho Superior Decrito; e 
impuestos de su contenido y convencidos de que el bien de 
la Patria en circunstancias como las cn quc sc encuentra la 
República exije medidas salvadoras para evitar su ruina, to- 
dos y cada uno de los citados señores oficiales manilestaron 

' AHDN, r1/481.3/2048. 7. 



su espontánea obcdirncia al Superior 1)~rreto  rrfrrido, ha- sidcntr interino dc la Krpúhlira". Y cn sesuida illchci scñrir 
hicndv prrstado cl citado señor comandaste <Ir la Scición cn Comaiidantc 1 i>  rvcibiii a t<>rlor los señores oficiales en los 
manos del Mayor d r  órdcncs CI juramento rcspcctivo bajo la mismos ti.rminua. C:<>ncluido rl acto y hallandosr. forrriada la 
sig-uicnte fórmula. Srcción en rI ordcn dc Hatalla sc le recibió cl mismo  jura^ 

mento, por sus  c,,mandiintcs rcspccti\r,s dando fin con las 
"Jurais antr Dios oheilc<er el Supirioi- Drcrcto d r  2<3 dc. descargas dc iir<linai-io. Y para la <lehiclii cr>nsriin, iii firniarir 

novir.ml>rr d r  1844 rrpedido por el Excrlentisinio Señor I'rc- la prcseniv Acta. 

Plan del general Pedro Cortazar (14 de diciembre de 1844) 

Plan del general Pedro Cortazar en que propone el nombramiento del 
eiecutivo de acuerdo a las Bases, reformas éstas como pedía el país, devolver 
las rentas a los departamentos y declarar cesante a Santo Anna. Cortazar se 
había negado a pronunciarse por el plan de Paredes, pero para diciembre 
consideraba que era "imposible detener el torrente de opinión contra el 
régimen y trató de convertirse en mediador, pero Santa Anna rechazó sus 
oficios. 14  de diciembre de 1844. '  

Articulo 1" El actual cangrcso ci>nstitucii>nal procrrlcri mandil la rtpinii>n púl>li~;i. rcstitu>endo a Iris drpartariirnt<is. 
á revisar los actos del ejeciirivo provisiorial, en uso d r  la atri- la lilicria<l <Ic inclt,prnden<-ia que rrnian rn todo lu relativu a1 
burion que 1,: curiirtió el artículo de los ci~nvrnii~s dr. la Es- résimen y admini~triiciun inrcriur, y reduciendo cl vrio di1 
ranzuela, desernpiñando rste deber sagrado cn los tcrminos <jcuti\.\> ;iI dcrecho d r  hacrr obscrvacionei sobrr las leyes. 
quc sean más cunvriiientes para hacer rfectiva aquclla  si>^ 

lemiie 6 iiiiporrantc garantía. 
Art. b0 L.i,s si,bcrna<li>rvr Y .isaniblear Iceislativas de los 

departamentos que sccundcn estc mu\,imirnto, cntraran d r s ~  
Art. Z 0  Para afianzar la libertad é independencia dc la de luego cada uno dc estils dos podircs cn el plino gucc de 

reprrscntacii,n nacional, en el pleno ejercicio de la atribución 
las facultades quí. les carrcsponda á cada cual en su rraprcti~ 

que Ir i~ti~rgi,  rl pacto prnvisorio de la nación, cesará en rl 
\.a l ima para rcgir la administración pública local. y para 

pudrr ejecutivo el Escmo. Sr. D .  Antonio 1.opez d r  Santa 
cunscrvar y dcfindcr los interrses de los pu~blos .  íntrrin se 

Annn, hasta qur no rrsponda de todos sus actos públicos, y rrsralileci ri rirdii i  <onsrirucional, cuidandci dp disminuir en  
d r j e  satirfrcha á la naciori d r  su  n i a n ~ j o  durzintc la Cpucs dc lo pusiblr las sabelas quc pesan suhre ellos. 
su administraccion provisional. 

Art. 3" La cámara dc senadores. para rieniplazar la fai- 
la del prcsidciite propietario, ejcrcerá la facultad que  le con- 
redi el articulo 9 d r  las Rases orgánicas, no pudiendo recaer 
el nombramiento que  drhe hacrrsr. r n  virtud de ella cn iiin- 
guno dc los xvfes principales de estr niovimirnro político. 

Art. 4" El general en grfe y todas las fuerzas de su maii- 
do, se comprometen solcmnemeiitr á sostener el actual sisti- 
nia pulitico consignados en las Bases coniritucionales, y á 
respetar y haccr respetar las garantías que las misnias conce- 
den á In libertad de las opiniones políticas, á la seguridad y 
libertad personal y á su propiedad. bien sra de particular ó 
dc corporacionrs eclesiásticas u seculares. 

Art. 7' Todas las rcntas que ingrescn actualmrnte en  
las tesorerías de los departamentos, formarán su hacienda 
particular por ahora y mientras resrablecida la paz pública 
determina el rongrrso lo conveniente, atendiendo en el rntrc 
tantu á los gastos de su administración, al pago de la lista mi- 
litar y al de las dietas de sus respectivos diputados " senado- 
res, que se hallcn descmpcñando su irneortante misión. 

Art. 8" De las contribuciones resistentes se suspenderá 
en todos los lugares en que se adopte csti plan, el pago de 
las que establ~ció para la campaña de Tejar la ley de 21 de 
Agosto. y la de cspitación que se les asignó ilegalmente, pri- 
vándolos de la parte que tenian en las rentas generales. 

Art. 5 O  El poder legislativo se ocupará de hacer á la ma- 
yor brevedad posible. las reformas constitucionales que d e  Art. g0 El congreso nacional tomará en consideración 

la ~et ic ion de los habitantes del Sur de Méeico. v dividirá es- 

' Boletín de Puebla, 20 de diciembre, 1844 

" . ,  
te departamento en dos, como lo ecsige la conveniencia pú- 
blica, y las particulares necesidades de aquellos habitantes. 



Acta levantada en Morelia por la Guarnición y Comandante Gobernador para 
apoyar la vuelta al orden constitucional que tuvo lugar el 6 de diciembre 
(15 de diciembre de 1844)' 

En la ciudad de Morelia, Capital dcl I>cpiirtamcntu de Mi- 
ihoacáii a los quincc diris del mes dc diciembre d r  rnil  ocho^ 
cientos cuarenta y cuarro, reunidos en Iá casa del F:xcr~ 
lentísimo scñor comandantr General y Gubrrnadur de cs-  
te Departamento Coronel don José de Ugarte, los señorrs 
jefes y oficiales que suscriben y forman csta guarnición ini- 
puestos del fin para que he ron  citados, persuadidos intima- 
mente de que el rrstablccimicnto y cunsolidación de la par 
en todas las naciones i s  la has? furidarrieriial ciur las susticnen 
considerando qur  derribadas las Iryrs qiic iigcn a la Krpúbli- 
ca Mexicana; peligraría su tranquilidad. su suberania y su . . 
existencia misma: penetrados de que para la conservación dr 
tan apreciables como pusitivos bienes, es absolutainerite rir~  
cesaria la existencia de las bases orgániras. y finalrrientc; 

' AHDN, X1/481.3/04, a. 

ol~randu cunsecurritcs con sus pi-inripios, su putriorisrnu, sus 
deberrs y juramento de sostencr a todo trancc las lcyrs que 
con osadía sc hogaian atacando la soberanía nacional por el 
I>ccrctu de 29 drl próximo pasado manifestaron unanimr- 
mrn t i  qirc no rcci,nocian otro pb ie rno  q u i  rl Supremi, d r  
la Rrpút~lic;i rstablccidi~ el día sris del que cursa y a cuy<> 
frente se eniiirnrra el Excelentisirno sri>or <;eiirral don José 
Joaquin de Hcrrcra, a quien le prestarán toda obrdicncia y 
sostrndr5n lo mismo quc a las augustas cámaras: cumplien- 
do dr esta rrianvr;, con su jiiriimcnti~, <-o,> las oblisacioner 
quv los iriiponr su rniplro y con los scntimirntos que les ins- 
pira su patriurismo y decisión por el establrcimicnto del or- 
den Constitucional. Y para la debida constancia sc entendió, 
la prcsentc que firrriaron. 

José de Ugarte. 

Acta de la Villa de Zitbcuaro (15 de diciembre de 18M) 

Acta de la Villa de Zitácuoro, para reconocer la autoridad de Herrera y la 
restitcción del Congreso que tuvo lugar el 6 de diciembre en la capital. 
Asimismo, ordena el procedimiento que debía llevarse a cabo para la difusión 
del acta, y nombra a una comisión para que de aviso a los militares 
acuartelados de lo Guarnición. 15 de diciembre de 1844.' 

"En la villa de Zitáruara. a los quince días del riivs di. r l i ~  
ciembrede mil ochucientos cuarenta y cuatr.o, rciinidi,~ cn I:i 

casa de don Rafael Esquivel, los priniipales vrrini>r dc csia 
villa que suscriben, con el objeto de deliberar subrc la coii- 
ducta que debía observarse en las prrsrntes circunstanc ¡as cri 

que se encuentra la república, y resolver si se reconoct. al gii- 
bierno constitucional, establecido últimamentr en Ménicr> 
después de  algunas ligeras di~cusionrs,  se acordaron por 
unanimidad, las proposiciones siguientes. 

lo Se reconoce por legitimo gobirrno constitu<:ional dc 
la república, al depositado en la persona del cxcelentisimo se- 
ñor general don José Joaquín de Herrera, el dia 6 del prrsen~ 
te, al restablecer a las augustas cámaras en el cjcrcici<i de sus 
funciones. 

Z 0  Que se elevr al conocimiento del ilustre ayuntamien- 
tolo  resuelto por esta junta de ciudadanos en la anterior pro- 
posición, a efecto de que declare que ella expresa la volunta<l 
de la municipalidad. 

3" Que en casode tomar.el ilustre ayuntamienti> en con- 
sideración lo acordado por esta junta, se pongan al frente dc 
la opinión del pucblo, el subprefecto del partido y el scñvr 

' Diorio del Gobierno, 15 de diciembre, 1844. 

4' Que cl iliistre ilyuntariiirntu se dirija al supremo go- 
bierno y a las iiususras cániaras, felicitándoles, a la en celen ti^ 
sinia junta departan~ental. dándole conucimirnto de cstr 
iicto, y a los deniás ayuntamientos del dcpartamrnto. iiiüni- 
kstin<lolrs lo hcchn por cI dc '"'a villa. 

5' y última. Que sr noriibrr una  cuniisióri ~ U C  di. curii- 
tii al i i ño r  comandante rriilitai-; cuya roniisión recayó cn los 
ciudadanos. Lorenzo Rodrígucz, Angel Rulino de la Sirri-a, 
y J u a n  Crisóstomo Errcjón. Con lo que sc cuncluyó este ac- 
to. habiendo nombrado una comisión que presente esta 
rxposición al ilustre ayuntamiento: y fucron nurnbrados los 
ciudadarins, I.uis Hochringir, Antonio Gardufio y Juaquin 
Alnate, y firmaron para cuiistancia.-Lorcnzu Rodriguer. 
Fernando Rihos. Esteban Arinv. Antonio Garduiio. José 
María Gaitán. Luis Bochringer. Rafael Esquivrl. Manuel 
Serrato. ,Joaquín Alxatc. Ixnsciu Rodriguer. ,Juan Antonio 
Rodri~ilcz. Ramiin Yiirra. Francisco Amezcua. Mariano 
Espinoza. Francisco Alcántar. Joaquín Saavrdra. Juan Ma- 
ria Cirilo L<rre,jón. Marcelino López. Mariariu Srrratu. An- 
drCs Mirandii. Rafael Gucrni. Cristóbal Hcccrril. ,José Luis 
Bernal. Martin Krrnal. Guillcrmu Olguin. Jos6 Mari* Oros- 
cu. Francisco C;aitán. J ~ a < ~ u í n  Nicto. José María Kuiz. ,Juan 
Nrpumuceno Castiriicda Angrl Rulinu d r  la Sierra. Paiilino 



C<>liti. Jiiati Crisóstorno Errcjón. José d r J e s ú s  Carrrño. JorS 
\'iic,ritr dc la Criir Rurg>a .  ,Juan Ignacio Hernal. Anronio 
I';,niagiia. J i ian Ari-iag.3. ,Ji,sé Antonio .Alcántar. Ru<nili.rri~ 
tiir;i Acufia. Ka~iióri Fr rn i i idrz .  Franciscu Garduiio. Ar i t<>~ 
ni" S L I ~ ~ C Z . "  

A consrriiencia de la anterior acta, se r ~ u n i ó n  en cabil- 
<I<, cxtrilordinariu la <orporación iiiunicipal, y habicndu dcli- 
I~cradii <lctcnidariicritr e - h r r  rl primcro y cuarto articulas. 
Iin hizi,  su), , ,  rri i<xla\ sus partes, acortlando. adcniis ,  Iii  si,^ 

lrniniila<l cori q u e  debía virificiirsc su  publicacióri, cuyo acto 

firmaron el \ubprciccto riudadani, Lorenzo Rodr igurr .  Al- 
c;ild<. prini<.r<>. ciudadario Fririñndo Rihi~a .  Alcalde segundo. 
hli ir iani~ Rcrrial. Los rrgidorcs. ciuda<lanos, ,José Irlariii 
C;;ritáti, I ~ n a c i o  Esquivrl, P tdio  C;aiiiachi>, Mariano Kivera, 
Scbiistián Suárrz.  Sindico. ciudadario M a n ~ i r l  Kamircz, y 
srcrctario. ciudadano Ramón Yarra.  

Sala dc acucrdos del ilusrrp ayuntarrilinto, Zitácuaru, 
rli<ieriibrr 16 d r  1844.-F~rriarido Kihos, prrsidrnie Ka- 
nihn Yifiria. sccrctaiio. 

Acta de la guarnición de Michoacán (15 de diciembre de 1844) 

Acta de la guarnición de Michoacón para declarar adhesión al Congreso y a su 
decisión de establecer el gobierno del presidente Herrero de ocuerdo a los 
leyes. En noviembre de 1844 el comandante de IQ guarnición de Michoccón, 
Angel Guzmán, se había negodo a adherirse al movimiento de Paredes, pero 
en cambio se apresuró a secundar el pronunciamiento del 6 de diciembre. 15 
de diciembre de 1844.' 

En la hacienda de Qurré taru ,  a lar nurvr de la noche del día 
quince d e  dicicmbrc d c  mil ochocienms cuarenta y cuatru, 
rrunidos las seiiorrs jefes y oficiales en e1 alqjaniiento del s c ~  
ñor g ~ n u a l  don Angel Guzmán,  jefe d e  la sección de r aba l l c~  
ria que siiarnrce el d ~ p a r t a m e n t i ~  d e  Michoacán; habiendo 
turiiado 1.1 palabra, manifestó: que ,  si bien n o  cstuvo confor- 
riir ron el proriuiiciiiinirnto q i ~ c  tuvo Iiigar en la ciudad de 
Cuadalajara,  porque por él veía iba a envolverse en inmeri- 
sos inales a la patria. hoy que  los sucesos  político^ han  venido 
a punto de la rriás alta considrración, es indispensable concu- 
rrir a quc se resuelva el problema de si la república ha  de 
constituirse o no, bajo la egidr dc las leyes qur libre y expor i~  
t inearnmte  ellas s r  dieran en sus bases orgánicas qiii juró 
s<11c,rl"er,lentr. 

' Diorlo del Gobierno. 24 de diciembre, 1844 

D ~ s p u c s  de escuchar las razones incuestionables que  se 
virtieron en  u n  asunto d e  tanta magnitud y de trascendenta- 
les conscruentias para la patria, todos uniformemente expre- 
saron: q u i  siendo soldados de la ley, no conocen otro deber 
que sostrnrr esta, para lo que la nación les ha dado laespada,  
y por tanto, jamás permitirán que aquella sea hollada y la na- 
ción niexicana PI juguete de personales miras o de caprichos 
innobles: en  cuyo concepto, ratifican el juramento que  tienen 
emitido por las institucionis que hoy nos rigen felizmente, y 
se resurlve a corrrr por tal causa la suene que la guerra les 
prrpare;  a cuyo efecto firmaron esta acta en  la fecha di- 
cha-Coronel drl  rrginiiento activo de raballeria de Mor r -  
lia, graduado de yeneral dc brigada, Angel Guzmán.  Como  
cornandantr del sinro regiinirntu dc caballería, José Mar ía  
Hallcsteros. 



Acta firmada en la hacienda del Mortero (15 de diciembre de 1844) 

Acta firmada en la hacienda del Mortero para adherirse al acta proclamada en 
Zacatecas o favor del pronunciamiento del 6 de diciembre de lo ciudad de 
México. Aprovechan para informar que las autoridades civiles y ciudadanos de 
Durango no se pueden adherir por hallarse oprimidos por los militares de la 
Guarnición, motivo por el cual algunos ciudadanos armados acudirán a 
Durongo para restablecer el orden. 15 de diciembre de 1844.' 

En la hacienda dC1 Mortero, a quince de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en la casa principal 
los ciudadanos que suscribrn, e impuestos por CI señor cara- 
nel don Juan Manuel Azúnrolo, de lo ocurrida en la capital 
de México, por las comunicaciones oficiales recibidas por di- 
cho señor, a las tres de la madrugada de hoy, remitidas por 
el digno señor comandante general de Zacatecas, don Fer- 
nando Franco, y con vista también del acuerdo de nuestra 
excelentísima junta departamental, de 1 1  del corriente, y 
protesta de diez del mis-, de todo el vecindario de Duran- 
go, dijeron: 

l o  Q u e  secundaban el movimiento de la capital de la re- 
pública, reconociendo camo presidente de ella, con arreglo 
a-las leyes constitucionales, al excelentísimo señor general 
don José Joaquín de Herrera, que lo es del consejo nacional, 

' Diario de, Gobierno, 27 de diciembre, 1844. 

protestando sostener su autoridad, así como las bases consti- 
tucionales, sancionadas en 12 de junio de 1843, y el libre 
ejercicio de las funciones del augusto congreso nacional, can- 
forme a las mismas bases. 

Z 0  Q u e  hallándose la excelentísimajunra departamental 
y vecindario de Durango sin la libertad necesaria para emitir 
su opinión, estaban prontos a marchar con las armas a auxi- 
liar las providencias de aquella, bajo el mando del expresado 
señor coronel Azúnzolo. 

3 O  Que por extraordinario violento se dé conocimiento 
de esta ocurrencia al srñor comandante general de Zacate- 
cas, incluyéndole comunicación dirigida con el mismo objeto 
para el excelentísimo señor presidente dc la república, gene- 
ral don José Joaquín de Herrera, con copia de esta acta, ha- 
ciendo otro tanto al excelentísimo señor presidente de la 
junta departamental de Durango. 

Decreto de la Asamblea Departamental de Tabasco (16 de diciembre de 1844) 

Decreto de la Asamblea Departamental de Tabasco que reconoce al gobierno 
del general de división, D. José Joaquín de Herrero. 16 de diciembre de 1844.' 

El Gobernador y comandantr grii,.ral del dcpartamento, á 
sus habitantes, sabed: que la Exiiia. Asamblcaconstitucional 
ha decretado, y este gobierno sar zionado lo que sigue. 

"La Asambleadepartamental de Tabasco, en usode sus 
atribuciones, se ha servido decretar. 

Se reconoce al supremo gobierna nacional en el presi- 
dente del conseja de gobierno, general de división, Don José 
Joaquín de Herrera. 

' AGN, Gobernocidn. 1844, $/v. 208. 6 

Lo tendrá ""tendido cl gobierno del departamento, y 
dispondrá s r  imprima, publique, circule y se Ir dé si, mas 
esacto cumplimiento. Dado en el salon de srsionrs de la 
Asamblea departamental de San Juan Bautista de Tabasco, 
a 16 de Dicirmhrc de 1844.-José Victor,Jimener, presiden- 
re.-Joré Pu,! y Seuillo, srio." 

Y para que tenga su mas rsacto cumplimiento, mando 
se publique por bando en todos los pueblos del Departamen- . . 
to, comunicándose a quienes corresponda. 

Dado en San Juan Bautista á 16 de Diciembre de 1844 

Pedro de Ampudia. 



Acta  y Mani f i e s to  d e l  A y u n t a m i e n t o  de  More l i a  (16 de  d i c i e m b r e  de 1844) 

Acta y Manif ies to  del Ayuntamien to  de  Morel ia  m u y  represen ta t iva  de las a c t a s  

de a d h e s i ó n  mot ivadas  por  el movimien to  decembris to;  c o n t i e n e  ton to  e n  s u  

exposición c o m o  e n  s u s  t res  pun tos  las pr incipales  q u e j a s  q u e  t e n í o  el país 
con t ra  el dictador  y los o c u e r d o s  a los q u e  se a d h e r í o n  lo mayor ía  de  los 
a y u n t a m i e n t o s  y guarniciones .  16 de  d ic iembre ,  1844.' 

El muy ilustre ayuntamiento d r  Morelia, capital del departa- 
rnrnto de Michoacán, como representante inmediato dc los 
habitantes de la municipalidad, no pudiendo vcr con apáti- 
ca indiferencia ronculcados sus más importantes derechas, 
abrumadas con el enorme peso de contribuciones ruinosas, 
cuya inversión notoriameñte no ha sido en provecho de la 
nación. sino de unos cuantos para quirnrs el agio es su ho- 
nor, su dios y su padre: viendu extinguida toda sombra dc 
libertad, y erigirsr un  absolutismo perdurable, ha acordado 
conforme con el sentir común d? SUS cornitentes: 

Primero. Q u e  no reconocc rnisión l ~ g a l  a l p s a ,  para 
mandar a los mexicanos, en el gineral don Antoniu L.bpez 
de Santa A n n a ~  

Segundo. Que no obedece otra ley que la que emane dcl 
soberano congreso nacional en el ejercicio plmo y librr de 
sus augustas funciones. 

Tercero. Q u e  reconoce como depositario dcl poder e j r ~  
cutivo, al excelentisimo señor prrsidente interino dc la rrpú- 
blica general don José Joaquín de Hrrrera. 

Sala capitular del muv ilustre avuntamiento. Morelia, 

redes y Galindo, saltaron a la arena. y arrancando de su 
asiento al tirano drscuidado. restituyiron a la nación sus sa- 
crosantos derechos, y al pucblo toda sus casi perdidas garan- 
tías. "Libertad o muerte" gritó el noble pueblo mexicano, 
y quedó para siempre derrocado el despotismo. Si compa- 
triotas, el día 6 de diciembrr de 1844, será un  día de dulces 
recuerdos para la gcneracióri prcsrnte. una lección terrible 
para los tiranos, y una oja de oro para la historia de nuestro 
suelo. En él se vio rentellar pura y refulgente esa llama divi- 
na que casi había ixtinguido el que creyéndose nuestro se- 
Cor, pretcndía lrvantarse con el coloso poder del 
absolutismo. 

Morrlia, cuna de la libertad, y patria de sus primeros 
héroes, abrigaba hace niurhu tiempo los mismos deseos y 
modo de pensar d r  los otros departamentos, pero ocupada 
constantemente por las tropas que defendían la desesperada 
causa del tirano, escaba imposibilitada de manifestar sus ver- 

daderos sentimientos. Hoy que la bizarra guarnición de esta 
ciudad, que había salido ayer a reunirse al general Santa An- 
na, ha dado un ejemplo de civismo y de valor. desconociendo 
toda otra autoridad que las legitimamentc constituidas Y res- 
tablecidas el dia 6, y esta ilustre corporación. órgano fiel y 
lecal del pucblo q u e  ha d r~os i t adu  cn ella su confianza. alza 
u 

diciembre 16 d r  1844.-A las trra media de la tarde-Ma- la voz para felicitar a la riaci6n toda, al soberano congreso, 
nurl Baldovinos, presidente-liisto C a r r ~ ó n ,  serrctario. al eiército mexicano, y a su valiente pueblo, por el fdiz resta- 

blecimiento de su constitución y sus poderes, y para recono- 
El ayunlom&nio dr rrlo copilal. a ruj iomtlrnlti cer al excelentisimo srñar don José Joaquín de Herrera, 

como president~ interino df la república, y para repetir lleno 
Morclianos: un  solo grito se ha hecho cscuchar en torla de júbilo y entusiasmo, VlVA LA LIBERTAD, VlVA EL 

la república: "La libertad perece" y a can alarmante anun- SOBERANOCONGRESO, VlVA LA UNION, MUERA 
cio, mil y mil denodados generales, secundando los gloriosos EL TIRANO. 
y siempre memorables esfuerzos de las beneméritos jefes. Pa- 

Sala capitular del muy ilustre ayuntamiento, diciembre 
16 dc 1844.-A las tres y media de la tardr-Manuel Baldo- 

' Dlario del Gobierno,  31 de diciembre, 1844. vinos, prrsidente-Justo Carreóii, secretario. 



Pronunciamiento de Aguascalientes (17 de diciembre de 1844) 

Pronunc iamien to  de Aguosca l i en tes  e n  q u e  A s a m b l e a  Depar tamenta l ,  

G o b e r n a d o r ,  C o m a n d a n t e ,  a u t o r i d a d e s  civiles, militares y eclesiásticas,  

e m p l e a d o s  y vecinos r e c h a z a n  el d e c r e t o  del 29 de  nov iembre ,  y e x p r e s a n  su  

e n t u s i a s m o  por  el res tab lec imien to  de la constitucionolidad el 6 de  d ic iembre .  

17 de d ic iembre ,  1844.' 

En la Ciudad de Aguascalictites, Capital del Ucpartaiiirnrc 
de cite nombre a los dirz y siete dí;is del mcs <Ir diciembre 
de mil ochocientus cuarenta y <-uatrc años, rcunidos en el 
salón de reunionrs del Muy Ilustre Ayuntarnirnto de la iiiis- 
ma Ciudad que luc el local que al rfrcro sc designó por s i i  

mayor- capacidad, lii excelrntísima Asamblea Departamen- 
tal, el excelcntísimo señor C;ohrrnadi,r. bliiy Ilustrc Ayuiir:i- 
micnto, señor Comandarirr genrral y las drriiás autoridades 
civiles, militarrs, erlesiásti<as, rmplea<los y vrcinos qur  sus- 
criben la presrritr acta, tornó la palabra dicho encelentiairno 
señor Gobernador, y dijo: que el Departiiriirnto que hoy tir- 
nc el honor de mandar intefinitrri<~rit~~ luc VI prirricro que tuvo 
la gloria de secundar el plari salvador <le la Rrpública qur  
proclamó en Guaddajara el cncelrntisimo srñor General don 
Mariano Paredes y Arrillaga: que la eucrlcntisinia Asamblea 
de este Departamento fue también la primera q u i  secundó 
la igiciativa qur la de J:ilisci> diriyió a las iiugustas cárriaras 
en 30 de octubre último, que rstrls vatus d r  las iiutoridadcs 
y vecindario del Departamcntc quc sr honra dc regir, nu f u c ~  
ron estériles ni infructuosus, porque dc cuanta hrrza arm:l- 
da pudo disponer en aquellos dias, la puso a disposición dc 
aquel esclarecido campcón d r  la libertad, prutccror dc las Ir- 
yes, y restaurador del orden Consrituciunal, la quc hoy inili- 
ta a sus órdenes, y vo!vcrá a sus h o ~ a r r s  cubicrta de aquclla 
gloria y aquel honor inmarcesibles quc coronan sieriipre de 
laureles la noble frente de los gurrrerns que delicndcn la cau- 
sa santa de su Patria, y no re humillan cntrr los tiranos quc 
intentan'dominarla, y por últimu: que por la Icctui-ii q u c  sr 
iba a dar a los documrntos que  comprobaban las últinias 
ocurrencias habidas en San Luis Potosí, en de México, y 
otros puntos, lo hacia presente a lasunta ,  para que todos y 
cada uno de los ciudadanos que la componen, manifrstasrn 
su opinión con entera libertad, y con aquclla franqueza qiir 
se acostumbra en los paises libres, en los que, nu prcdoiiiina 
el despotismo. Y habiendose dado lectura a varios periódi- 
cos, comunicacionrs del Supremo Gobierno y del rxcelentisi- 
mo señor General don Mariano Paredes y Arrillag-a, en quc 
constan las decisiones dc las autoridades y guarnición <Ir la 
capital de la República, las de la heroica Veracruz, <le San 
Luis Potosí, y de las hcrras del hoy ilustrc decano de la Inde- 
pendencia, benemérito de la Patria, e n e r a l  de Di\.isión 
don Nicolás Bravo, aumentar todas cn sostener a la rcprrsen- 
[ación nacional que había destituido CI tiránico y audaz 
gobierno que de hecho pretendió enseñoriarse sobre la Na-  

ción. acordaron todos los concurrentes al acto los puntos si- 
p ienies :  

Primero. Manilestar al Supremo C;abierno Nacional rl 
sentimientu con qiir las autoridades, empleados y vecindario 
de rstr  Departamento vieron losllamados decretos de 29 d r  
n<ivirmbrc próximo pasado y 2 del actual, dccididos a no 
obedecerlos, a no darles publicidad. y a no prestar jamás el 
juramento que por el segundo de ellos se les prescribía. 

Segundo. Manifestar igualmente al caudillo de la liber- 
tad, Presidente interino Constitucional, Ccncral de División 
danJoséJoaquín H ~ r r e r a ,  a nombre dc todo el Drpartamen- 
[o,  el júbilo y entusiasmo con que han sido recibidas las noti- 
cias de la restauraciún del orden Constitucional, tributándole 
en consecuencia las más afectuosas, sincrras y expresivas 
gracias por su decisión patriótica cn sostener la sagrada cau- 
sa de la libertad. y los sacrosantos dri-echos del Pueblo Mexi- 
rano. 

Tercero. Qur estas auturidadrs. emplea respeto y obe- 
diencia al Soberano Congreso, I'rcsidente interino de la Ke- 
pública, y autorirlades quc legalmcnrc emanen y reconsignan 
en las Hascs orgánicas, a las quc d i  nuevo se presta el más 
s<ilcrnni juramentu, y cstas autoridades. empleados y vccin- 
ciariu. protpstan toda su cooprracihn al sostén de las mismas. 

Cuarto. Q u c  esta5 autoridades rniplradi,~ y vccinda- 
rio protestan mi rcconoccr autoridad dc ninguna clase en 
aquellas personas quc dc slyuna mancra hayan prestado ju- 
ramento a los citadi~s dcwetos del 29 de prónirno pasado no- 
vicrnbrev los dcl presente. o que de alxún modo les hubierrn 
dddo ascenco con actos pr:judi<iales, rrndentrs a la disolu- 
ción del Subrrano Conxrcso. 

Quinto. Pedir a las iiugustas Cárriaras sc digrirn d c c r r ~  
tal- qur  el día de su rcintal;icihn sca d r  fcliz memoria para 

t o d a  la Kcpública, y quc anualmente se celebrr romo unii <Ir 
sus Irstividadrs civicas, y drrnás aloriosa recordación. 

Sexto. Q u e  este día se celrbrc r n  rsta capital y demás 
huxares del Drpartamento con deniostraciones de júbilo poi- 
la ursanizaiión d r  la Krpública, ristablccirniento d r  sur  Ic- 
yrs fundainentalcs y bien de la Patriir. 

Con lu ~ U P  s i  c<>ncIuyó esta acta, que firmaron todos los 
' AHDN, X1/481.3/2043,52. cuncurrentcs. 



Decreto del Congreso de la Unión (17 de diciembre de 1844) 

D e c r e t o  del C o n g r e s o  de lo Unión que d e s c o n o c e  al g e n e r a l  S a n t a  Anna y 
e x i g e  de t o d o  f u n c i o n a r i o  y m i e m b r o  del e i é r c i t o  q u e  se s o m e t a n  a los 

p o d e r e s  const i tuc iona les .  1 7  de d i c i e m b r e ,  1844. '  

' , o s é  Joaquín d r  Herrrra, <;cneral dc Di\.isiori y Presidrnti. 
interino d r  l a  Krpúhl ica Mcnicana. zí los h;ibitantrs <Ir i.Ils. 
sahed: Qic el Consrcso na<ir>nal ha <Ircretadi, y c i  c j r r u t i i i i  
saiirii>riadu Ii, siRuirntr .  

1' "No S P  ~ C C I I I I O C C  r n  el í > i n r ra l  U. Antonir, I.optz d<, 
Siinra-Anna, suhlc\.ado contra c l  ordcn ionstitu<-ional. 1;1 i t u ~  
triridatl <Ir. f'rvsidrnte dc la Kep i ih i i ia .  

' AHDN, X1/481.3/2048, 18 

ri irnte los qiir rri  v i i l i i d  d r  *us ordcnrs rc qjrr< irrrri por la\ 
riutorl<iridrs ó funcionarios rlc cual<(uirra clase <(i,r sran. 

3" E l  <> l> i c rno  prcvr i idra :i la piii-rr dcl  t j r rc i to  func i o ~  
narir>s qiic ohcclrcrn al  (;rricral 1). Antoni i? 1.iipcr <Ic Santa 
.4nna.  rvcr>ri i i rcar i  y \? snrrieran innir<liati ir i irntc al urr l rn i 
poilcrcs corisriiiii i<>n;ilrs -I.iii\ < ; o n z a p  Solana, Prcri<lrntc 
rlc la C imar ;~  de l>i)>uta<l<>i -1iian <;»rncr <Ir Navarrrtr.. 
I'rcsi<it.rirc dt.1 Scri.rrl<>.-Prdrr, Rojas. I>iputa<li, Sr<r r rñ-  
TI,,.-Pr:in<isi<i ¡;:ir< iii <:< i r i i / c .  Scn<ldor Si.crt.rarir,." 

Decreto de la Asamblea Departamental de Durango (17 de diciembre de 
1844) 

D e c r e t o  d e  lo Aso rnb leo  D e p a r t o m e n t o l  d e  D u r a n g o  q u e  r e c o n o c i a  c o m o  

p r e s i d e n t e  cons t i t uc iona l  al g e n e r a l  José J o a q u í n  d e  Her re ro .  1 7  de d i c i e m b r e  

de 1844. ' 

A r t .  1:' 1.a ~\~; i i i i I> l r . ; ,  r r< r> r i r><v  110r prc\ i< l<,r~tr  < i , i i \ t i i i ~ ~  

cicmal ,Ir 1;s I<cpGl>l~,,i por tx~ir>thtvrio dc l a  lt,, 41 k ;xn~< ,  Sr. 
(pi-vsirlcritr i l r l  ,ori ici<i.  si.~i<:tal 1). ,J<i\é,I<iaquiii <tc Hvirvr , i  

Art.21' \fii.iiii-;i\ i.1 \iipi-cilio #r>l>icriir> i i i i i r t i tu i  i i , i ~ ; a l  rc-  
~ i i c l v c  I<i  < i i r i i c n i ~ n i v .  ri Sr ~v5 ic ru l  U .  J<>>i An~oriic> Hcr t ,~  
clin i i i i  ~ > t ~ c d e  <:icii c r  iii rI si,bicrcio. i i i  lii c<>rri.iiidaniiii qi.ilc- 
i,iI dcl <Ii~p.iiiaiiirriii> 

AHDN. X1'481 3/2040.21 

Art. 31' F.ri <<>ris<.<iircii i it  rc drsconnicn lii~ norrilir;t- 
rriit,riti,s 1 <Ict~i,Í\ ,i<ri>s <ir sii gobivirio desdc rl <lie <IL, la p ~ i -  
l ~ l i < ; i c i Í , r i  cri n t ; i  < iu<l;iil r l i  I;i\ <lisposicioncs dr i  pi-t.sidcnrc 
ir i tcrini i  que  t i i i  <1v I;i Rcp i i l ~ l i i a .  <Ic Y O  d~ Xovi<.i i ihrv v 2 ci t .  

111, ik",l,r<. últ~,t,,,\. 

A r t .  41' '1 iirriar:i rri 1.1 gr,l>icrno del d~.~>artarricnto rl \.,>- 
cal rrias ;intigii<> <l< l a  i~sari iblca 11. l iasil io >lcn<lair>zqiirtii. 

Szilo <ic iv\ ir>rirs ~1v l,i Hori<>i-;il~lc A5;tniblra dcpar ra~ 
rrirni i i l  \'i< toi-i;i di. I) i i i i ir iqi, I) i<icrnhrc 17 d c  I R 4 4  J 7bniiii 
I O i r r o ,  prrr idci i ic  -/ di' 10 U i i r i < > i ~ .  iliput;idi> s icr i rar io.  

I ' i i l>l iqi i i .~c. i i i-<úIcic v i<>i i i i i i i iquor  i quicnrs corres. 
~ p r > i i < l i i  para sii rsac i;r i>hsrri.an<iii. \'ictori;i d r  Durangi~,  Di- 
i i c r n h i r  I i  de  184'i -Hn.silio .Lfundoroiyurio. -Kmnon Soliido. 
CIl i~i~i l  rn,,,<,r. 



Acta de la guarnicl6n de Tampico (17 de diciembre de 1844) 

Acta de la guarnición de  Tampico para expresar  su satisfacción por la 
restauración de las Cámaras .  17 de diciembre,  1844.' 

En la Ciudad de Santa Anna de Tamaulipas á diez y siete 
del mes de Diciembre de mil ochocientos yaren ta  y cuatro, 
reunidos los Señores Generales, Grfes y oficiales dc la guar- 
nición rn el alqjamiento del Enrno. Sr. Comandante general, 
prrsididos por S. E. ,  6 impuestos por lus papeles públicos y 
la circular del Ministerio de relaciones de 7 del presente mes 
de los acontecimientos políticos que han tenido lugar, rccicn- 
trmente, en la capital de la República, han acordado el si- 
guiente y única articulo. 

' AHDN, X1/481,3/X140, 14 

La guarnición de Santa Anna de Tamaulipas manifiesta 
que ha visto con particular satisfaccióri el restablecimiento de 
las augustas Cámaras; y en consecuencia, protesta obedecer 
fiel y cumplidamente al Gobierno constitucional restablecido 
en la capital de la República el dia seis del corriente mes. 

Y para la debida cosntancia lo firmaron-Gobernador 
y Comandante general del Departamento, José Ignacio Gu- 
tirrrer.-Segundo cabo de la Camandancia grneral, coman- 
dante militar de rsta plaza, Anastasio Parrodi-General, 
Martin Perfecto de Cós. 

Acta de la Comandancia General de la División del Norte a bordo del vapor 
de guerra Moctezuma (19 de diciembre de 1844) 

Acto de la Comandancia Genera l  de  la División del Norte a bordo del vapor de  
guer ra  Moctezuma,  a n c l a d o  e n  Veracruz, p a r a  manifestarse a favor  del orden  

constiiucional y a reconocer  al gobie rno  e m a n a d o  del movimiento decembr i s fa .  

19 de diciembre,  1844.' 

Comandancia gririeial del mar del norte- A bordo del va- 
por de guerra nacional Moctezuma, a las diez y nueve días 
del mes de diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, 
el señor jefe de escuadra graduada don Francisco de P.  
López, comandante general de la división naval del mar del 
norte, reunió a los señores jefes, oficiales y demás individuos 
del enunciado vapor, para manifestarles: que habían llegado 
a su noticia, en la ciudad de la Habana, los últimos sucesos 
ocurridas en México a consecuencia del tiránico decreto de 
29 de noviembre próximo pasado; que hallando este los más 
sagrados derechos del pueblo mexicano, vilipendiando la 
representación nacional. se ofrecía, coma único titulo de vida 
a la república, y que ésta, levantándose en masa para vengar 
el ultraje inferido a la carta constitucional, había proclama- 
do, con entusiasmo, los principios salvadores de libertad y de 
orden: que restablecidas por una afortunada reacción sus 

' Diorio del Gobierno, 19 d e  diciembre, 1844 

instituciones y sus derrchos escandalosamente conculcados, 
la nación había entrado dc nuevo al orden constitucional: 
que en  consecuencia, contaba can los nobles sentimientos de 
lealtad y patriotismo de los señores jefes, oficiales e indivi- 
duos de la junta, para que manifestasen su adhesión al go- 
bierno legal. 

En sepuida, todos los que la formaban, llenos del santo 
entusiasmo que inspira la justicia de la causa; dijeron: que 
firmes en sus principios de orden y de respeto a la ley, jura- 
ban sostener a todo trance la constitución y las leyes de su 
patria, reconociendo al suprema gobierno creado por las au- 
gustas cámaras con arreglo a las bases orgánicas. 

Con lo que terminó la sesión cuya presente acta firma- 
ron todos los presentes, conmigo el secretario. Francisco de 
P.  Lóper Pedro Diaz Fernando R. Davis. S. José Holzinger. 
J.  de J .  Taulé. Francisco Fernándei. Carlos de Hores. Juan 
Lainé. José Ramón de Suazo. 



Acta firmada en el bergantín General Santa Anna anclado en Veracruz (20 de 
diciembre de 1844) 

Acta firmada en el bergantín Generol Santo Anna anclado en Veracruz en la 
que afirman odherirse al pronunciamiento del vapor Moctezuma, aunque 
parezen haber entendido que había sido un gobierno revolucionario el que 
había expedido el decreto de 29 de noviembre. 20 de diciembre, 1844.' 

Cornandaticia ~ e n r r a l  de lii di\.i>ián del Mar drl Nni-tr -En 
lii Hahia dr Vri-arruz, a bordo del b r r ~ a n t i n  grnrral Santa 
Arin;i. iinclado rri este puerto el <lía 20 dcl actiial, rrunidos 
~p<,r c.1 srñor J c ~  d~ ?S<-iiildrón gradiiadi, duri Fiaiicisco dc 1'. 
I.óprz, c,inriiiri<iarite de Iii división del Mar. drl Surtc.  los \ c ~  
ii<irc\ jefes y r>fi<ialcs rlrl enunciado beigiinrin, sc vi-ocrdiit s 
I;i Irclurii dc l a  acta d r  adhcsiÍ>n al supremo xobiei-no I c ~ a l ,  

Diorio del Gobierno, 29 de diciembre de 1844. 

~ U P  levantaron cori dicho señor romandantr. la tripulación 
de guerra del vapor Moctezuma, y hallándo'sc acordes todos 
l o  individuos qur suscriben, cn srntimiento con rus corripa- 
ñrri,r de arnias. y uniendo sus \.otos a los d r  aquellos, se 
adhirieron en tudas sus partcs al pronunciariiiento que  ticrir 
por ob,irro la consrwación del orden constitucir>nal. intc- 
rrumpidu por rl grihierno rrvolucionarii> que rxpidió el  di.^ 
rritr] de 29 d r  niwicmbrc prbninio pasado. Con lo quc 
terminó la junta, firmando rodi~s los prcsrntes csta  declara^ 
ciiln. 

Acta del pueblo de Perote (20 de diciembre de 1844) 

Acta del pueblo de Perote para adherirse a la levantada en Veracruz y 
protestar su obediencia al nuevo orden constitucional. Declara hiio predilecto a 
don José Joaquín de Herrera y convoca a los militares de la guarnición de San 
Carlos a que sigan su ejemplo. 20.de diciembre, 1844.' 

En Prrurc. a la u n a  v media de la mañana del día veintc de 
<liriembre de mil ochocienros cuarenta y cuatro, r n  virtud de 
rxritarión que hicci el señoriiiiz primer" de paz a los vecinos 
<Icl niisrrio, mediante u n a  ligrra y sencilla rnariilestación, se 
r~unierori rn el iicto cn cl local de su morada todos cuantos 
al fin suscriben. Y la mayor parte del purblu que rebosaba en 
cntusiarniii. Y en squ ida  cl señor juez citado. mandó lerr en  
alta voz la superior circular dc 9 del prrsente del gobierno del 
<Irpartanicntii. d i r i~ ida  expresaniente a 61, con inclusión de 
varios qlrniplarcs imprisos testificantes d r  los sentimientos 
últimamrnti demostrados en la heroica capital de Vrracnic, 
ion rclariiin a los succsos grandioros acaecidos rl seis del pro- 
, > i r >  rnes en la capital d r  la república, ri~stnhlrciéndose la 
rrprcscntación nacioniil. rl imperio de la le" y la libertad de 
los mexicanos que  pues le constaba de una manera muy evi- 
drnte que ron anticipación este vecindario manifestó la dis- 
posición n i á  completa por expresar públicamente sur ideas 
patrióricas en las actuales circunstancias, y que sólo se de te^ 
nia con la esperanza de que sus dignos hermanos y compa- 
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triotas los señores militares que guarnecen la fortaleza, 
entrasen por el convencimiento del gran influjo de la opinión 
general, y esto, felizmente, hoy se ha realizado; deseoso de 
dar un testimonio patente de su lealtad y decisión por soste- 
ner la augusta representación y orden constitucional, tiene 
el placer de anunciarlo a este vecindario. En consecuencia 
resolvió unánimemente su adhesión a la acta levantada el 
nueve del que rige en la heroica capital del departanlento, 
protestando su ciega obediencia y respeto al orden coristitu- 
rional, restablecido felizmtnte el día 6 del que rige en la capi- 
tal de la república, acordando, en concl-sión, se diera cuenta 
con la posible brevedad a los gobiernos supremo y superior 
del departamento, de esta explicación franca y espontánea de 
sus convicciones, con particular expresión de regocijo al ex- 

celentisirno senor presidente interino, con quien este vecin- 
dario se congratula especialmente como h ~ j o  predilecto de 
este pueblo porque acaba de añadir a sus buenos servicios 
una  prueba de su acendrado civismo en la protección de las 
leyes y sostén de la cara independencia nacional, obligando 
así. más aún todavía, la estimación general de sus conriuda- 
danos, y la gratitud y aprecio de los compatriotas que auscri- 
ben, Ramón blartínez, juez primero de paz. 



Acta de la guarnición de Tuxtla (20 de diciembre de 1844) 

Acta de lo guarnición de Tuxtla, pronunciándose por la restauración del orden 
constitucional. 20 de diciembre, 1844.' 

En la ciudad de Tuxtla a los veinte y ocho dias del mes de 
diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos los 
señores oficiales de la guarnición que manda el señor Coro- 
nel graduado don Juan Aguallo, en la casa de su alojamien- 
to, a presencia de las concurrentes se dio lertura a los do- 
cumentos que comprueban el restablecimiento del orden 
constitucional en la Capital de la República, y de haberse en- 
careado del poder eiecutivo el excelentisirno señor general - 
don José Joaquín de Herrera. Presidente del Consejo de Go- 
bierno reuniéndose de nuevo la representación nacional, y 
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desconociéndose de nuevo la representación nacional, y des- 
conociéndose al ejecutivo de que emanó su disolución. Im- 
puestos de codo los mencionados señores oficiales y teniendo 
presente que el deber reclama de una niancra clara y rviden- 
te de que se prestase la debida obediencia al Supremo Go- 
bierno Constitucional; manifestaron unánimes que uniendo 
sus votos a los demás pueblos de la República que lo han ve- 
rificado, protestaban en toda forma obedecer y sostener al 
Supremo Gobierna Constituci<inal, y a las augustas cámaras. 
Con la que se conduyó esta Acta que firmaron para la debida 
constancia, acordando se eleve al conocimiento del Supremo 
Gobierno y el del excelentísirno señor comandante gcneral 
del Departamento. 

Acta de la ciudad de Guanaiuato (20 de diciembre de 1844) 

Acto de la ciudad de Guanajuato para declarar que en vista de los 
acontecimientos del 6 de diciembre, protesta sostener las Bases Orgónicas y las 
leyes vigentes. 20 de diciembre, 1844.' 

En la Ciudad de Guanajuato, a los  veinte dias del mes de Di- 
ciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro; reunidos en la 
casa del Señor General Don Juan Licéaga, los Señores Gene- 
rales Don Mariano Chico, Dan Francisco Meayaya, y demas 
Gefes y oficiales de la Guarnicion, por citacion que al efecto 
se les hizo; manifestó el espresado Seíior General Don Juan 
Licéaga, que la asamblea Constitucional del Departamento 
acababa de remitirle un decreto que ha espedido, en que des- 
conociendo la valides de los Decretos de veinte y nueve de 
Nohiemhre y dos del presente, dadas por don Valentin Ca- 
naliso, protesta que no se obedeceran en el Departamento y 
reconoce ademas el Gobierno Supremo establecido en Meji- 
co el dia seis de este mes. Se di6 lectura al decreto y á un ofi- 
cio de la repetida Asamblea, en que ecsita á la Guarnicion 
á secundarlos y sostenerlos a toda casta: que en esta virtud 
y deseando que cada Señor de los Generales y Gefes que los 
escuchan manifieste libremente la opinion, sugeta a su deli- 
beracion la siguiente propasicion. 

"La Guarnicion de Guanajuatn, se adhiere y protesta 
sostener el decreto que hoy ha expedido la Enma Asamblea 
del Departamento, y rectifica su juramento de guardar y ha- 
cer guardar las bases organicas dc la Republica y sus leyes 
bigentes". 

Esta proposicion f i é  aprovada por todos los Señores de 
la Junta; y en seguida se acordó que se estendiese esta acta. 
y se remitiese por estraordinario al Exmo. Señor General 
Don Pedro Cortazar, Comandante General propietario del 
Departamento manifestandole, que esta guarnicion desea y 
espera que S.E. se pondrá a su cabesa, dando esta nueva 
prueba de su patriotismo y d r  su amor á Guanajuato. Se 
mandó cambien se participase este suceso al S u ~ r e m o  Go- 
bierno Nacional, al Enmo. Señor General Don Mariano Pa- 
redes y Arrillaga: al Señor Comandante General de San Luis 
Potosi, y las demas autoridades de la Republica, de los pun- 
tos, donde impera el orden Constitucional. 

Con lo que concluyó este acto, firmando todos los Seño- 
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Acta de la Asamblea de Cuonaiuato (20 de diciembre de 1844) 

Acta de lo Asamblea de Guanaiuoto en que desconoce el gobierno del general 
Canalizo a causo de los decretos de 29 de noviembre y 2 de diciembre y 
reconoce el nuevo gobierno. 20 de diciembre, 1844.' 

<;,,bicrno dc C;iinn+juaro.- Núm. 10.- El suhcriiador dcl Que por tales vicios, los decretos citados son absoluta- 
dcpartamrnto dr Guanajuato, a todos sus habitanirs. sabed: nicnte nulos P insubsistentes, y las autoridades todas dr la 
que la asarnhlra <le1 rriisrno departamento ha drri-etado lo si- rrpúhlica re cncurntran en i I  estricto deber de no obedecer- 
~ u i c n t c .  los. ni prrniitir por u n  riionienio su observancia: 

La asaiiiblea departamental de Guannjuatu, tcnicndu is 

la viitii los decrctos expedidos por el presidente interino <1c 
la república clori Valcntin C:aniilizo, en 29 de noviernbrr ú l t i~  
ni". y 2 drl cori-icntr. susprndiendo el ejcr<icio dc las iiiriciu- 
ries del pi>rlrr Ir~iiliitiv«, y ni-rogándobc iiqurllas quc r x p r r ~  
sariii,iicr Ic dvrilrgan las bases ursánicas dc la rrpúhlira. y 
< i,,,\id<.ri,ndri: 

Qic iiing-uno de los poderes publiros tien? ni piirde tr-  
tner otriis facultades que aquellas que Ir r:iincrdan las ritadas 
h;iscs, y quc cntrc las conferidas al ~jr<ut i \ .o  no sc encurntrii 
iilguna quc lo auroricr para poder suspender las funciones 
drl legislativu, ni apoderarse CI de las qur. correspundcn a los 
otr<,s p"d<.r<:s. 

Quc sin cn~l>atg<i <Ir rste principio <Ir micra vrrdad. 
el cic<utivo, i r i  Irx drrreros citados, s r  avanza a csus exti-r~ 
i i i i ~ s .  dcsl>wci;iri<lr> cl p;i<ro lundarricntal de la rcpúl~l~ca rlur 
coriculró de la niancra más inaudita, rompiendo él misnia los 
sagrados vínculos que lo unían con el pueblo, que únicamen~ 
rc 10 hahian autorizado para rl dercmpriiu fiel y religioso de 
ziqucllas arribiirionis con que lc~almentr  se hallaba i n v ~ s ~  
tido: 

Q u c  rl niismu cjecutivi, en los propios decretos, no sólo 
a t a d  rsi.andalosamente las atribuciones de uno de los p o d c ~  
rrs suprrmos. sino que al arrogarse el niisrno aquillas quc 
corrrspondíiin única y exclusivamentr a Inr otros poderes. 
trasturnb ulicialmente la forma de ~ o b i i r n o .  que de repre- 
sentati\.i> popular se hahia conv~rrido i n  drspótica contra la 
voluntad rxpr isa dc la nación, en quien s6lo reside la suma 
dc todo el poder público: 

Diono del Gobierno. 10 de enero, 1845 

Y por último, que aunque ya csta asamblea, poseída de 
t;il-s sentimientos. hiciera el juramento que prestó de obser- 
var y hacer cumplir las rrkridas bases orgánicas, expresó 
aqucllos de la manera más solemnc que le permitieron las 
criticas circunstancias en quc se encontraba, reusándose en 
8 del que rigi, a prestar i I  oprobioso juramento que se le exi- 
gía, y protestand" contra todos los actos que infringieran las 
referidas bases. hny que sc encuentra de nuevo en  el uso de 
bus facultades constitucionalrs, es de su deber procurar por 
el primero d r  sus actos. que en el departamento todo se pro- 
clanie el iniperio de la Ir": ha r~dactado lo siguiente. 

Art. 1' La asamblea de Guanajuato desconoce la facul- 
tad con que el presidente interino de la república don Valen- 
tín C:annlizo, cxpidió los llarnados decretos de 29 de novlem- 
Ihrc últirno y 2 del rorrienrc, los que en consecuencia no se 
obrdecerán rn este departamcnto. 

Art. Z0 Sr reconoce por gobierna legitimo de la nación, 
al que con arrcglo a las bases de organización política de la 
república. se estableció en la capital de ella el día 6 del co- 
rricnte, y a las autoridades supremas que la ejercen, en el 
pleno y legal goce de las atribuciones que le confieren las mis- 
mas bases. 

1.0 tendrá entendido el gobernador del departamento, 
y dispondrá se imprima, puhlique y circule para su debido 
cumplimiento. 

Dado en Guanajuato, a 20 de diciembre de 1844.-José 
de la Luz Rosas, vocal presidente y gobernador.-Ponciano 
Burquiza.-Ignacio Alcocer-Mañuel Guadalupe More-' 
los.-Luis Arévalo, secretario. 



Acta firmada en el pueblo de Santa Lucía Coyuco (22 de diciembre de 1844) 

Acta f i r m a d a  e n  el p u e b l o  de  S a n t a  Lucíc. Coyuca  e n  q u e  a u t o r i d a d e s  y 
vecindar io  se pronunc ian  por la res tauración del o r d e n  l ega l ,  constituido por  ei 
g o b i e r n o  provisional d e  J o s é  J o a q u í n  de Herrera .  22 de d ic iembre ,  1844.' 

En el pueblo de Santa Luciii Coyuca. cabecera dcl I'artido 
drl mismo nombre, y del Departamento de Michoacán a los 
veintidós días del mes de diciembre de mil ochocientos cua- 

icnra y cuatro. reunidas todas las autoridades del partido ron 
cl vecindario principal y todos los habitantes de este referido 
pueblo, asocia<los con cl scñor Teniente Coronel rlon Josi 
María Varela que se puso a la cabria dr la hrrza armada 
y de policia con el de igual clase don Ramón Garduño. Capi- 
tán don Crsareo Echeverria, alferez don Luriano Martínec 
y el señor Bachiller don Marco Molina Vicario de esta parro- 
quia, en  el local principal de esta Plaza; instalada IaJunta ,  
después de que por CI scñur subprifccto dcl partido se indicó 
la causa de la reunión, el señor Varela manifestó, apoyado 
en los documentos oficiales que constan eri 10% pcriódicoi pú- 
blicos la reinstalación de los Supremos poderes cunstitucio- 
nales en la capital de ella, ponicndo en acción las bases 
orgánicas olladas y despreriadas por el tirano, y persuadida 
la Junta de esta crisis política, se le preguntó, si usando de 
la libertad que tenia y convencida de conveniencia social quc 
le resultava, lo mismo que el de sostener sus derechos indivi- 
duales, estaba dispuesta a ratificar losjuramentos que renían 
antes  restados a las vases orgánicas y a los supremos pude- 
res, que de ellas emanan: manifrstada que fue la opinión por 
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la afirmativa, se procedió a poner un  altar y ante la iniagen 
del Crucificado y sobre los Santos Evangelios,,juraron solem- 
nemente sostener, guardar y hacer guardar objetos tan sa- 
grados y coros, de que resultó que cl público, regiicijándose 
con tal,acto, se dirigió en procesión a la santa iglesia parro- 
quial, donde el expresado s iñu r  vicario entonó un Tr Ileurn 
en  acción de gracias al Todo Poderoso, y concliiído cstc acto 
rrligioso, la referida comitiva, ordenada y precidida por las 
primeras autoridades, acompañada dc una música niilitdr, 
hizo un paceo por la plaza, y en los cuatro ángulos de ella 
repitió los vivas a la sagrada carta, al soberano congreso, al 
Supremo Poder Eje<-uti\.u Constitucional, al evcelentísimu 
señor Genpral don José Joaquín de Herrera. Presidente intc- 
rino d r  la República, y al ejército sostenedor de las institurio~ 
nrs, coni:luyendo la función con un  baile públira y dos días 
de iluminación; más para disolverse la reunión, se acordó 
por ella que se levantara esta acta que firmaron srgún SUS 

rlases, disponiendo se diera cuenta respituosa con un  tanto 
de ella al Supremo Poder Ejecutivo de la Nación y a todas 
las autoridades limítrofis, sin olvidar a la de la capital dcl 
Departamento que no nos han presidido en  tal arto y drci- 
sión, considerandonos. por tal causa acCíialos v pedimos a los . . 
supremos poderes. qur  considerándonos rn este estado, nos 
dirijan sus suprenias disposiciones q u e  haqan la felicidad d r  
istos pueblos. 

Acta de la Guarnición de Chihuahua (22 de diciembre de 1844) 

Acta d e  lo Guarn ic ión  de  C h i h u a h u a  p a r a  s e c u n d a r  el Pronunc iamien to  del 
G e n e r a l  Nicolós Bravo, el 7 d e  d ic iembre .  22 de d ic iembre ,  1844. '  

En la Ciudad de Chihuahua, á los veinte y dos dias del mcs 
de Diriembre de 1844, reunidos en el Cuartel de Hidalgo el 
Exmo. Señor Gobernador y Comandante seneral de este De- 
partamento Don Mariano Monterde con los demas Señores 
Gefes y Oficiales de esta Guarnisión, impuestos del pronun- 
ciamiento que en la Ciudad de Bravo hizo el Enmo. Señor 
General de Divicion Don Nicolas Bravo á siete del corriente, 
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por el restablecimiento del orden constirucional y la efectiva 
responsabilidad de los que lo han infringido, dijeron que 
siendo este el unico niedio qur  puede salbar á la Xaciun de 
la espantosa anarquia que  le amenaza cumpliendo con su de- 
ver y llenando el ardiente deseo que los anima por conseguir 
la felicidad de su cara patria debian de aderirse como se 
adhieren al plan indicado, protestando solemnemente soste- 
nerlo con las armas en la mano hasta que tengan su puntual 
berificativo las ideas de beneficencia del Ylustre Señor Ex- 
mo. General Brava. Y para la de\.ida constancia lo firmaron. 



Acta levantada en la hacienda de Laureles (23 de diciembre de 1844) 

Acta l evan tada  e n  la h a c i e n d a  d e  Laureles p a r a  secundar  lo l e v a n t a d a  por  el 
g e n e r a l  Ángel G u z m á n  e n  la Hac ienda  de Q u e r é n d a r o  por la s o b e r a n í a  de la 
Nación.  23 de d ic iembre ,  1844.' 

En la Ha< irnda dc I.aui-elcs, a los \.cintr y rrcs días del mes militar dc Zirácuaro dr la <:oniandanciit Cknrral ilt-1 Depar- 
dr <liriemhrr dc niil ochuiirntor ciiarriita )- cuatro, rcunidor tanirntci kchn 1 7  drl iictii:il, y <lijeron en  consccucncia qiii, 

cn cl alojarnirnto drl scñor Ci>in~in<laiirr dc la Partida Capi- sr<iin<lal>an xloriosi~rnrntc C I  rr<-onociriiirnto quc cl scñcii 
cán dcl Kegiinicrito Acti\.<> dv Morcliii don hlanuel de Arze, Gcneral dori 4nxeI Gusnian  hnhia h i i h o  el día 15 del actual 
los srfiorcs ufi<ialcs pcrirnccicntrs al rnisrrio. se Ics irnpusr, rri la Hacicndii dr Qucrrriilaro por la soberanía dc la Narii,ii 
<letenidarriente dc la Circ~ilar qilr transcrihe el comandante a quien sulo ic<nnrire por Irxítirna, ratificáridolr siir \otr,s cii 

hiistin dc r.Il:t <:r,i> lo que sc d~solvii, la jurlta firmandi, lii 
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Decreto de la Asamblea de Querétaro (24 de diciembre de 1844) 

Decreto de  la A s a m b l e a  d e  Queré ta ro  p a r a  r e a n u d a r  sus  func iones  y reconocer  

c o m o  constitucional el g o b i e r n o  constituido el 6 de d ic iembre .  24 de d ic iembre ,  
1844. ' 

[.a Asarriblra Deparramental h a  decretad<,. 4" Tari I U C R < I  conio haya un  conducto seguro dc runiu- 
nicaci6n s r  librará i>ficio al Siiprrrno Gobicrnu y á las Augus~ 

Asarril,len r o n s r i t u c i r > n a l  di c~ i r iC t a ro  conriiiúa t a d C á ' " a r a d d n d d o l c s  la debida rnhorahuena y 
cii cl ~:jcriitio dr. i i is fiitiiii>nis i l i~alrrirntr ititrrriirnpidas. prorestándoles ohedi~ncia y rcspeio~ 

2" I'i Ilrparraiiirntii rccorior? < onio pbicrni,  constiru~ Y s r  ci~rnunica á V. E. para su puhlirarión y cumpli- 

r ir ,nal  r] rrriil,lc, ido r" hli.aico, cl glori ,><, , rricriioi-ablr n~ientu. Ilado eii el Palacio de la Asamblea Constitucional d r  
(, dr.l <,>rri,,ntc que fueron roriti,id;,r j ,,, las bZrscc Qucritar<>. 2 4  de Dicirrnhic de 1844.-Juse María Herrc- 

, . 
~ ra v Zavala. \'. Presidcnt<. Ahundio Corona, D. S. - Ipa-  

<L3t~',,lK',b. 
cio Alvarada D. S-Al (;ubci-iiadi~r del Departamento. 

3" LI gi>birrno del 1)rpartarncnto hará que  todas las au- 
toridades y funcionarios riconrjzran rslircsa y formalrricnte 
á ik,s Supl-rini~s Podcrcs C~iinstiiucionales. 
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